
  

En la ciudad de Cuenca, capital de la Provincia del Azuay, República del 
Ecuador, a diez de Mayo del dos mil diez y seis, ante mi Doctora Doris 
Cabrera Rojas, Notaría Publica Séptima del Cantón Cuenca, comparecen. 
la celebración de la: presente escritura por una parte la Señora Lupe del 
Carmen Tamayo Escandón, sus propios derechos y como mandataria del 
Señor Victor Hernández Calle, con cédula de identidad número 
0100596360, cónyuges señores. Jaime Giovanny Hernández Tamayo con 
cédula de Identidad número 0102360492, yla Señora María de la Paz Rubio 
Arévalo, con cédula de identidad número 0103086286, los cónyuges 
Señores Valeria Alexandra Hernández Tamayo, con cédula de identidad 
número 0102835873 y Señor Juan Leonardo Espinoza Abad, cédula de 
Identidad múmero 0102559325, los cónyuges Adrián Orlando Hernández 
Tamayo con cédula de identidad número 0102527397 y María José Salgado



Cardoso, con cédula de Identidad múmero 0103458212; y, por otra parte 
los Señares María Augusta Vélez Garate, estado civil casada, con cédula de 

identidad número 0102453388, Luis David Valverde Vélez, estado civil 
soltero, con cédula de identidad número 0104693734, y Patricia Lorena 
Vélez Garate, estado civil divorciada, con cédula de identidad número 
0102054111, Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, todos 
domiciliados en la ciudad de Cuenca, capaces ante la ley para celebrar esta 

clase de contratos, a quienes de conocerles doy Fe, e instruidos en el objeto 
y resultado legales de la presente escritura, a cuyo otorgamiento proceden 
bre y voluntariamente y cumplidos los requisitos legales del cuso exponen: 

Que elevan a escritura pública el contenido de la minuta que me entregan. 
cuyo texto dice: Señor Notario: En el protocolo de escrituras públicas, 
sirvase incorpora una que contenga la Rectificación del valor nominal de 
las participaciones, — precio y cuantía, en una cesión de participaciones, 
dela Compañía GRAFICAS HERNÁNDEZ CIA. LTDA, al tenor de las 

siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA. OTORGANTES.- Comparecen 
para otorgar la presente escritura, por una parte la Señora Lupe del Carmen 
Tamayo Escandón, sus propios derechos y como mandataria del Señor 

Victor Hernández Calle, con cédula de identidad número 0100596360, 

cónyuges señores Jaime Olovanny Hernández Tamayo con cédula de 
Identidad múmero 0102360492, y la Señora María de la Paz Rubio Arévalo, 
con cédula de identidad número 0103086286, los cónyuges Señores Valeria 

Alexandra Hernández Tamayo, con cédula de identidad número



  

0102835873 y Señor Juan Leonardo Espinoza Abad, cédula de Identidad 
ssúmero 0102559995, los cónyuges Adrián Orlando Hernández Tamayo con 
cédula de identidad número 0102527397 y María José Salgado Cardoso, 

can cédula de Jdentidad múmero 0103458212; y, par otra parte los Señores 
Maria Augusta Vélez Garate, estado cil casada, con cédula de identidad 
número 0102453388, Luis David Valverde Vélez, estado civil soltero, con 

cédula de identidad número 0104693734, y Patricia Lorena Vélez Garate, 

estado civil divorciada, con cédula de identidad número 0102054111, Los 
comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, todos domiciliados en 

la ciudad de Cuenca, capaces ante la ley para celebrar esta clase de 

contratos. CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES - Con fecha doce de 
febrero del dos mil diez y seis en la Notaría Séptima del Cantón Cuenca, 
ante la Doctora Doris Cabrera Rojas se realizó la transferencia de 
participaciones en la compañía GRAFICAS HERNÁNDEZ Cit LTDA. 
Transferencia que fuera inscrita en el Registro Mercantil bajo el número 

treinta y ocho el veinte de febrero del dos mil diez y seis. La compañía 
GRAFICAS HERNÁNDEZ CIA. LTDA, se constituyó el veinte y cinco de 
Mayo de mil novecientos setenta y nueve, ante el Notario Segundo Doctor 
Rubén Vintímilla Bravo, y legalmente inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Cuenca, bajo el número sesenta y ocho, el ocho de junio de mil 

novecientos setenta y nueve, CLAUSULA TERCERA: RECTIFICACIÓN - 

Con los antecedentes expuestos, y por esta escritura los comparecientes en 

la calidad con la que comparecen rectifican el valor nominal de las



participaciones pues erróneamente se hizo constar como participaciones de 

diez y sess dólares cada una, cuando lo correcto es de un dólar cada una, 

asimismo el precio por la venta y la cuantía se hace constar como noventa 

y nueve mail novecientos dólares de los Estados Unidos de América ($. 99 900) 

cuando lo correcto es doscientas diecistis mil dólares de los estados Unidos 

de América, (5216.00), debiendo descontarse del valor pagado en la 

escritura de fecha doce de febrero del dos mil diez y seis, con lo cual da una 

diferencia de ciento diez y seis mil cien dólares de los estados Unidos de 

América ($.116 100) por lo que con este documento se rectfica el. valor 

nominal así como el precio y cuantía de la escritura referida en la Cláusula 

Segunda. Se adjunta el acta de sesión celebrada el día martes dos de febrero 

del dos sail diez y seis. CLAUSULA CUARTA.- CUANTÍA La cuantía del 

presente trámite es de, CIENTO DIECISEIS MIL CIEN DÓLARES de los. 

  

Estados Unidos de América. CLAUSILA QUINTA. ACEPTACION. Los 

comparecientes aceptan esta escritura por convenir a sus intereses. 

Sírvase Señora Notaria agregar las demás cláusulas de rigor que den forma 
legal ala presente escritura, se incorpora copia del acta de la Junta General. 

Atentamente, Doctora. María Augusta Barzallo Seade. Matrícula. 999 

Colegio de Abogados del Azuay. Los comparecientes hacen suyas las 

estipulaciones constantes en la minuts inserta la aprueban en todas sus 

partes y ratificándose en su contenido, la dejan elevada a Escritura 

Pública para que surta los fines legales consiguientes, Leido este



  

instrumento íntegramente a los comparecientes por mi la Notaría, se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual. Doy Fe. 

Jepa Lempto 

LUPE DEL CARMEN TAMAYO ESCANDÓN 
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El día de hoy 2 de febrero del 2016, siendo las 14:30 en el local designado para cta junta 
ubicado en la Comelio Vintimilla y Octavio Chacón, Parque Industrial Cuenca, s reúnen 
los Señores Víctor Hemández Calle representado por mu apoderada la Señora Lupe del 
Carmen Tamayo Escandón, se incorpora copia del poder ctregado, el Socio Giovanny 
Hemández Tamayo, la Socia Valeria Alexandra Hemández Tamayo, y el Socio Adrián 
Orlando Hemindez Tamayo, procede a realizar la Junta Gencral de la Compañía, 
GRAFICAS HERNANDEZ, Cía. Lida, quienes representan el Cien por ciento del 

spital social de la Compañía, paa trtar el nico punto para el ual se auto convocaron, y 
es lacesión de participaciones, punto que ha sido aprobado por unanimidad. 

Se ha presentado la oportunidad de realizar la sesión de paticipaciones, a más debemos 
omar en cuenta la situación económica de la empresa, cesión que se daría de la siguiente 

1. Del Socio Victor Memández cede a favor de María Augusta Vélez Gárate2025 
participaciones, a Luis David Valvende Vélez 675 participaciones, y a la Señora 

Patricia Lorena Vélez Garate 2700 participaciones, 
2. Fl socio Giovanny Hemández Tamayo, code a la Señora Patricia Vélez Garate 2700 

participaciones, 
3. La Socia Alexandra Hemindez, cede ala Señora Patricia Lorena Vélez Garate 2700 

participaciones, y el 
4. Socio Adrián Hernández cede 2700 participaciones a favor de Paticía Lorena Vélez 

Gene 

De acuerdo a la transacción se sugiere la venta de participaciones a valor patrimonial, es 
decir las participaciones a un valor de 17 dólares cada participación. 

La resolución, es unánime y se aprueba, la cesión de participaciones en la forma indicada 
nel acta, por lo que el cuadro accionario de la Compañía quedaría dela siguiente forma: 

El Socio Victor Hemández Calle, quedaría con 6600 participaciones, 
El Socio Giovanay Hernández Tamayo, quedaría con 3300 participaciones, 

La Soria Valería Alexandra Hemández Tamayo con 3300 participaciones, 
El Socio Adrián Hemández Tamayo coa 3300 participaciones, 
La nueva socia Patricia Lorena Vélez Gárate10800 participaciones, 
La mueva Socia, María Augusta Vélez Gárate2025 participaciones, y el 
Nuevo Socio Luis David Valverde Vélez, 675 participaciones. 

De la misma forma, se autoriza al Socio Giovanny Hemández Tamayo, en su calidad de 
Gerente de la Compañía a realizar los correspondientes a fin de transferir las 
participaciones pertinente a favor delos cesionaros según consta enla presente acta. 

s
r
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CORNELIO VINTMLLA Y TAI CHACÓN (oc Page estra



Por no haber más asuntos que tratar sc concede vcimie minutos de receso para la 
elaboración y firma del acta, luego de lo cuales aprobada por unanimidad, levantándose la 
junta alas 13:30 minutos. 

Mentamente, 

Ag 
Lupe del Jaini ¡y Hernández Tamayo. 
C1O100S96360 CL 0102360492 

Valeria Alex Tamayo WN Tamayo 
CTOLO2KASE7 10102527397
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ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 2016-01-01-017-P00102 

PODER GENERAL. 
OTORGADO POR: VÍCTOR HERNÁNDEZ CALLE 

AFAVOR DE: LUPE DEL CARMEN TAMAYO ESCANDÓN 

CUANTIA: INDETERMINADA. 
FECHA: 19 de enero de 2016 

“se dieron dos coplas” 
HE 

En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del Ecuador, 

el día de hoy DIECINUEVE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 

DIECISÉIS, me constituyo en la vivienda del señor Victor Hernández 

Cale ubicada enla calle Baliar 12-09 ene Juan Montalvo y Tar 
ce eta ciuda de Cuenca, y ante mí, ABOGADO, JUAN ESTESAN 
ASTUDILLO ALVAREZ, NOTARIO DÉCIMO SÉPTIMO DEL 

CANTÓN CUENCA comparece lbre y voluntaramerte, por sus 
propos derechos el señor, VÍCTOR HERNÁNDEZ CALLE, quien 

para electos de identificación y conocimiento por mi parte presenta su 

ceuta de cucadania número: cero uno ceo cero tres uno ses res 
siete - ino (O10031837-1). El compareciente as de nacionalidad 

scustorana, de estado cl casado, de stent y es años de sd, 1 e s   
    



  

levar a escritura pública el contenido de la minuta que me presenta, 
misma que transcrta es del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 
tegisio de Escrituras públicas a su cargo, sivase incorporar una de 
poder general de acuerdo a ins siguientes cigusulas: PRIMERA: 
OTORGANTE - Interviene en la csieciación de este instramonto, e 
Señor VÍCTOR HERNÁNDEZ CALLE con cédula de identcad número: 
O100316371, a quien en lo posterior se la denominará simplemente: 

somo el mandante, quien dectara ser ecustoriano, mayor de edad, 
casado, domiellado en esta cludad- SEGUNDA: OBJETO: Por 

¡medio de este instrumento público, el Señor VÍCTOR HERNÁNDEZ 
CALLE, conflers PODER GENERAL, amplo y suficiente, cual en 
derecho se requiere, a favor de la Señora LUPE DEL CARMEN 
TAMAYO ESCANDÓN, con cédula de identidad número 010059896- 

1, quien a su nombre pueda aciniistar sin limitación todos los bienes. 
muebles e Inmuebles, derechos resies y personales, acciones 

partczeciones, comercio, valores y o70s, presentes 0 futuros que 
pertenezcan al patrimonio personal del mandante- Disponer, 
enajenar, transferir y gravar jos bienes muebles e inmuebles, 
derechos reales y personales, otorzar y conceder permutas, 

donaciones, compraventas, aportes, cesiones de pago y para pago, 
amortizaciones, hipotecas, prendas, subrogaciones, segregaciones,



ASIA ROJA 

  

1 rap 

  

nombre, que pueca comprar, vender, bienes inmuebles, pueda acudir 

a entidades financieras, bancarias y tributarias, fimar a su nombre, 

solicitando y pagando créditos, pudiendo acudir a procesos de 

mediación en su nombre, aceptar, repudiar, manifiestas, parte, 
envegar, recior, aprobar e impugnar herencias, legacos, donaciones, 

liguisaciones, y en general bienes y derechos de todas clases y en 

lodo caso, csletrar lodo tipo de contratos sin limitación alguna 

Firmar a nombre del mandante cualquier documento público o privado, 

ue fuera el caso ante organismos administrativos, Servicio de Rentas 

Intemas, polícial, aduanas, bancarios, de cooperativas, de salud.- Se 

manifiesta que el presente mandato se encuentra dentro de lo que 

establece el Ar. 48 del Código de Procedimiento Civil, con todas las 

facultades que esto contempla, con lo escrto la mancatara queda 
invesida de los poderes otorgados por su mandante, no podrá 

alegarse falta de poder alguno.- Hasta aquí la minuta Señor Notario 

Sirvase incorporar las cláusulas de rigor que den validez al presente 

documento -1) María Augusta Barzallo.- Dra. María Augusta Barzallo 

Seade.- Mat. 999 CAA- Hasta aquí la minuta que junto con las: 

enmiendas, aclaraciones y precisiones requeridas por a 

compareciente, queda slevada a escrtura pública con lodo al vajor 

legal, junto con todos los documentos solicitados. Para el 

O 
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otorgamiento de la presente escrit, se bservaron los precepios 
legales: aplicables al caso, Meco que bajo hvamento al 
somparecente manifiesta que para efectuar la presente escrua el 
Natarorequinó el cumplimiento de tocas las solemicaces legales de 
instrumento público y así se cumplés leida la presente escriure 
integramente al otorgante por mí el Notario, se ratca en su 
comierido, ala vez que hace suyas las estipulaciones constantes en 
le minuta inserta, misma que aprueba on todas sus pares y 
rafficárdose en su contenido a deja plovada a escritura pública para 
que surta los fes legales consiguientes, quedando incorporada en el 
protocolo de eta Notaria mi cargo. VIENEN DOCUMENTOS.



  

BOX FEQUELA ANTERIOR FOTOCOPL EN dMOR FOJAS ESIGUAL AL ORO QUE sE   



  

ESPACIO EN BLANCO 
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contenido y firma conmigo en constancia de su aceptación, de todo lo 

cual DOY FE- 

Pai 5 
Victor Hernández Calle 
C.C No. 010031837-1 
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REGISTAO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA, 

1, RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: RECTINICALORIA DE TRANSFERENCIA DE PRTICIPACIONES COM 
CUANTA 

E DE REPERONO” 
CNA OE MASCRIPCIÓN: [RA 

    

07] 
REGISTRO, [ino arcón 

  EMFCTOA DE TRANSIERDACIA DE ARTOACIÓNES. 
CONCUANnA 

NOTAMA SEPTIMA JCUENCA JIO/OSAAOTE 
NOMBRE DE LA COMPAÁÍA: GRAFICAS HERNANDEZ CÁLIDA, 

E 

  

  

  

    

  

  

3, DATOS ADICIONALES: 
SEMA TOMADO NOTA DEA PRSENTE RECTFCACION A TA ESCRITURA DE MANGFENENCA DE 
PARTICIPACIONES, INSCRITA CON EL NRO. 38 EL 20/FEBRERO/2016. EN LO REFERENTE AL VALOR 
NOMINAL DELAS PARTICIPACIONES, SIENDO EL VALOR CORRECTO UN DOLAR POR CADA 
PARTICIPACION, TRANSFERINCIA QUE SE ENCUENTRA MARGINADA EN LA INSCRIPCION DELA. 
ESCALTURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA "GRAFICAS MOLINA HERNANDEZ LTDA. AHORA 
GRAFICAS MERNANDEZ CIA LTDA.” INSCRITA CON EL NRO, 68 LO/JUMIO/1979. 

  

   
  TOA ENOJENDADUNA, ALTERACIÓN O MODIACACÓN AL ¡EXTO DETA PABSENTE AJO, TA 
NALDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN LAICO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA MORMATIVA VIGENTE.     
  

FECNA DE EMISIN CUENCA, 13 DÍAS) DELMES DE JUNIO DE 2016 

las 
YONCA VAaUErLortz Don MENCA DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL RCGISTRO: FRESNOS 2-200 Y AV PAUCARBAMDA Y GRASO 

Pigi de2 

 



  

ESCRITURA 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

OTORGA: JAIME GIOVANNY HERNÁNDEZ TAMAYO Y OTROS 

A FAVOR DE: MARÍA AUGUSTA VÉLEZ GARATE Y OTROS EN LA 

COMPAÑÍA: GRA] HER) CIA. L: 

  

En la Crudad de Cuenca, Provincia del Azuay, Repúbiica. del Beuador, a 
doce de Febrero del. dos mil diez y seis ante mi Doctora Dons Cabrera 
Rojas, Notaria pública Séptima de Cuenca, comparecen a la celebración del 
presente instrumento, por una paste la Señora Lupe del Carmen Tamayo 
Escandón, como cónyuge y mandataria del Señor Victor Hernández Calle, 
con cédula de identidad número 0100596360, cónyuges Señores Jaime



Giovanny Hernández Tamayo con cédula de Identidad múmero 0102360492, 

y la Señora María de la Paz Rubio Arévalo, con cédula de identidad múmero 

0103086286, los cónyuges Señores Valeria Alexandra Hernández Tamayo, 

con cédula de adentidad múmero 0102835873, Señor Juan Leonardo 

Espinoza Abad, cédula de Identidad número 0102559325, y por otra los 

cónyuges Adrián Orlando Hernández Tamayo con cédula de 1dentidad 

número 0102527397 y Maria José Salgado Cardoso, con cédula de 

Identidad número 0103458212 en calidad de cedentes vendedores, en sus 

calidades de cesionarios o compradores, los Señores María Augusta Velez 

Garate, estado civil casada, con cédula de identidad número 0102453388, 

Lus David Valverde Velez, estado civil soltero, con cédula de identidad 

número 0104693734, y Patricia Lorena Vélez Garate, estado cival divorciada, 

con cédula de identidad número 0102054111, Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, todos domiciliados en la ciudad de Cuenca, 

capaces ante la ley para contratar y obligarse, a quienes de conocerles DOY 

FE, e instruidos en el objeto y resultados legales de la presente escritura, a 

cuyo otorgamiento proceden libre y voluntariamente y cumplidos los 

requisitos legales del caso exponen Que elevan a escritura pública el 

contenido de la munuta que me entregan, cuyo texto dice" Señor Notario: 

En el protocolo de escrituras públicas, sirvase incorporar una que contenga 

la Transferencia de Participaciones de la Compañía GRAFICAS 

HERNÁNDEZ CIA. LTDA, al tenor de las siguientes cláusulas. PRIMERA. 

OTORGANTES.- Comparecen para otorgar la presente escritura, por una
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mandataria del Señor Victor Hernández Calle, con cedulTds Identidad: 
eto DIDOSIGIGO/ clap Srs, duros Cora Hera, Tasso 
con cédula de Identidad número 0102360492, yla Señora María dela Paz 
Rubio Arévalo; con cédula de identidad número 0103086286, los cónyuges 

A An 
mero 0102895873 Señor Juan Leonardo Espmoza Abad, cédula de 
rabntiad rriro OLOZSSAOOS, y por etilo yoga ARA Oi 
Hemández Tamayo con cáula de identidad número 0102527897 y Maria 
José Salgado Cardoso, con cédula de Kenidad námero OLO3458212 en 

comoradices los Gónocos ns: hiagguen Vis Gácmn tados cada; 
cn cédula de idenisdad numero 0102453988, Lañs David Valverde Vlez 

Lorea VERÉ OACI, estado UVA, 200: SETA de erd0a 
número 0102054111, Los comparecientes son ecuatorianos, casados entre 

  sí, mayores de edad, todos domiciliados en la ciudad de Cuenca. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. La compañía GRFICAS HERNÁNDEZ CIA. LTDA. Sc 

constituyó, con domicilio en la ciudad de Cuenca, mediante escritura 

pública otorgada el veinte y cinco de Mayo de mil novecientos setenta y 

nueve, ante el Notario Segundo Dr. Ruben Vintimilla Bravo, la que fuera 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón bajo el número sesenta y ocho 

(68), el ocho. de junio de mil novecientos setenta y nueve, se realizó una 

    

  

 



transferencia de participaciones ante el Notario Tercero del Cantón Dr. 

Florencio Regalado Polo, el once de septiembre de mil novecientos ochenta, 

imsenta en el Registro Mercantil bajo el número sesenta y ocho (68), con 

fecha diez y siete de septiembre de mil novecientos ochenta, una 

transferencia de participaciones otorgada por escritura ante el Notario 

Público Emiliano Feican Garzón, el veinte y cinco. de noviembre de mil 

novecientos ochenta y cuatro, inscrita en el Registro Mercantil bajo el 

número sesenta y ocho (68), el veinte y cuco de febrero de mil novecientos 

ochenta y cinco, Cambio de Razón Social y Reforma de Estatutos, realizadas 

ante el Notario Público Cuarto Doctor Alfonso Andrade Ormaza, el quince 

de octubre del mil novecientos ochenta y cinco, inscrita en el Registro 

Mercantil bajo el múmero ciento diez y siete (117) el tres: de julio de mil 

novecientos ochenta y siete, Aumento de Capital y reforma de estatutos, 

realizada ante el Notano Cuarto del Cantón, Doctor Alfonso Andrade 

Otmaza, con fecha quince de abril de mil novecientos noventa y sexs, 

inscrita bajo el número ciento treinta y siete (137), el veinte y uno de mayo 

de ml novecientos noventa y seis, Aumento de Capital y reforma de 

estatutos, realizada ante el Notario Cuarto del Cantón, Doctor Alfonso 

Andrade Ormaza, con fecha cuatro de septiembre del dos mil, la cual fuera 

inscnta en el Registro Mercantil con fecha ocho de noviembre del dos mil, 

bajo el múmero cuatrocientos uno (401), el siete. de septiembre del dos mil 

cinco, se celebra ante el Notario Noveno del Cantón Doctor Eduardo Palacios 

Muños, un Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, inscrita en el



    

   Registro Mercantil ajo el número cuatrocientos catorce (Qi lua 
  

noviembre del dos mil cinco, y ante el Notario Público Noveno del Cantón" 
Doctor Eduardo Palacios Muñoz, cl doce de febrero del dos mil siete, wn 
Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, msenta en el Registro Mercantil 
bajo el múmero trecientos doce (312), el rece de julio del dos mil siete. La 
Junta General Universal de Socios de la Compañía GRAFICAS 
HERNANDEZ CIA. LTDA en sesión celebrada el día martes dos de febrero 
del 2016, autorizó por unanimidad del capital social, la transferencia de las 
participaciones que se detallan a continuación.: "Uno Del Socio: Victor 
Hernández cede a favor de Maria Augusta Vélez Garate 2025 
participaciones; a Luis David Valverde Vélez 675 participaciones, ya la 
Señora Patricia Lorena Velez Garate 2.700 participaciones. Dos El socio 
Grovamny Hernández Tamayo, cede a la Señora Patricia Vélez Garate 2.700 
partiapaciones, Tres La: Socia Alexandra Hemández Tamayo; cede a la 
Señora Patricia Lorena Vélez Garate 2.700 participaciones, y Cuatro el 
Sacio Adrián Hernández Tamayo, cede 2.700 participaciones a favor de 
Patrina Lorena Vélez Garate TERCERA: TRANSFERENCIAS - Con los 
antecedentes expuestos, los otorgantes Los cónyuges Victor Hernández 
Calle, a través de su mandataria Lupe del Carmen Tamayo Escandón 
transfieren a favor de María Augusta Vélez Garate 2.025 partipaciones de 
diccscis dólares cada una, a Luis David Valverde Vélez 675 participaciones 
de decae ablar cala alos, dla Sen Ptc La Vda Gai 
2.700 participaciones de dieciséis dólares cada una, los cónyuges, Señor 

 



Jaime Giovanny Hemández Tamayo, y María de la Paz Rubio Arévalo, 
transfieren 2.700 participaciones de dieciséis dólares cada una, a favor de 

Patricia Lorena Vélez Garate, y los cónyuges Valera Alexandra Hernández 
Tamayo, y Juan Leonardo Espinoza Abad, transfiere 2.700 participaciones 
de dieciséis cada una a favor de Patricia Lorena Vélez Garate, y Adrián 
Orlando Hernández Tamayo, y Maria José Salgado Cardoso transfiere 2 700 

particpaciones de dieciséis dólares cada una favor de Patricia Lorena Vélez 
Garate, que poseen en la Compañía GRAFICAS HERNANDEZ CIA. LTDA 
Transferencia que se la realiza de acuerdo a la cláusula anterior, y que 

incluye todos los derechos que la calidad de socios mantiene el vendedor. 
CUARTA: PRECIO - El precio por el cual se trasfieren las participaciones a 
favor de los compradores es de 99.900 dólares de los Estados Unidos de 
América. QUINTA: ACEPTACIÓN.- Los otorgantes aceptan el presente 

contrato por ser otorgado a su favor SEXTA CUANTÍA. La cuantía del 
presente trámite es de NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS DÓLARES 
delos Estados Unidos de América Sirvase Señor Notano agregar las demás 

cláusulas de rigor que den forma legal a la presente escritura, se incorpora 
copia del acta de lajunta general Atentamente, Dra. María Augusta Barzallo 
Seade Matricula novecientos noventa y nueve (999) Colegio de Abogados del 

Azuay Hasta aquí la minuta que se agrega. Esta declaración la hacen bajo 
juramento y advertidos sobre la gravedad del juramento Los 
comparecientes hacen suyas las estipulaciones constantes en la minuta



   
consiguientes. Leído éste instrumento integramente a las lcomparetiéntes' 

  

por mí la Notaria se afirman en su contenido y firman conmigo en unidad 

de acto de todo lo cual DOY FE 
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El día de hoy 2 de febrero del 2016, siendo las 14:30 en el local designado para esta junta 
ubicado en la Comeho Vintimilla y Ostavio Chacón, Parque Industnal Cuenca, sc reúnen. 
los Señores Victor Hemández Calle representado por su apoderada la Señora Lupe del 
Carmen Tamayo Escandón, se incorpora copia del poder entregado, el Socio Giovanny. 
Hemández Tamayo, la Socia Valeria Alexandra Hernández Tamayo, y el Socio Adrián 
Orlando Hemández Tamayo, procede a realizar la Junta General de la Compañía, 
GRAFICAS HERNANDEZ, Cia. Lida., quienes representan el Cien por ciento del 
aptal socal de la Compañía, para tatar el únaco punto para e cual se auto convocaron, y 

es la cesión de participaciones, punto que ha sido aprobado por unanimidad: 

Se ha presentado la oportunidad de realizar la scvión de parncrpaciones, a más debemos 
omar cn cuenta la situación económica de la empresa, cesión que se daria de la siguiente 

1. Del Socio Victor Hemández cede a favor de María Augusta Vélez Gárate2025 
participaciones, a Luis David Valverde Vélez 675 partcipaciones, y a la Señora 
Patncia Lorena Vélez Garate 2700 participaciones, 

2. El socio Giovanny Hemández Tamayo, cede la Señora Patncia Vélez Garate 2700 
participaciones, 

3. La Socia Alexandra Hemández, cede ala Señora Patricia Lorena Vélez Garate 2700 
parucipaciones, y el 

4. Socio Adrián Hemández cede 2700 parucipaciones a favor de Patricia Lorena Vélez. 
Gárae. 

  

De cuerdo a la transacción se sugrere la venta de participaciones u valor patramomal, es 
deca las participaciones a un valor de 17 dólares cada participación, 

La resolución, es unánime y se aprueba, la cesión de participaciones en la forma indicado 
enel acta, por lo que el cuadro soctonano de la Compañía quedara de la siguiente forma. 

El Socio Víctor Hernández Calle, quedaría con 6600 parucipaciones, 
El Socio Grovanny Hemández Tamayo, quedaria con 3300 parucipaciones, 
La Socia Valena Alexandra Hernández Tamayo con 3300 participaciones, 
El Socio Adán Hernández Tamayo con 3300 participaciones, 

La mueva socia Patricia Lorena Vélez Gárate10800 parucipaciones, 
La mueva Socra, María Augusta Vélez Gárate2025 paruerpaciones, y el 

7 Nuevo Socio Luus David Valverde Vélez, 675 participaciones. 

S
U
 

De la misma forma, se autonza al Socio Giovanny Hernández Tamayo, en su calidad de 
Gerente de la Compañía a realizar los trámites correspondientes a fin de transferir las 

parucipacones pertinentes a favor de los cestonarios según consta enla presente aca. 

   



Por no haber más asuntos que tratar se concede veinte minutos de receso para la 
elaboración y firma del acta, luego de lo cual es aprobada por unanimidad, levantándose la 

junta alas 15.30 minutos 

  

Atentamente, 

  

ALE, rel reci 
10100596360 CLO102360492. 

Valena Alexandra/lernández Tamayo “Adrián Oflando Hemández Tamayo. 
CLOLO2835873 C1OL02527397



    

  

  

  

  

    
  

  

            

    
      

  

     



  

  
        

  

  

  

  

  

        

 



    

  

PODER GENERAL 

OTORGADO POR, VÍCTOR HERNÁNDEZ CALLE 

AFAVOR DE. LUPE DEL CARMEN TAMAYO ESCANDÓN 

CUANTIA. INDETERMINADA. 

FECHA. 19 de enero de 2018 

—se dieron dos copias” 
ERE 

En la aludad de Cuenca, Provincia del Azuay República del Ecuador 

el día de hoy. DIECINUEVE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL   

DIECISÉIS, me constituyo en la vivienda del señor Victor Hernández 

Calls, ubicada sn la calle Ballvar 12-69 entre Juan Montalvo y Tarquí   

de este dludas de Cuenca, y ante mí, ABOGADO, JUAN ESTEBAN 
ASTUDILLO ALVAREZ, NOTARIO DÉCIMO SÉPTIMO DEL 

  

CANTÓN CUENCA, comparece llbre y voluntasamente, por sus 

propias derechos el señor, VÍCTOR HERNÁNDEZ CALLE, quien 

para efectos de identificación y conocimiento por ml part presenta su 

cédula de dludadanía número cero uno cero cero tres uno sele ves | 

sete - uo (OTO0S1E37=), El comparecer es de noonalcad | 
res años de edad,   ú'scustonans, de estado oi cesado, de setenta y 

domikitado en la sucad de Cuenca quien manifeste su voluntad de 

  

  



  

levar a escrura pública sl contesido de la minuta 2ue Me presenta 

us trans ss del tenor sguente SEÑOR NOTARIO, En a 

regsto de Escituras públicas a su cargo, sírvase noomorar una 08 

mi 

  

poder genera: de acuerdo a las siguentes cáusulas: PRIMERA. 

OTORGANTE - Interviene en/a csleracón de asis instrumento, 9 

Señor VÍCTOR HERNÁNDEZ CALLE con cédula 08 identidad número 

0100316371. 2 quien en lo postor se le denomina"á simplemente 

como el mandante, quien declara ser ecuatoriano, mayar de sdss, 
casado, domiciliado en este clusad- SEGUNDA, OBJETO. Por 

medio de este Instrumento público, el Señor VÍCTOR HERNÁNDEZ 

CALLE, confiere PODER GENERAL, ampli y suficenta, cual en 

derecho se requiere, a favor as la Señora LUPE DEL CARMEN 
TAMAYO ESCANDÓN, con cédula de ¡sentaad número 010059835- 

0 quien a su nombre pueda administer sin imitación todos Jos brenes 

muebles = inmuectes, derechos resiss y personales, acciones, 

paricipaciones. comerco, valores y otros, presentes o futuros que 

penenszcan al permono personal de mancame- Disponer 

enajenar, Tansier y gravar los Denes muebles e inmuetes. 

derechos reales y pesonales, dize y coceds permutas, 
2aGOnes, AMARRES. 2DOES, cesiones de PEDO y para pago. 

amortizaciones. hipotecas, prendas, suDragacones. segregaciones. 

  

parsladones, divisiones, farzas, ransacciones y más compromisos 

ao



  

  

a entidades financieras, bancarias y tributarias, fimar a su nombre, 

solcilando y pagando creditos, pudiendo acudr a procesos de 
mediación en su nombre, aceptar, repudiar mantestar parir 

antegar recibir aprobar s impugnar herencias, legados, sonaciones 
lizuldaciones, y en general bienes y cerschos de todas ases y en 
odo caso, ossbrar todo po de contratos sin limitación alguna. 
Far 2 nombre de mandante cualquier documento públic o privado 
¿ue fuere 8 caso ante organismos adrinisratvos, Ssvicio de Rentas 
Internas, policial, aduanas, bancarios, de cosperaivas, de salué- Se 
manifiesta que al presants mandato se encuentra dentro de lo que 
establece el Av 48 del Código de Procedimiento Civil con todas las 
facultades que este contempla, con lo escrto la mandataña queda 
invesiós d8 los poderes piergados por su mandanie, no podrá 
alegarse tata de poder alguno Hasta aquí la minuta Señor Notana 
Sirvase incorporar tas cláusulas de rigor que dan validez l presente 
documento") María Augusta Barzallo- Dra. María Augusta Barzallo 
Seade- Mal, 996 C.A.A. Hasta aqui la minuta que junto con les 
enmiendas, amaracones y precisiones raquendas cor | 
comparacients, queda elevada a escritura pública con todo el valor | 
les Jo: a ds capi ea, ¡mu ls A 

   
A  



  

otorgamiento de la presente escrita, se observaron los precepios 
hagales aplicables al ceso, hecho ue bo juramento 

comparecente manfiests que pera sfecuar ls presente escrura el 

Notario reguiró el cumplimiento de tocas las solemidaces legales del 

stumento publico y así se cumpli leida la presente esctura 
integramente al ctorgarte por mí el Notario, se raifca en su 

contenido, ala vez que hace suyas les estipulaciones constantes en 

la minuta Insera, misma que aprueba en todas sus pares y | 

rafficándose en su contenido la deja sevada a escritura pública para 

ue surta los fines Ispales consiguientes, quedando incorporada en el 

protocolo de esta Notaría a mi cargo.- VIENEN DOCUMENTOS... N 
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_ Se otorgó ante mi, en fede lio contiero esta Peiweso _ copia certificada que la firmo 
Fsiomia ia día de su 

¡A   

   
[Day Fe Que el documento que antecede! 
entes Lis, fojas es compulsa de la copia | 
fue sema prestó pr a prsción 
Cuenca, ct. EE A 

Drá. Doris SS 
Notaria Séptima de Cuenca 
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SE OTORGA ANTE 4. EN FE DE ELLO 
eno esta ULA CUS..COriA 

onrricasa pr LA ESCRITORA QUE      
EAS 

Doy fe: Que al margen de la escritura de constitución de fecha 25 de mayo de 
1978, que reposa en os archivos de esta Notaria Segunda, he sentado razón 
de la Transferencia de Participaciones de la Compañía GRAFICAS 
HERNÁNDEZ CIA. LTDA. que consta de la fojas anteriores, Cuenca, 12 
de febrero del 2016. LA NOTARIA - 

     
NOTARIA SEC 

    



Qu O 
Factura: 001-200-000019405 20160101007P00499 
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NOTAR SEPTIMA DEL CANTÓN CUENCA.



¿2 Registro Mercantil de Cuenca 

[ERAMATENOMERO- 1005 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1 RATÓN DE INSCRIPCIÓN DELI CESIÓN DE PARTICIACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

UMITADA _ 
[iiazro peRErEnOna: A 
FECHA DEINSCRIPCIÓN: ZONE 3 
[nUmienO DE INSCRIPCIÓN ——[ ss 
REGISTRO: BRO DE CESIÓN DE PARTOPACONES 

  

  

2_DATOSOFL ACTO CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:   ON DEPATAACONES DE COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

AOS HOTARÍA NOAA Seprida JCUENCA JI2RA0T 
NOMBRE PELA COMPAÑÍA GRAFICAS HERNANDEZ EA, DA, 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: CUENCA     

3, DATOS ADICIONALES, 
SEMA TOMADO NOTA DE TA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, ALMARGEN 
NSCINPCION DE LA ESCRITURA DE CONSTITACION DE LA COMPAÑÍA "GRAFICAS MOLINA. 
HERNANDEZ C LTDA, AHORA GRAFICAS HERNANDEZ CIA, ETDA* INSCRITA CON EL NRO, 6 EL 
os/UNO/A97e 

  

  COMER ENMENDADURA, ADTEGACIÓN O MODIACACIÓN ALTENTO DEA PRESENTE RAZÓN 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCAIPCIÓN SEG LA NORMATIVA VIGENTE 

  

      
cues 00 Mes ErEnnO EE 

¡rsañiaJoo 
a A 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO. FRESNOS 1-200 Y AV PAUCARBAMBA Y GIRASOL 

Piomna de 

  Ne 0217469



  

En la ciudad de Cuenca, capital de la Provincia del Azuay, República del 
Ecuador, a diez de Mayo del dos mil diez y seis, ante mi Doctora Doris 
Cabrera Rojas, Notaría Publica Séptima del Cantón Cuenca, comparecen. 
la celebración de la: presente escritura por una parte la Señora Lupe del 
Carmen Tamayo Escandón, sus propios derechos y como mandataria del 
Señor Victor Hernández Calle, con cédula de identidad número 
0100596360, cónyuges señores. Jaime Giovanny Hernández Tamayo con 
cédula de Identidad número 0102360492, yla Señora María de la Paz Rubio 
Arévalo, con cédula de identidad número 0103086286, los cónyuges 
Señores Valeria Alexandra Hernández Tamayo, con cédula de identidad 
número 0102835873 y Señor Juan Leonardo Espinoza Abad, cédula de 
Identidad múmero 0102559325, los cónyuges Adrián Orlando Hernández 
Tamayo con cédula de identidad número 0102527397 y María José Salgado



Cardoso, con cédula de Identidad múmero 0103458212; y, por otra parte 
los Señares María Augusta Vélez Garate, estado civil casada, con cédula de 

identidad número 0102453388, Luis David Valverde Vélez, estado civil 
soltero, con cédula de identidad número 0104693734, y Patricia Lorena 
Vélez Garate, estado civil divorciada, con cédula de identidad número 
0102054111, Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, todos 
domiciliados en la ciudad de Cuenca, capaces ante la ley para celebrar esta 

clase de contratos, a quienes de conocerles doy Fe, e instruidos en el objeto 
y resultado legales de la presente escritura, a cuyo otorgamiento proceden 
bre y voluntariamente y cumplidos los requisitos legales del cuso exponen: 

Que elevan a escritura pública el contenido de la minuta que me entregan. 
cuyo texto dice: Señor Notario: En el protocolo de escrituras públicas, 
sirvase incorpora una que contenga la Rectificación del valor nominal de 
las participaciones, — precio y cuantía, en una cesión de participaciones, 
dela Compañía GRAFICAS HERNÁNDEZ CIA. LTDA, al tenor de las 

siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA. OTORGANTES.- Comparecen 
para otorgar la presente escritura, por una parte la Señora Lupe del Carmen 
Tamayo Escandón, sus propios derechos y como mandataria del Señor 

Victor Hernández Calle, con cédula de identidad número 0100596360, 

cónyuges señores Jaime Olovanny Hernández Tamayo con cédula de 
Identidad múmero 0102360492, y la Señora María de la Paz Rubio Arévalo, 
con cédula de identidad número 0103086286, los cónyuges Señores Valeria 

Alexandra Hernández Tamayo, con cédula de identidad número



  

0102835873 y Señor Juan Leonardo Espinoza Abad, cédula de Identidad 
ssúmero 0102559995, los cónyuges Adrián Orlando Hernández Tamayo con 
cédula de identidad número 0102527397 y María José Salgado Cardoso, 

can cédula de Jdentidad múmero 0103458212; y, par otra parte los Señores 
Maria Augusta Vélez Garate, estado cil casada, con cédula de identidad 
número 0102453388, Luis David Valverde Vélez, estado civil soltero, con 

cédula de identidad número 0104693734, y Patricia Lorena Vélez Garate, 

estado civil divorciada, con cédula de identidad número 0102054111, Los 
comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, todos domiciliados en 

la ciudad de Cuenca, capaces ante la ley para celebrar esta clase de 

contratos. CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES - Con fecha doce de 
febrero del dos mil diez y seis en la Notaría Séptima del Cantón Cuenca, 
ante la Doctora Doris Cabrera Rojas se realizó la transferencia de 
participaciones en la compañía GRAFICAS HERNÁNDEZ Cit LTDA. 
Transferencia que fuera inscrita en el Registro Mercantil bajo el número 

treinta y ocho el veinte de febrero del dos mil diez y seis. La compañía 
GRAFICAS HERNÁNDEZ CIA. LTDA, se constituyó el veinte y cinco de 
Mayo de mil novecientos setenta y nueve, ante el Notario Segundo Doctor 
Rubén Vintímilla Bravo, y legalmente inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Cuenca, bajo el número sesenta y ocho, el ocho de junio de mil 

novecientos setenta y nueve, CLAUSULA TERCERA: RECTIFICACIÓN - 

Con los antecedentes expuestos, y por esta escritura los comparecientes en 

la calidad con la que comparecen rectifican el valor nominal de las



participaciones pues erróneamente se hizo constar como participaciones de 

diez y sess dólares cada una, cuando lo correcto es de un dólar cada una, 

asimismo el precio por la venta y la cuantía se hace constar como noventa 

y nueve mail novecientos dólares de los Estados Unidos de América ($. 99 900) 

cuando lo correcto es doscientas diecistis mil dólares de los estados Unidos 

de América, (5216.00), debiendo descontarse del valor pagado en la 

escritura de fecha doce de febrero del dos mil diez y seis, con lo cual da una 

diferencia de ciento diez y seis mil cien dólares de los estados Unidos de 

América ($.116 100) por lo que con este documento se rectfica el. valor 

nominal así como el precio y cuantía de la escritura referida en la Cláusula 

Segunda. Se adjunta el acta de sesión celebrada el día martes dos de febrero 

del dos sail diez y seis. CLAUSULA CUARTA.- CUANTÍA La cuantía del 

presente trámite es de, CIENTO DIECISEIS MIL CIEN DÓLARES de los. 

  

Estados Unidos de América. CLAUSILA QUINTA. ACEPTACION. Los 

comparecientes aceptan esta escritura por convenir a sus intereses. 

Sírvase Señora Notaria agregar las demás cláusulas de rigor que den forma 
legal ala presente escritura, se incorpora copia del acta de la Junta General. 

Atentamente, Doctora. María Augusta Barzallo Seade. Matrícula. 999 

Colegio de Abogados del Azuay. Los comparecientes hacen suyas las 

estipulaciones constantes en la minuts inserta la aprueban en todas sus 

partes y ratificándose en su contenido, la dejan elevada a Escritura 

Pública para que surta los fines legales consiguientes, Leido este



  

instrumento íntegramente a los comparecientes por mi la Notaría, se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual. Doy Fe. 

Jepa Lempto 

LUPE DEL CARMEN TAMAYO ESCANDÓN 

  

CA. 0100596360 

   JAIME HERNÁNDEZ TAMAYO 

C.l. 0102360492 

  

MARÍA DE LA PAZ RUBIO ARÉVALO 

CA. 0103086286 , 

ll 
VALERIA ALEXANDRA HERNÁNDEZ TAMAYO 

e o10280s87a 

(ZS 

dad JUAN LEONARDO ESPINOZA ABAD 

C.1. 0102559325,



Y 
ADRIÁN ORLANDO HERNÁNDEZ TAMAYO 

CA. 0102527397 

dt Corcega 
JOSÉ SALGADO CARDOSO 

CA. 0103458212, 
A 

Fi 

MARÍA AUGUSTA VÉLEZ GARATE 

CL 0102453388 

  

LUIS DAVID VALVERDE VÉLEZ 
CI. 0104693734 

  

  

SAGE 
AN y 

PATRICIA LORENA VÉLEZ GARATE 
   

CAL 0102054111 
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El día de hoy 2 de febrero del 2016, siendo las 14:30 en el local designado para cta junta 
ubicado en la Comelio Vintimilla y Octavio Chacón, Parque Industrial Cuenca, s reúnen 
los Señores Víctor Hemández Calle representado por mu apoderada la Señora Lupe del 
Carmen Tamayo Escandón, se incorpora copia del poder ctregado, el Socio Giovanny 
Hemández Tamayo, la Socia Valeria Alexandra Hemández Tamayo, y el Socio Adrián 
Orlando Hemindez Tamayo, procede a realizar la Junta Gencral de la Compañía, 
GRAFICAS HERNANDEZ, Cía. Lida, quienes representan el Cien por ciento del 

spital social de la Compañía, paa trtar el nico punto para el ual se auto convocaron, y 
es lacesión de participaciones, punto que ha sido aprobado por unanimidad. 

Se ha presentado la oportunidad de realizar la sesión de paticipaciones, a más debemos 
omar en cuenta la situación económica de la empresa, cesión que se daría de la siguiente 

1. Del Socio Victor Memández cede a favor de María Augusta Vélez Gárate2025 
participaciones, a Luis David Valvende Vélez 675 participaciones, y a la Señora 

Patricia Lorena Vélez Garate 2700 participaciones, 
2. Fl socio Giovanny Hemández Tamayo, code a la Señora Patricia Vélez Garate 2700 

participaciones, 
3. La Socia Alexandra Hemindez, cede ala Señora Patricia Lorena Vélez Garate 2700 

participaciones, y el 
4. Socio Adrián Hernández cede 2700 participaciones a favor de Paticía Lorena Vélez 

Gene 

De acuerdo a la transacción se sugiere la venta de participaciones a valor patrimonial, es 
decir las participaciones a un valor de 17 dólares cada participación. 

La resolución, es unánime y se aprueba, la cesión de participaciones en la forma indicada 
nel acta, por lo que el cuadro accionario de la Compañía quedaría dela siguiente forma: 

El Socio Victor Hemández Calle, quedaría con 6600 participaciones, 
El Socio Giovanay Hernández Tamayo, quedaría con 3300 participaciones, 

La Soria Valería Alexandra Hemández Tamayo con 3300 participaciones, 
El Socio Adrián Hemández Tamayo coa 3300 participaciones, 
La nueva socia Patricia Lorena Vélez Gárate10800 participaciones, 
La mueva Socia, María Augusta Vélez Gárate2025 participaciones, y el 
Nuevo Socio Luis David Valverde Vélez, 675 participaciones. 

De la misma forma, se autoriza al Socio Giovanny Hemández Tamayo, en su calidad de 
Gerente de la Compañía a realizar los correspondientes a fin de transferir las 
participaciones pertinente a favor delos cesionaros según consta enla presente acta. 

s
r
.
 

  
CORNELIO VINTMLLA Y TAI CHACÓN (oc Page estra



Por no haber más asuntos que tratar sc concede vcimie minutos de receso para la 
elaboración y firma del acta, luego de lo cuales aprobada por unanimidad, levantándose la 
junta alas 13:30 minutos. 

Mentamente, 

Ag 
Lupe del Jaini ¡y Hernández Tamayo. 
C1O100S96360 CL 0102360492 

Valeria Alex Tamayo WN Tamayo 
CTOLO2KASE7 10102527397
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ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 2016-01-01-017-P00102 

PODER GENERAL. 
OTORGADO POR: VÍCTOR HERNÁNDEZ CALLE 

AFAVOR DE: LUPE DEL CARMEN TAMAYO ESCANDÓN 

CUANTIA: INDETERMINADA. 
FECHA: 19 de enero de 2016 

“se dieron dos coplas” 
HE 

En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del Ecuador, 

el día de hoy DIECINUEVE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 

DIECISÉIS, me constituyo en la vivienda del señor Victor Hernández 

Cale ubicada enla calle Baliar 12-09 ene Juan Montalvo y Tar 
ce eta ciuda de Cuenca, y ante mí, ABOGADO, JUAN ESTESAN 
ASTUDILLO ALVAREZ, NOTARIO DÉCIMO SÉPTIMO DEL 

CANTÓN CUENCA comparece lbre y voluntaramerte, por sus 
propos derechos el señor, VÍCTOR HERNÁNDEZ CALLE, quien 

para electos de identificación y conocimiento por mi parte presenta su 

ceuta de cucadania número: cero uno ceo cero tres uno ses res 
siete - ino (O10031837-1). El compareciente as de nacionalidad 

scustorana, de estado cl casado, de stent y es años de sd, 1 e s   
    



  

levar a escritura pública el contenido de la minuta que me presenta, 
misma que transcrta es del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 
tegisio de Escrituras públicas a su cargo, sivase incorporar una de 
poder general de acuerdo a ins siguientes cigusulas: PRIMERA: 
OTORGANTE - Interviene en la csieciación de este instramonto, e 
Señor VÍCTOR HERNÁNDEZ CALLE con cédula de identcad número: 
O100316371, a quien en lo posterior se la denominará simplemente: 

somo el mandante, quien dectara ser ecustoriano, mayor de edad, 
casado, domiellado en esta cludad- SEGUNDA: OBJETO: Por 

¡medio de este instrumento público, el Señor VÍCTOR HERNÁNDEZ 
CALLE, conflers PODER GENERAL, amplo y suficiente, cual en 
derecho se requiere, a favor de la Señora LUPE DEL CARMEN 
TAMAYO ESCANDÓN, con cédula de identidad número 010059896- 

1, quien a su nombre pueda aciniistar sin limitación todos los bienes. 
muebles e Inmuebles, derechos resies y personales, acciones 

partczeciones, comercio, valores y o70s, presentes 0 futuros que 
pertenezcan al patrimonio personal del mandante- Disponer, 
enajenar, transferir y gravar jos bienes muebles e inmuebles, 
derechos reales y personales, otorzar y conceder permutas, 

donaciones, compraventas, aportes, cesiones de pago y para pago, 
amortizaciones, hipotecas, prendas, subrogaciones, segregaciones,



ASIA ROJA 

  

1 rap 

  

nombre, que pueca comprar, vender, bienes inmuebles, pueda acudir 

a entidades financieras, bancarias y tributarias, fimar a su nombre, 

solicitando y pagando créditos, pudiendo acudir a procesos de 

mediación en su nombre, aceptar, repudiar, manifiestas, parte, 
envegar, recior, aprobar e impugnar herencias, legacos, donaciones, 

liguisaciones, y en general bienes y derechos de todas clases y en 

lodo caso, csletrar lodo tipo de contratos sin limitación alguna 

Firmar a nombre del mandante cualquier documento público o privado, 

ue fuera el caso ante organismos administrativos, Servicio de Rentas 

Intemas, polícial, aduanas, bancarios, de cooperativas, de salud.- Se 

manifiesta que el presente mandato se encuentra dentro de lo que 

establece el Ar. 48 del Código de Procedimiento Civil, con todas las 

facultades que esto contempla, con lo escrto la mancatara queda 
invesida de los poderes otorgados por su mandante, no podrá 

alegarse falta de poder alguno.- Hasta aquí la minuta Señor Notario 

Sirvase incorporar las cláusulas de rigor que den validez al presente 

documento -1) María Augusta Barzallo.- Dra. María Augusta Barzallo 

Seade.- Mat. 999 CAA- Hasta aquí la minuta que junto con las: 

enmiendas, aclaraciones y precisiones requeridas por a 

compareciente, queda slevada a escrtura pública con lodo al vajor 

legal, junto con todos los documentos solicitados. Para el 

O 

00003382 
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otorgamiento de la presente escrit, se bservaron los precepios 
legales: aplicables al caso, Meco que bajo hvamento al 
somparecente manifiesta que para efectuar la presente escrua el 
Natarorequinó el cumplimiento de tocas las solemicaces legales de 
instrumento público y así se cumplés leida la presente escriure 
integramente al otorgante por mí el Notario, se ratca en su 
comierido, ala vez que hace suyas las estipulaciones constantes en 
le minuta inserta, misma que aprueba on todas sus pares y 
rafficárdose en su contenido a deja plovada a escritura pública para 
que surta los fes legales consiguientes, quedando incorporada en el 
protocolo de eta Notaria mi cargo. VIENEN DOCUMENTOS.



  

BOX FEQUELA ANTERIOR FOTOCOPL EN dMOR FOJAS ESIGUAL AL ORO QUE sE   
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contenido y firma conmigo en constancia de su aceptación, de todo lo 

cual DOY FE- 

Pai 5 
Victor Hernández Calle 
C.C No. 010031837-1 
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SE OTORGO ANTE MI, ENTE DE AA Coma CONPIERO ESTA. E 
CRRTIFICADA DE LA ESCRITURA QUE 
E TIO Y SELLO EL MISMO DÍA DE 
Sh CELEmRACIÓN 

ás 

   



    
Dra Marcia Ni 

(ES NOIRASEGUNCA, 
PAÍS CUENCA.» ECUADOR 

 



Qe Y 
Factura: 001-200-000022096 20160101007P01848 

   



»£ Registro Mercantil de Cuenca 

Ea 

  

REGISTAO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA, 

1, RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: RECTINICALORIA DE TRANSFERENCIA DE PRTICIPACIONES COM 
CUANTA 

E DE REPERONO” 
CNA OE MASCRIPCIÓN: [RA 

    

07] 
REGISTRO, [ino arcón 

  EMFCTOA DE TRANSIERDACIA DE ARTOACIÓNES. 
CONCUANnA 

NOTAMA SEPTIMA JCUENCA JIO/OSAAOTE 
NOMBRE DE LA COMPAÁÍA: GRAFICAS HERNANDEZ CÁLIDA, 

E 

  

  

  

    

  

  

3, DATOS ADICIONALES: 
SEMA TOMADO NOTA DEA PRSENTE RECTFCACION A TA ESCRITURA DE MANGFENENCA DE 
PARTICIPACIONES, INSCRITA CON EL NRO. 38 EL 20/FEBRERO/2016. EN LO REFERENTE AL VALOR 
NOMINAL DELAS PARTICIPACIONES, SIENDO EL VALOR CORRECTO UN DOLAR POR CADA 
PARTICIPACION, TRANSFERINCIA QUE SE ENCUENTRA MARGINADA EN LA INSCRIPCION DELA. 
ESCALTURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA "GRAFICAS MOLINA HERNANDEZ LTDA. AHORA 
GRAFICAS MERNANDEZ CIA LTDA.” INSCRITA CON EL NRO, 68 LO/JUMIO/1979. 

  

   
  TOA ENOJENDADUNA, ALTERACIÓN O MODIACACÓN AL ¡EXTO DETA PABSENTE AJO, TA 
NALDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN LAICO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA MORMATIVA VIGENTE.     
  

FECNA DE EMISIN CUENCA, 13 DÍAS) DELMES DE JUNIO DE 2016 

las 
YONCA VAaUErLortz Don MENCA DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL RCGISTRO: FRESNOS 2-200 Y AV PAUCARBAMDA Y GRASO 

Pigi de2 

 



  

ESCRITURA 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

OTORGA: JAIME GIOVANNY HERNÁNDEZ TAMAYO Y OTROS 

A FAVOR DE: MARÍA AUGUSTA VÉLEZ GARATE Y OTROS EN LA 

COMPAÑÍA: GRA] HER) CIA. L: 

  

En la Crudad de Cuenca, Provincia del Azuay, Repúbiica. del Beuador, a 
doce de Febrero del. dos mil diez y seis ante mi Doctora Dons Cabrera 
Rojas, Notaria pública Séptima de Cuenca, comparecen a la celebración del 
presente instrumento, por una paste la Señora Lupe del Carmen Tamayo 
Escandón, como cónyuge y mandataria del Señor Victor Hernández Calle, 
con cédula de identidad número 0100596360, cónyuges Señores Jaime



Giovanny Hernández Tamayo con cédula de Identidad múmero 0102360492, 

y la Señora María de la Paz Rubio Arévalo, con cédula de identidad múmero 

0103086286, los cónyuges Señores Valeria Alexandra Hernández Tamayo, 

con cédula de adentidad múmero 0102835873, Señor Juan Leonardo 

Espinoza Abad, cédula de Identidad número 0102559325, y por otra los 

cónyuges Adrián Orlando Hernández Tamayo con cédula de 1dentidad 

número 0102527397 y Maria José Salgado Cardoso, con cédula de 

Identidad número 0103458212 en calidad de cedentes vendedores, en sus 

calidades de cesionarios o compradores, los Señores María Augusta Velez 

Garate, estado civil casada, con cédula de identidad número 0102453388, 

Lus David Valverde Velez, estado civil soltero, con cédula de identidad 

número 0104693734, y Patricia Lorena Vélez Garate, estado cival divorciada, 

con cédula de identidad número 0102054111, Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, todos domiciliados en la ciudad de Cuenca, 

capaces ante la ley para contratar y obligarse, a quienes de conocerles DOY 

FE, e instruidos en el objeto y resultados legales de la presente escritura, a 

cuyo otorgamiento proceden libre y voluntariamente y cumplidos los 

requisitos legales del caso exponen Que elevan a escritura pública el 

contenido de la munuta que me entregan, cuyo texto dice" Señor Notario: 

En el protocolo de escrituras públicas, sirvase incorporar una que contenga 

la Transferencia de Participaciones de la Compañía GRAFICAS 

HERNÁNDEZ CIA. LTDA, al tenor de las siguientes cláusulas. PRIMERA. 

OTORGANTES.- Comparecen para otorgar la presente escritura, por una



5 
A o E 

mandataria del Señor Victor Hernández Calle, con cedulTds Identidad: 
eto DIDOSIGIGO/ clap Srs, duros Cora Hera, Tasso 
con cédula de Identidad número 0102360492, yla Señora María dela Paz 
Rubio Arévalo; con cédula de identidad número 0103086286, los cónyuges 

A An 
mero 0102895873 Señor Juan Leonardo Espmoza Abad, cédula de 
rabntiad rriro OLOZSSAOOS, y por etilo yoga ARA Oi 
Hemández Tamayo con cáula de identidad número 0102527897 y Maria 
José Salgado Cardoso, con cédula de Kenidad námero OLO3458212 en 

comoradices los Gónocos ns: hiagguen Vis Gácmn tados cada; 
cn cédula de idenisdad numero 0102453988, Lañs David Valverde Vlez 

Lorea VERÉ OACI, estado UVA, 200: SETA de erd0a 
número 0102054111, Los comparecientes son ecuatorianos, casados entre 

  sí, mayores de edad, todos domiciliados en la ciudad de Cuenca. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. La compañía GRFICAS HERNÁNDEZ CIA. LTDA. Sc 

constituyó, con domicilio en la ciudad de Cuenca, mediante escritura 

pública otorgada el veinte y cinco de Mayo de mil novecientos setenta y 

nueve, ante el Notario Segundo Dr. Ruben Vintimilla Bravo, la que fuera 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón bajo el número sesenta y ocho 

(68), el ocho. de junio de mil novecientos setenta y nueve, se realizó una 

    

  

 



transferencia de participaciones ante el Notario Tercero del Cantón Dr. 

Florencio Regalado Polo, el once de septiembre de mil novecientos ochenta, 

imsenta en el Registro Mercantil bajo el número sesenta y ocho (68), con 

fecha diez y siete de septiembre de mil novecientos ochenta, una 

transferencia de participaciones otorgada por escritura ante el Notario 

Público Emiliano Feican Garzón, el veinte y cinco. de noviembre de mil 

novecientos ochenta y cuatro, inscrita en el Registro Mercantil bajo el 

número sesenta y ocho (68), el veinte y cuco de febrero de mil novecientos 

ochenta y cinco, Cambio de Razón Social y Reforma de Estatutos, realizadas 

ante el Notario Público Cuarto Doctor Alfonso Andrade Ormaza, el quince 

de octubre del mil novecientos ochenta y cinco, inscrita en el Registro 

Mercantil bajo el múmero ciento diez y siete (117) el tres: de julio de mil 

novecientos ochenta y siete, Aumento de Capital y reforma de estatutos, 

realizada ante el Notano Cuarto del Cantón, Doctor Alfonso Andrade 

Otmaza, con fecha quince de abril de mil novecientos noventa y sexs, 

inscrita bajo el número ciento treinta y siete (137), el veinte y uno de mayo 

de ml novecientos noventa y seis, Aumento de Capital y reforma de 

estatutos, realizada ante el Notario Cuarto del Cantón, Doctor Alfonso 

Andrade Ormaza, con fecha cuatro de septiembre del dos mil, la cual fuera 

inscnta en el Registro Mercantil con fecha ocho de noviembre del dos mil, 

bajo el múmero cuatrocientos uno (401), el siete. de septiembre del dos mil 

cinco, se celebra ante el Notario Noveno del Cantón Doctor Eduardo Palacios 

Muños, un Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, inscrita en el



    

   Registro Mercantil ajo el número cuatrocientos catorce (Qi lua 
  

noviembre del dos mil cinco, y ante el Notario Público Noveno del Cantón" 
Doctor Eduardo Palacios Muñoz, cl doce de febrero del dos mil siete, wn 
Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, msenta en el Registro Mercantil 
bajo el múmero trecientos doce (312), el rece de julio del dos mil siete. La 
Junta General Universal de Socios de la Compañía GRAFICAS 
HERNANDEZ CIA. LTDA en sesión celebrada el día martes dos de febrero 
del 2016, autorizó por unanimidad del capital social, la transferencia de las 
participaciones que se detallan a continuación.: "Uno Del Socio: Victor 
Hernández cede a favor de Maria Augusta Vélez Garate 2025 
participaciones; a Luis David Valverde Vélez 675 participaciones, ya la 
Señora Patricia Lorena Velez Garate 2.700 participaciones. Dos El socio 
Grovamny Hernández Tamayo, cede a la Señora Patricia Vélez Garate 2.700 
partiapaciones, Tres La: Socia Alexandra Hemández Tamayo; cede a la 
Señora Patricia Lorena Vélez Garate 2.700 participaciones, y Cuatro el 
Sacio Adrián Hernández Tamayo, cede 2.700 participaciones a favor de 
Patrina Lorena Vélez Garate TERCERA: TRANSFERENCIAS - Con los 
antecedentes expuestos, los otorgantes Los cónyuges Victor Hernández 
Calle, a través de su mandataria Lupe del Carmen Tamayo Escandón 
transfieren a favor de María Augusta Vélez Garate 2.025 partipaciones de 
diccscis dólares cada una, a Luis David Valverde Vélez 675 participaciones 
de decae ablar cala alos, dla Sen Ptc La Vda Gai 
2.700 participaciones de dieciséis dólares cada una, los cónyuges, Señor 

 



Jaime Giovanny Hemández Tamayo, y María de la Paz Rubio Arévalo, 
transfieren 2.700 participaciones de dieciséis dólares cada una, a favor de 

Patricia Lorena Vélez Garate, y los cónyuges Valera Alexandra Hernández 
Tamayo, y Juan Leonardo Espinoza Abad, transfiere 2.700 participaciones 
de dieciséis cada una a favor de Patricia Lorena Vélez Garate, y Adrián 
Orlando Hernández Tamayo, y Maria José Salgado Cardoso transfiere 2 700 

particpaciones de dieciséis dólares cada una favor de Patricia Lorena Vélez 
Garate, que poseen en la Compañía GRAFICAS HERNANDEZ CIA. LTDA 
Transferencia que se la realiza de acuerdo a la cláusula anterior, y que 

incluye todos los derechos que la calidad de socios mantiene el vendedor. 
CUARTA: PRECIO - El precio por el cual se trasfieren las participaciones a 
favor de los compradores es de 99.900 dólares de los Estados Unidos de 
América. QUINTA: ACEPTACIÓN.- Los otorgantes aceptan el presente 

contrato por ser otorgado a su favor SEXTA CUANTÍA. La cuantía del 
presente trámite es de NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS DÓLARES 
delos Estados Unidos de América Sirvase Señor Notano agregar las demás 

cláusulas de rigor que den forma legal a la presente escritura, se incorpora 
copia del acta de lajunta general Atentamente, Dra. María Augusta Barzallo 
Seade Matricula novecientos noventa y nueve (999) Colegio de Abogados del 

Azuay Hasta aquí la minuta que se agrega. Esta declaración la hacen bajo 
juramento y advertidos sobre la gravedad del juramento Los 
comparecientes hacen suyas las estipulaciones constantes en la minuta



   
consiguientes. Leído éste instrumento integramente a las lcomparetiéntes' 

  

por mí la Notaria se afirman en su contenido y firman conmigo en unidad 

de acto de todo lo cual DOY FE 
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El día de hoy 2 de febrero del 2016, siendo las 14:30 en el local designado para esta junta 
ubicado en la Comeho Vintimilla y Ostavio Chacón, Parque Industnal Cuenca, sc reúnen. 
los Señores Victor Hemández Calle representado por su apoderada la Señora Lupe del 
Carmen Tamayo Escandón, se incorpora copia del poder entregado, el Socio Giovanny. 
Hemández Tamayo, la Socia Valeria Alexandra Hernández Tamayo, y el Socio Adrián 
Orlando Hemández Tamayo, procede a realizar la Junta General de la Compañía, 
GRAFICAS HERNANDEZ, Cia. Lida., quienes representan el Cien por ciento del 
aptal socal de la Compañía, para tatar el únaco punto para e cual se auto convocaron, y 

es la cesión de participaciones, punto que ha sido aprobado por unanimidad: 

Se ha presentado la oportunidad de realizar la scvión de parncrpaciones, a más debemos 
omar cn cuenta la situación económica de la empresa, cesión que se daria de la siguiente 

1. Del Socio Victor Hemández cede a favor de María Augusta Vélez Gárate2025 
participaciones, a Luis David Valverde Vélez 675 partcipaciones, y a la Señora 
Patncia Lorena Vélez Garate 2700 participaciones, 

2. El socio Giovanny Hemández Tamayo, cede la Señora Patncia Vélez Garate 2700 
participaciones, 

3. La Socia Alexandra Hemández, cede ala Señora Patricia Lorena Vélez Garate 2700 
parucipaciones, y el 

4. Socio Adrián Hemández cede 2700 parucipaciones a favor de Patricia Lorena Vélez. 
Gárae. 

  

De cuerdo a la transacción se sugrere la venta de participaciones u valor patramomal, es 
deca las participaciones a un valor de 17 dólares cada participación, 

La resolución, es unánime y se aprueba, la cesión de participaciones en la forma indicado 
enel acta, por lo que el cuadro soctonano de la Compañía quedara de la siguiente forma. 

El Socio Víctor Hernández Calle, quedaría con 6600 parucipaciones, 
El Socio Grovanny Hemández Tamayo, quedaria con 3300 parucipaciones, 
La Socia Valena Alexandra Hernández Tamayo con 3300 participaciones, 
El Socio Adán Hernández Tamayo con 3300 participaciones, 

La mueva socia Patricia Lorena Vélez Gárate10800 parucipaciones, 
La mueva Socra, María Augusta Vélez Gárate2025 paruerpaciones, y el 

7 Nuevo Socio Luus David Valverde Vélez, 675 participaciones. 

S
U
 

De la misma forma, se autonza al Socio Giovanny Hernández Tamayo, en su calidad de 
Gerente de la Compañía a realizar los trámites correspondientes a fin de transferir las 

parucipacones pertinentes a favor de los cestonarios según consta enla presente aca. 

   



Por no haber más asuntos que tratar se concede veinte minutos de receso para la 
elaboración y firma del acta, luego de lo cual es aprobada por unanimidad, levantándose la 

junta alas 15.30 minutos 

  

Atentamente, 

  

ALE, rel reci 
10100596360 CLO102360492. 

Valena Alexandra/lernández Tamayo “Adrián Oflando Hemández Tamayo. 
CLOLO2835873 C1OL02527397



    

  

  

  

  

    
  

  

            

    
      

  

     



  

  
        

  

  

  

  

  

        

 



    

  

PODER GENERAL 

OTORGADO POR, VÍCTOR HERNÁNDEZ CALLE 

AFAVOR DE. LUPE DEL CARMEN TAMAYO ESCANDÓN 

CUANTIA. INDETERMINADA. 

FECHA. 19 de enero de 2018 

—se dieron dos copias” 
ERE 

En la aludad de Cuenca, Provincia del Azuay República del Ecuador 

el día de hoy. DIECINUEVE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL   

DIECISÉIS, me constituyo en la vivienda del señor Victor Hernández 

Calls, ubicada sn la calle Ballvar 12-69 entre Juan Montalvo y Tarquí   

de este dludas de Cuenca, y ante mí, ABOGADO, JUAN ESTEBAN 
ASTUDILLO ALVAREZ, NOTARIO DÉCIMO SÉPTIMO DEL 

  

CANTÓN CUENCA, comparece llbre y voluntasamente, por sus 

propias derechos el señor, VÍCTOR HERNÁNDEZ CALLE, quien 

para efectos de identificación y conocimiento por ml part presenta su 

cédula de dludadanía número cero uno cero cero tres uno sele ves | 

sete - uo (OTO0S1E37=), El comparecer es de noonalcad | 
res años de edad,   ú'scustonans, de estado oi cesado, de setenta y 

domikitado en la sucad de Cuenca quien manifeste su voluntad de 

  

  



  

levar a escrura pública sl contesido de la minuta 2ue Me presenta 

us trans ss del tenor sguente SEÑOR NOTARIO, En a 

regsto de Escituras públicas a su cargo, sírvase noomorar una 08 

mi 

  

poder genera: de acuerdo a las siguentes cáusulas: PRIMERA. 

OTORGANTE - Interviene en/a csleracón de asis instrumento, 9 

Señor VÍCTOR HERNÁNDEZ CALLE con cédula 08 identidad número 

0100316371. 2 quien en lo postor se le denomina"á simplemente 

como el mandante, quien declara ser ecuatoriano, mayar de sdss, 
casado, domiciliado en este clusad- SEGUNDA, OBJETO. Por 

medio de este Instrumento público, el Señor VÍCTOR HERNÁNDEZ 

CALLE, confiere PODER GENERAL, ampli y suficenta, cual en 

derecho se requiere, a favor as la Señora LUPE DEL CARMEN 
TAMAYO ESCANDÓN, con cédula de ¡sentaad número 010059835- 

0 quien a su nombre pueda administer sin imitación todos Jos brenes 

muebles = inmuectes, derechos resiss y personales, acciones, 

paricipaciones. comerco, valores y otros, presentes o futuros que 

penenszcan al permono personal de mancame- Disponer 

enajenar, Tansier y gravar los Denes muebles e inmuetes. 

derechos reales y pesonales, dize y coceds permutas, 
2aGOnes, AMARRES. 2DOES, cesiones de PEDO y para pago. 

amortizaciones. hipotecas, prendas, suDragacones. segregaciones. 

  

parsladones, divisiones, farzas, ransacciones y más compromisos 

ao



  

  

a entidades financieras, bancarias y tributarias, fimar a su nombre, 

solcilando y pagando creditos, pudiendo acudr a procesos de 
mediación en su nombre, aceptar, repudiar mantestar parir 

antegar recibir aprobar s impugnar herencias, legados, sonaciones 
lizuldaciones, y en general bienes y cerschos de todas ases y en 
odo caso, ossbrar todo po de contratos sin limitación alguna. 
Far 2 nombre de mandante cualquier documento públic o privado 
¿ue fuere 8 caso ante organismos adrinisratvos, Ssvicio de Rentas 
Internas, policial, aduanas, bancarios, de cosperaivas, de salué- Se 
manifiesta que al presants mandato se encuentra dentro de lo que 
establece el Av 48 del Código de Procedimiento Civil con todas las 
facultades que este contempla, con lo escrto la mandataña queda 
invesiós d8 los poderes piergados por su mandanie, no podrá 
alegarse tata de poder alguno Hasta aquí la minuta Señor Notana 
Sirvase incorporar tas cláusulas de rigor que dan validez l presente 
documento") María Augusta Barzallo- Dra. María Augusta Barzallo 
Seade- Mal, 996 C.A.A. Hasta aqui la minuta que junto con les 
enmiendas, amaracones y precisiones raquendas cor | 
comparacients, queda elevada a escritura pública con todo el valor | 
les Jo: a ds capi ea, ¡mu ls A 

   
A  



  

otorgamiento de la presente escrita, se observaron los precepios 
hagales aplicables al ceso, hecho ue bo juramento 

comparecente manfiests que pera sfecuar ls presente escrura el 

Notario reguiró el cumplimiento de tocas las solemidaces legales del 

stumento publico y así se cumpli leida la presente esctura 
integramente al ctorgarte por mí el Notario, se raifca en su 

contenido, ala vez que hace suyas les estipulaciones constantes en 

la minuta Insera, misma que aprueba en todas sus pares y | 

rafficándose en su contenido la deja sevada a escritura pública para 

ue surta los fines Ispales consiguientes, quedando incorporada en el 

protocolo de esta Notaría a mi cargo.- VIENEN DOCUMENTOS... N 
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_ Se otorgó ante mi, en fede lio contiero esta Peiweso _ copia certificada que la firmo 
Fsiomia ia día de su 

¡A   

   
[Day Fe Que el documento que antecede! 
entes Lis, fojas es compulsa de la copia | 
fue sema prestó pr a prsción 
Cuenca, ct. EE A 

Drá. Doris SS 
Notaria Séptima de Cuenca 
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SE OTORGA ANTE 4. EN FE DE ELLO 
eno esta ULA CUS..COriA 

onrricasa pr LA ESCRITORA QUE      
EAS 

Doy fe: Que al margen de la escritura de constitución de fecha 25 de mayo de 
1978, que reposa en os archivos de esta Notaria Segunda, he sentado razón 
de la Transferencia de Participaciones de la Compañía GRAFICAS 
HERNÁNDEZ CIA. LTDA. que consta de la fojas anteriores, Cuenca, 12 
de febrero del 2016. LA NOTARIA - 
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NOTAR SEPTIMA DEL CANTÓN CUENCA.



¿2 Registro Mercantil de Cuenca 

[ERAMATENOMERO- 1005 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1 RATÓN DE INSCRIPCIÓN DELI CESIÓN DE PARTICIACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

UMITADA _ 
[iiazro peRErEnOna: A 
FECHA DEINSCRIPCIÓN: ZONE 3 
[nUmienO DE INSCRIPCIÓN ——[ ss 
REGISTRO: BRO DE CESIÓN DE PARTOPACONES 

  

  

2_DATOSOFL ACTO CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:   ON DEPATAACONES DE COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

AOS HOTARÍA NOAA Seprida JCUENCA JI2RA0T 
NOMBRE PELA COMPAÑÍA GRAFICAS HERNANDEZ EA, DA, 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: CUENCA     

3, DATOS ADICIONALES, 
SEMA TOMADO NOTA DE TA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, ALMARGEN 
NSCINPCION DE LA ESCRITURA DE CONSTITACION DE LA COMPAÑÍA "GRAFICAS MOLINA. 
HERNANDEZ C LTDA, AHORA GRAFICAS HERNANDEZ CIA, ETDA* INSCRITA CON EL NRO, 6 EL 
os/UNO/A97e 

  

  COMER ENMENDADURA, ADTEGACIÓN O MODIACACIÓN ALTENTO DEA PRESENTE RAZÓN 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCAIPCIÓN SEG LA NORMATIVA VIGENTE 

  

      
cues 00 Mes ErEnnO EE 

¡rsañiaJoo 
a A 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO. FRESNOS 1-200 Y AV PAUCARBAMBA Y GIRASOL 

Piomna de 

  Ne 0217469



  

En la ciudad de Cuenca, capital de la Provincia del Azuay, República del 
Ecuador, a diez de Mayo del dos mil diez y seis, ante mi Doctora Doris 
Cabrera Rojas, Notaría Publica Séptima del Cantón Cuenca, comparecen. 
la celebración de la: presente escritura por una parte la Señora Lupe del 
Carmen Tamayo Escandón, sus propios derechos y como mandataria del 
Señor Victor Hernández Calle, con cédula de identidad número 
0100596360, cónyuges señores. Jaime Giovanny Hernández Tamayo con 
cédula de Identidad número 0102360492, yla Señora María de la Paz Rubio 
Arévalo, con cédula de identidad número 0103086286, los cónyuges 
Señores Valeria Alexandra Hernández Tamayo, con cédula de identidad 
número 0102835873 y Señor Juan Leonardo Espinoza Abad, cédula de 
Identidad múmero 0102559325, los cónyuges Adrián Orlando Hernández 
Tamayo con cédula de identidad número 0102527397 y María José Salgado



Cardoso, con cédula de Identidad múmero 0103458212; y, por otra parte 
los Señares María Augusta Vélez Garate, estado civil casada, con cédula de 

identidad número 0102453388, Luis David Valverde Vélez, estado civil 
soltero, con cédula de identidad número 0104693734, y Patricia Lorena 
Vélez Garate, estado civil divorciada, con cédula de identidad número 
0102054111, Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, todos 
domiciliados en la ciudad de Cuenca, capaces ante la ley para celebrar esta 

clase de contratos, a quienes de conocerles doy Fe, e instruidos en el objeto 
y resultado legales de la presente escritura, a cuyo otorgamiento proceden 
bre y voluntariamente y cumplidos los requisitos legales del cuso exponen: 

Que elevan a escritura pública el contenido de la minuta que me entregan. 
cuyo texto dice: Señor Notario: En el protocolo de escrituras públicas, 
sirvase incorpora una que contenga la Rectificación del valor nominal de 
las participaciones, — precio y cuantía, en una cesión de participaciones, 
dela Compañía GRAFICAS HERNÁNDEZ CIA. LTDA, al tenor de las 

siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA. OTORGANTES.- Comparecen 
para otorgar la presente escritura, por una parte la Señora Lupe del Carmen 
Tamayo Escandón, sus propios derechos y como mandataria del Señor 

Victor Hernández Calle, con cédula de identidad número 0100596360, 

cónyuges señores Jaime Olovanny Hernández Tamayo con cédula de 
Identidad múmero 0102360492, y la Señora María de la Paz Rubio Arévalo, 
con cédula de identidad número 0103086286, los cónyuges Señores Valeria 

Alexandra Hernández Tamayo, con cédula de identidad número



  

0102835873 y Señor Juan Leonardo Espinoza Abad, cédula de Identidad 
ssúmero 0102559995, los cónyuges Adrián Orlando Hernández Tamayo con 
cédula de identidad número 0102527397 y María José Salgado Cardoso, 

can cédula de Jdentidad múmero 0103458212; y, par otra parte los Señores 
Maria Augusta Vélez Garate, estado cil casada, con cédula de identidad 
número 0102453388, Luis David Valverde Vélez, estado civil soltero, con 

cédula de identidad número 0104693734, y Patricia Lorena Vélez Garate, 

estado civil divorciada, con cédula de identidad número 0102054111, Los 
comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, todos domiciliados en 

la ciudad de Cuenca, capaces ante la ley para celebrar esta clase de 

contratos. CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES - Con fecha doce de 
febrero del dos mil diez y seis en la Notaría Séptima del Cantón Cuenca, 
ante la Doctora Doris Cabrera Rojas se realizó la transferencia de 
participaciones en la compañía GRAFICAS HERNÁNDEZ Cit LTDA. 
Transferencia que fuera inscrita en el Registro Mercantil bajo el número 

treinta y ocho el veinte de febrero del dos mil diez y seis. La compañía 
GRAFICAS HERNÁNDEZ CIA. LTDA, se constituyó el veinte y cinco de 
Mayo de mil novecientos setenta y nueve, ante el Notario Segundo Doctor 
Rubén Vintímilla Bravo, y legalmente inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Cuenca, bajo el número sesenta y ocho, el ocho de junio de mil 

novecientos setenta y nueve, CLAUSULA TERCERA: RECTIFICACIÓN - 

Con los antecedentes expuestos, y por esta escritura los comparecientes en 

la calidad con la que comparecen rectifican el valor nominal de las



participaciones pues erróneamente se hizo constar como participaciones de 

diez y sess dólares cada una, cuando lo correcto es de un dólar cada una, 

asimismo el precio por la venta y la cuantía se hace constar como noventa 

y nueve mail novecientos dólares de los Estados Unidos de América ($. 99 900) 

cuando lo correcto es doscientas diecistis mil dólares de los estados Unidos 

de América, (5216.00), debiendo descontarse del valor pagado en la 

escritura de fecha doce de febrero del dos mil diez y seis, con lo cual da una 

diferencia de ciento diez y seis mil cien dólares de los estados Unidos de 

América ($.116 100) por lo que con este documento se rectfica el. valor 

nominal así como el precio y cuantía de la escritura referida en la Cláusula 

Segunda. Se adjunta el acta de sesión celebrada el día martes dos de febrero 

del dos sail diez y seis. CLAUSULA CUARTA.- CUANTÍA La cuantía del 

presente trámite es de, CIENTO DIECISEIS MIL CIEN DÓLARES de los. 

  

Estados Unidos de América. CLAUSILA QUINTA. ACEPTACION. Los 

comparecientes aceptan esta escritura por convenir a sus intereses. 

Sírvase Señora Notaria agregar las demás cláusulas de rigor que den forma 
legal ala presente escritura, se incorpora copia del acta de la Junta General. 

Atentamente, Doctora. María Augusta Barzallo Seade. Matrícula. 999 

Colegio de Abogados del Azuay. Los comparecientes hacen suyas las 

estipulaciones constantes en la minuts inserta la aprueban en todas sus 

partes y ratificándose en su contenido, la dejan elevada a Escritura 

Pública para que surta los fines legales consiguientes, Leido este



  

instrumento íntegramente a los comparecientes por mi la Notaría, se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual. Doy Fe. 

Jepa Lempto 

LUPE DEL CARMEN TAMAYO ESCANDÓN 

  

CA. 0100596360 

   JAIME HERNÁNDEZ TAMAYO 

C.l. 0102360492 

  

MARÍA DE LA PAZ RUBIO ARÉVALO 

CA. 0103086286 , 

ll 
VALERIA ALEXANDRA HERNÁNDEZ TAMAYO 

e o10280s87a 

(ZS 

dad JUAN LEONARDO ESPINOZA ABAD 

C.1. 0102559325,



Y 
ADRIÁN ORLANDO HERNÁNDEZ TAMAYO 

CA. 0102527397 

dt Corcega 
JOSÉ SALGADO CARDOSO 

CA. 0103458212, 
A 

Fi 

MARÍA AUGUSTA VÉLEZ GARATE 

CL 0102453388 

  

LUIS DAVID VALVERDE VÉLEZ 
CI. 0104693734 

  

  

SAGE 
AN y 

PATRICIA LORENA VÉLEZ GARATE 
   

CAL 0102054111 

Bor LEAR? 
LA NOTARIA
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El día de hoy 2 de febrero del 2016, siendo las 14:30 en el local designado para cta junta 
ubicado en la Comelio Vintimilla y Octavio Chacón, Parque Industrial Cuenca, s reúnen 
los Señores Víctor Hemández Calle representado por mu apoderada la Señora Lupe del 
Carmen Tamayo Escandón, se incorpora copia del poder ctregado, el Socio Giovanny 
Hemández Tamayo, la Socia Valeria Alexandra Hemández Tamayo, y el Socio Adrián 
Orlando Hemindez Tamayo, procede a realizar la Junta Gencral de la Compañía, 
GRAFICAS HERNANDEZ, Cía. Lida, quienes representan el Cien por ciento del 

spital social de la Compañía, paa trtar el nico punto para el ual se auto convocaron, y 
es lacesión de participaciones, punto que ha sido aprobado por unanimidad. 

Se ha presentado la oportunidad de realizar la sesión de paticipaciones, a más debemos 
omar en cuenta la situación económica de la empresa, cesión que se daría de la siguiente 

1. Del Socio Victor Memández cede a favor de María Augusta Vélez Gárate2025 
participaciones, a Luis David Valvende Vélez 675 participaciones, y a la Señora 

Patricia Lorena Vélez Garate 2700 participaciones, 
2. Fl socio Giovanny Hemández Tamayo, code a la Señora Patricia Vélez Garate 2700 

participaciones, 
3. La Socia Alexandra Hemindez, cede ala Señora Patricia Lorena Vélez Garate 2700 

participaciones, y el 
4. Socio Adrián Hernández cede 2700 participaciones a favor de Paticía Lorena Vélez 

Gene 

De acuerdo a la transacción se sugiere la venta de participaciones a valor patrimonial, es 
decir las participaciones a un valor de 17 dólares cada participación. 

La resolución, es unánime y se aprueba, la cesión de participaciones en la forma indicada 
nel acta, por lo que el cuadro accionario de la Compañía quedaría dela siguiente forma: 

El Socio Victor Hemández Calle, quedaría con 6600 participaciones, 
El Socio Giovanay Hernández Tamayo, quedaría con 3300 participaciones, 

La Soria Valería Alexandra Hemández Tamayo con 3300 participaciones, 
El Socio Adrián Hemández Tamayo coa 3300 participaciones, 
La nueva socia Patricia Lorena Vélez Gárate10800 participaciones, 
La mueva Socia, María Augusta Vélez Gárate2025 participaciones, y el 
Nuevo Socio Luis David Valverde Vélez, 675 participaciones. 

De la misma forma, se autoriza al Socio Giovanny Hemández Tamayo, en su calidad de 
Gerente de la Compañía a realizar los correspondientes a fin de transferir las 
participaciones pertinente a favor delos cesionaros según consta enla presente acta. 

s
r
.
 

  
CORNELIO VINTMLLA Y TAI CHACÓN (oc Page estra



Por no haber más asuntos que tratar sc concede vcimie minutos de receso para la 
elaboración y firma del acta, luego de lo cuales aprobada por unanimidad, levantándose la 
junta alas 13:30 minutos. 

Mentamente, 

Ag 
Lupe del Jaini ¡y Hernández Tamayo. 
C1O100S96360 CL 0102360492 

Valeria Alex Tamayo WN Tamayo 
CTOLO2KASE7 10102527397



  

en 00003360 

  

  
  

          

  

== = 2 7 
par 2  



  

      

 



     
ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 2016-01-01-017-P00102 

PODER GENERAL. 
OTORGADO POR: VÍCTOR HERNÁNDEZ CALLE 

AFAVOR DE: LUPE DEL CARMEN TAMAYO ESCANDÓN 

CUANTIA: INDETERMINADA. 
FECHA: 19 de enero de 2016 

“se dieron dos coplas” 
HE 

En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del Ecuador, 

el día de hoy DIECINUEVE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 

DIECISÉIS, me constituyo en la vivienda del señor Victor Hernández 

Cale ubicada enla calle Baliar 12-09 ene Juan Montalvo y Tar 
ce eta ciuda de Cuenca, y ante mí, ABOGADO, JUAN ESTESAN 
ASTUDILLO ALVAREZ, NOTARIO DÉCIMO SÉPTIMO DEL 

CANTÓN CUENCA comparece lbre y voluntaramerte, por sus 
propos derechos el señor, VÍCTOR HERNÁNDEZ CALLE, quien 

para electos de identificación y conocimiento por mi parte presenta su 

ceuta de cucadania número: cero uno ceo cero tres uno ses res 
siete - ino (O10031837-1). El compareciente as de nacionalidad 

scustorana, de estado cl casado, de stent y es años de sd, 1 e s   
    



  

levar a escritura pública el contenido de la minuta que me presenta, 
misma que transcrta es del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 
tegisio de Escrituras públicas a su cargo, sivase incorporar una de 
poder general de acuerdo a ins siguientes cigusulas: PRIMERA: 
OTORGANTE - Interviene en la csieciación de este instramonto, e 
Señor VÍCTOR HERNÁNDEZ CALLE con cédula de identcad número: 
O100316371, a quien en lo posterior se la denominará simplemente: 

somo el mandante, quien dectara ser ecustoriano, mayor de edad, 
casado, domiellado en esta cludad- SEGUNDA: OBJETO: Por 

¡medio de este instrumento público, el Señor VÍCTOR HERNÁNDEZ 
CALLE, conflers PODER GENERAL, amplo y suficiente, cual en 
derecho se requiere, a favor de la Señora LUPE DEL CARMEN 
TAMAYO ESCANDÓN, con cédula de identidad número 010059896- 

1, quien a su nombre pueda aciniistar sin limitación todos los bienes. 
muebles e Inmuebles, derechos resies y personales, acciones 

partczeciones, comercio, valores y o70s, presentes 0 futuros que 
pertenezcan al patrimonio personal del mandante- Disponer, 
enajenar, transferir y gravar jos bienes muebles e inmuebles, 
derechos reales y personales, otorzar y conceder permutas, 

donaciones, compraventas, aportes, cesiones de pago y para pago, 
amortizaciones, hipotecas, prendas, subrogaciones, segregaciones,



ASIA ROJA 
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nombre, que pueca comprar, vender, bienes inmuebles, pueda acudir 

a entidades financieras, bancarias y tributarias, fimar a su nombre, 

solicitando y pagando créditos, pudiendo acudir a procesos de 

mediación en su nombre, aceptar, repudiar, manifiestas, parte, 
envegar, recior, aprobar e impugnar herencias, legacos, donaciones, 

liguisaciones, y en general bienes y derechos de todas clases y en 

lodo caso, csletrar lodo tipo de contratos sin limitación alguna 

Firmar a nombre del mandante cualquier documento público o privado, 

ue fuera el caso ante organismos administrativos, Servicio de Rentas 

Intemas, polícial, aduanas, bancarios, de cooperativas, de salud.- Se 

manifiesta que el presente mandato se encuentra dentro de lo que 

establece el Ar. 48 del Código de Procedimiento Civil, con todas las 

facultades que esto contempla, con lo escrto la mancatara queda 
invesida de los poderes otorgados por su mandante, no podrá 

alegarse falta de poder alguno.- Hasta aquí la minuta Señor Notario 

Sirvase incorporar las cláusulas de rigor que den validez al presente 

documento -1) María Augusta Barzallo.- Dra. María Augusta Barzallo 

Seade.- Mat. 999 CAA- Hasta aquí la minuta que junto con las: 

enmiendas, aclaraciones y precisiones requeridas por a 

compareciente, queda slevada a escrtura pública con lodo al vajor 

legal, junto con todos los documentos solicitados. Para el 

O 

00003382 

      

ERA RCA 

 



  

  

otorgamiento de la presente escrit, se bservaron los precepios 
legales: aplicables al caso, Meco que bajo hvamento al 
somparecente manifiesta que para efectuar la presente escrua el 
Natarorequinó el cumplimiento de tocas las solemicaces legales de 
instrumento público y así se cumplés leida la presente escriure 
integramente al otorgante por mí el Notario, se ratca en su 
comierido, ala vez que hace suyas las estipulaciones constantes en 
le minuta inserta, misma que aprueba on todas sus pares y 
rafficárdose en su contenido a deja plovada a escritura pública para 
que surta los fes legales consiguientes, quedando incorporada en el 
protocolo de eta Notaria mi cargo. VIENEN DOCUMENTOS.



  

BOX FEQUELA ANTERIOR FOTOCOPL EN dMOR FOJAS ESIGUAL AL ORO QUE sE   



  

ESPACIO EN BLANCO 

ESPACIO EN BLANCO



  

  

contenido y firma conmigo en constancia de su aceptación, de todo lo 

cual DOY FE- 

Pai 5 
Victor Hernández Calle 
C.C No. 010031837-1 
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Se otorgó ante ml, enfe de elo confiero esta 
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SE OTORGO ANTE MI, ENTE DE AA Coma CONPIERO ESTA. E 
CRRTIFICADA DE LA ESCRITURA QUE 
E TIO Y SELLO EL MISMO DÍA DE 
Sh CELEmRACIÓN 

ás 

   



    
Dra Marcia Ni 

(ES NOIRASEGUNCA, 
PAÍS CUENCA.» ECUADOR 

 



Qe Y 
Factura: 001-200-000022096 20160101007P01848 

   



»£ Registro Mercantil de Cuenca 

Ea 

  

REGISTAO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA, 

1, RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: RECTINICALORIA DE TRANSFERENCIA DE PRTICIPACIONES COM 
CUANTA 

E DE REPERONO” 
CNA OE MASCRIPCIÓN: [RA 

    

07] 
REGISTRO, [ino arcón 

  EMFCTOA DE TRANSIERDACIA DE ARTOACIÓNES. 
CONCUANnA 

NOTAMA SEPTIMA JCUENCA JIO/OSAAOTE 
NOMBRE DE LA COMPAÁÍA: GRAFICAS HERNANDEZ CÁLIDA, 

E 

  

  

  

    

  

  

3, DATOS ADICIONALES: 
SEMA TOMADO NOTA DEA PRSENTE RECTFCACION A TA ESCRITURA DE MANGFENENCA DE 
PARTICIPACIONES, INSCRITA CON EL NRO. 38 EL 20/FEBRERO/2016. EN LO REFERENTE AL VALOR 
NOMINAL DELAS PARTICIPACIONES, SIENDO EL VALOR CORRECTO UN DOLAR POR CADA 
PARTICIPACION, TRANSFERINCIA QUE SE ENCUENTRA MARGINADA EN LA INSCRIPCION DELA. 
ESCALTURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA "GRAFICAS MOLINA HERNANDEZ LTDA. AHORA 
GRAFICAS MERNANDEZ CIA LTDA.” INSCRITA CON EL NRO, 68 LO/JUMIO/1979. 

  

   
  TOA ENOJENDADUNA, ALTERACIÓN O MODIACACÓN AL ¡EXTO DETA PABSENTE AJO, TA 
NALDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN LAICO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA MORMATIVA VIGENTE.     
  

FECNA DE EMISIN CUENCA, 13 DÍAS) DELMES DE JUNIO DE 2016 

las 
YONCA VAaUErLortz Don MENCA DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL RCGISTRO: FRESNOS 2-200 Y AV PAUCARBAMDA Y GRASO 

Pigi de2 

 



  

ESCRITURA 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

OTORGA: JAIME GIOVANNY HERNÁNDEZ TAMAYO Y OTROS 

A FAVOR DE: MARÍA AUGUSTA VÉLEZ GARATE Y OTROS EN LA 

COMPAÑÍA: GRA] HER) CIA. L: 

  

En la Crudad de Cuenca, Provincia del Azuay, Repúbiica. del Beuador, a 
doce de Febrero del. dos mil diez y seis ante mi Doctora Dons Cabrera 
Rojas, Notaria pública Séptima de Cuenca, comparecen a la celebración del 
presente instrumento, por una paste la Señora Lupe del Carmen Tamayo 
Escandón, como cónyuge y mandataria del Señor Victor Hernández Calle, 
con cédula de identidad número 0100596360, cónyuges Señores Jaime



Giovanny Hernández Tamayo con cédula de Identidad múmero 0102360492, 

y la Señora María de la Paz Rubio Arévalo, con cédula de identidad múmero 

0103086286, los cónyuges Señores Valeria Alexandra Hernández Tamayo, 

con cédula de adentidad múmero 0102835873, Señor Juan Leonardo 

Espinoza Abad, cédula de Identidad número 0102559325, y por otra los 

cónyuges Adrián Orlando Hernández Tamayo con cédula de 1dentidad 

número 0102527397 y Maria José Salgado Cardoso, con cédula de 

Identidad número 0103458212 en calidad de cedentes vendedores, en sus 

calidades de cesionarios o compradores, los Señores María Augusta Velez 

Garate, estado civil casada, con cédula de identidad número 0102453388, 

Lus David Valverde Velez, estado civil soltero, con cédula de identidad 

número 0104693734, y Patricia Lorena Vélez Garate, estado cival divorciada, 

con cédula de identidad número 0102054111, Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, todos domiciliados en la ciudad de Cuenca, 

capaces ante la ley para contratar y obligarse, a quienes de conocerles DOY 

FE, e instruidos en el objeto y resultados legales de la presente escritura, a 

cuyo otorgamiento proceden libre y voluntariamente y cumplidos los 

requisitos legales del caso exponen Que elevan a escritura pública el 

contenido de la munuta que me entregan, cuyo texto dice" Señor Notario: 

En el protocolo de escrituras públicas, sirvase incorporar una que contenga 

la Transferencia de Participaciones de la Compañía GRAFICAS 

HERNÁNDEZ CIA. LTDA, al tenor de las siguientes cláusulas. PRIMERA. 

OTORGANTES.- Comparecen para otorgar la presente escritura, por una



5 
A o E 

mandataria del Señor Victor Hernández Calle, con cedulTds Identidad: 
eto DIDOSIGIGO/ clap Srs, duros Cora Hera, Tasso 
con cédula de Identidad número 0102360492, yla Señora María dela Paz 
Rubio Arévalo; con cédula de identidad número 0103086286, los cónyuges 

A An 
mero 0102895873 Señor Juan Leonardo Espmoza Abad, cédula de 
rabntiad rriro OLOZSSAOOS, y por etilo yoga ARA Oi 
Hemández Tamayo con cáula de identidad número 0102527897 y Maria 
José Salgado Cardoso, con cédula de Kenidad námero OLO3458212 en 

comoradices los Gónocos ns: hiagguen Vis Gácmn tados cada; 
cn cédula de idenisdad numero 0102453988, Lañs David Valverde Vlez 

Lorea VERÉ OACI, estado UVA, 200: SETA de erd0a 
número 0102054111, Los comparecientes son ecuatorianos, casados entre 

  sí, mayores de edad, todos domiciliados en la ciudad de Cuenca. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. La compañía GRFICAS HERNÁNDEZ CIA. LTDA. Sc 

constituyó, con domicilio en la ciudad de Cuenca, mediante escritura 

pública otorgada el veinte y cinco de Mayo de mil novecientos setenta y 

nueve, ante el Notario Segundo Dr. Ruben Vintimilla Bravo, la que fuera 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón bajo el número sesenta y ocho 

(68), el ocho. de junio de mil novecientos setenta y nueve, se realizó una 

    

  

 



transferencia de participaciones ante el Notario Tercero del Cantón Dr. 

Florencio Regalado Polo, el once de septiembre de mil novecientos ochenta, 

imsenta en el Registro Mercantil bajo el número sesenta y ocho (68), con 

fecha diez y siete de septiembre de mil novecientos ochenta, una 

transferencia de participaciones otorgada por escritura ante el Notario 

Público Emiliano Feican Garzón, el veinte y cinco. de noviembre de mil 

novecientos ochenta y cuatro, inscrita en el Registro Mercantil bajo el 

número sesenta y ocho (68), el veinte y cuco de febrero de mil novecientos 

ochenta y cinco, Cambio de Razón Social y Reforma de Estatutos, realizadas 

ante el Notario Público Cuarto Doctor Alfonso Andrade Ormaza, el quince 

de octubre del mil novecientos ochenta y cinco, inscrita en el Registro 

Mercantil bajo el múmero ciento diez y siete (117) el tres: de julio de mil 

novecientos ochenta y siete, Aumento de Capital y reforma de estatutos, 

realizada ante el Notano Cuarto del Cantón, Doctor Alfonso Andrade 

Otmaza, con fecha quince de abril de mil novecientos noventa y sexs, 

inscrita bajo el número ciento treinta y siete (137), el veinte y uno de mayo 

de ml novecientos noventa y seis, Aumento de Capital y reforma de 

estatutos, realizada ante el Notario Cuarto del Cantón, Doctor Alfonso 

Andrade Ormaza, con fecha cuatro de septiembre del dos mil, la cual fuera 

inscnta en el Registro Mercantil con fecha ocho de noviembre del dos mil, 

bajo el múmero cuatrocientos uno (401), el siete. de septiembre del dos mil 

cinco, se celebra ante el Notario Noveno del Cantón Doctor Eduardo Palacios 

Muños, un Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, inscrita en el



    

   Registro Mercantil ajo el número cuatrocientos catorce (Qi lua 
  

noviembre del dos mil cinco, y ante el Notario Público Noveno del Cantón" 
Doctor Eduardo Palacios Muñoz, cl doce de febrero del dos mil siete, wn 
Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, msenta en el Registro Mercantil 
bajo el múmero trecientos doce (312), el rece de julio del dos mil siete. La 
Junta General Universal de Socios de la Compañía GRAFICAS 
HERNANDEZ CIA. LTDA en sesión celebrada el día martes dos de febrero 
del 2016, autorizó por unanimidad del capital social, la transferencia de las 
participaciones que se detallan a continuación.: "Uno Del Socio: Victor 
Hernández cede a favor de Maria Augusta Vélez Garate 2025 
participaciones; a Luis David Valverde Vélez 675 participaciones, ya la 
Señora Patricia Lorena Velez Garate 2.700 participaciones. Dos El socio 
Grovamny Hernández Tamayo, cede a la Señora Patricia Vélez Garate 2.700 
partiapaciones, Tres La: Socia Alexandra Hemández Tamayo; cede a la 
Señora Patricia Lorena Vélez Garate 2.700 participaciones, y Cuatro el 
Sacio Adrián Hernández Tamayo, cede 2.700 participaciones a favor de 
Patrina Lorena Vélez Garate TERCERA: TRANSFERENCIAS - Con los 
antecedentes expuestos, los otorgantes Los cónyuges Victor Hernández 
Calle, a través de su mandataria Lupe del Carmen Tamayo Escandón 
transfieren a favor de María Augusta Vélez Garate 2.025 partipaciones de 
diccscis dólares cada una, a Luis David Valverde Vélez 675 participaciones 
de decae ablar cala alos, dla Sen Ptc La Vda Gai 
2.700 participaciones de dieciséis dólares cada una, los cónyuges, Señor 

 



Jaime Giovanny Hemández Tamayo, y María de la Paz Rubio Arévalo, 
transfieren 2.700 participaciones de dieciséis dólares cada una, a favor de 

Patricia Lorena Vélez Garate, y los cónyuges Valera Alexandra Hernández 
Tamayo, y Juan Leonardo Espinoza Abad, transfiere 2.700 participaciones 
de dieciséis cada una a favor de Patricia Lorena Vélez Garate, y Adrián 
Orlando Hernández Tamayo, y Maria José Salgado Cardoso transfiere 2 700 

particpaciones de dieciséis dólares cada una favor de Patricia Lorena Vélez 
Garate, que poseen en la Compañía GRAFICAS HERNANDEZ CIA. LTDA 
Transferencia que se la realiza de acuerdo a la cláusula anterior, y que 

incluye todos los derechos que la calidad de socios mantiene el vendedor. 
CUARTA: PRECIO - El precio por el cual se trasfieren las participaciones a 
favor de los compradores es de 99.900 dólares de los Estados Unidos de 
América. QUINTA: ACEPTACIÓN.- Los otorgantes aceptan el presente 

contrato por ser otorgado a su favor SEXTA CUANTÍA. La cuantía del 
presente trámite es de NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS DÓLARES 
delos Estados Unidos de América Sirvase Señor Notano agregar las demás 

cláusulas de rigor que den forma legal a la presente escritura, se incorpora 
copia del acta de lajunta general Atentamente, Dra. María Augusta Barzallo 
Seade Matricula novecientos noventa y nueve (999) Colegio de Abogados del 

Azuay Hasta aquí la minuta que se agrega. Esta declaración la hacen bajo 
juramento y advertidos sobre la gravedad del juramento Los 
comparecientes hacen suyas las estipulaciones constantes en la minuta



   
consiguientes. Leído éste instrumento integramente a las lcomparetiéntes' 

  

por mí la Notaria se afirman en su contenido y firman conmigo en unidad 

de acto de todo lo cual DOY FE 

       

    

az OMNOTPEZED 
'amayo Escandón 
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El día de hoy 2 de febrero del 2016, siendo las 14:30 en el local designado para esta junta 
ubicado en la Comeho Vintimilla y Ostavio Chacón, Parque Industnal Cuenca, sc reúnen. 
los Señores Victor Hemández Calle representado por su apoderada la Señora Lupe del 
Carmen Tamayo Escandón, se incorpora copia del poder entregado, el Socio Giovanny. 
Hemández Tamayo, la Socia Valeria Alexandra Hernández Tamayo, y el Socio Adrián 
Orlando Hemández Tamayo, procede a realizar la Junta General de la Compañía, 
GRAFICAS HERNANDEZ, Cia. Lida., quienes representan el Cien por ciento del 
aptal socal de la Compañía, para tatar el únaco punto para e cual se auto convocaron, y 

es la cesión de participaciones, punto que ha sido aprobado por unanimidad: 

Se ha presentado la oportunidad de realizar la scvión de parncrpaciones, a más debemos 
omar cn cuenta la situación económica de la empresa, cesión que se daria de la siguiente 

1. Del Socio Victor Hemández cede a favor de María Augusta Vélez Gárate2025 
participaciones, a Luis David Valverde Vélez 675 partcipaciones, y a la Señora 
Patncia Lorena Vélez Garate 2700 participaciones, 

2. El socio Giovanny Hemández Tamayo, cede la Señora Patncia Vélez Garate 2700 
participaciones, 

3. La Socia Alexandra Hemández, cede ala Señora Patricia Lorena Vélez Garate 2700 
parucipaciones, y el 

4. Socio Adrián Hemández cede 2700 parucipaciones a favor de Patricia Lorena Vélez. 
Gárae. 

  

De cuerdo a la transacción se sugrere la venta de participaciones u valor patramomal, es 
deca las participaciones a un valor de 17 dólares cada participación, 

La resolución, es unánime y se aprueba, la cesión de participaciones en la forma indicado 
enel acta, por lo que el cuadro soctonano de la Compañía quedara de la siguiente forma. 

El Socio Víctor Hernández Calle, quedaría con 6600 parucipaciones, 
El Socio Grovanny Hemández Tamayo, quedaria con 3300 parucipaciones, 
La Socia Valena Alexandra Hernández Tamayo con 3300 participaciones, 
El Socio Adán Hernández Tamayo con 3300 participaciones, 

La mueva socia Patricia Lorena Vélez Gárate10800 parucipaciones, 
La mueva Socra, María Augusta Vélez Gárate2025 paruerpaciones, y el 

7 Nuevo Socio Luus David Valverde Vélez, 675 participaciones. 

S
U
 

De la misma forma, se autonza al Socio Giovanny Hernández Tamayo, en su calidad de 
Gerente de la Compañía a realizar los trámites correspondientes a fin de transferir las 

parucipacones pertinentes a favor de los cestonarios según consta enla presente aca. 

   



Por no haber más asuntos que tratar se concede veinte minutos de receso para la 
elaboración y firma del acta, luego de lo cual es aprobada por unanimidad, levantándose la 

junta alas 15.30 minutos 

  

Atentamente, 

  

ALE, rel reci 
10100596360 CLO102360492. 

Valena Alexandra/lernández Tamayo “Adrián Oflando Hemández Tamayo. 
CLOLO2835873 C1OL02527397



    

  

  

  

  

    
  

  

            

    
      

  

     



  

  
        

  

  

  

  

  

        

 



    

  

PODER GENERAL 

OTORGADO POR, VÍCTOR HERNÁNDEZ CALLE 

AFAVOR DE. LUPE DEL CARMEN TAMAYO ESCANDÓN 

CUANTIA. INDETERMINADA. 

FECHA. 19 de enero de 2018 

—se dieron dos copias” 
ERE 

En la aludad de Cuenca, Provincia del Azuay República del Ecuador 

el día de hoy. DIECINUEVE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL   

DIECISÉIS, me constituyo en la vivienda del señor Victor Hernández 

Calls, ubicada sn la calle Ballvar 12-69 entre Juan Montalvo y Tarquí   

de este dludas de Cuenca, y ante mí, ABOGADO, JUAN ESTEBAN 
ASTUDILLO ALVAREZ, NOTARIO DÉCIMO SÉPTIMO DEL 

  

CANTÓN CUENCA, comparece llbre y voluntasamente, por sus 

propias derechos el señor, VÍCTOR HERNÁNDEZ CALLE, quien 

para efectos de identificación y conocimiento por ml part presenta su 

cédula de dludadanía número cero uno cero cero tres uno sele ves | 

sete - uo (OTO0S1E37=), El comparecer es de noonalcad | 
res años de edad,   ú'scustonans, de estado oi cesado, de setenta y 

domikitado en la sucad de Cuenca quien manifeste su voluntad de 

  

  



  

levar a escrura pública sl contesido de la minuta 2ue Me presenta 

us trans ss del tenor sguente SEÑOR NOTARIO, En a 

regsto de Escituras públicas a su cargo, sírvase noomorar una 08 

mi 

  

poder genera: de acuerdo a las siguentes cáusulas: PRIMERA. 

OTORGANTE - Interviene en/a csleracón de asis instrumento, 9 

Señor VÍCTOR HERNÁNDEZ CALLE con cédula 08 identidad número 

0100316371. 2 quien en lo postor se le denomina"á simplemente 

como el mandante, quien declara ser ecuatoriano, mayar de sdss, 
casado, domiciliado en este clusad- SEGUNDA, OBJETO. Por 

medio de este Instrumento público, el Señor VÍCTOR HERNÁNDEZ 

CALLE, confiere PODER GENERAL, ampli y suficenta, cual en 

derecho se requiere, a favor as la Señora LUPE DEL CARMEN 
TAMAYO ESCANDÓN, con cédula de ¡sentaad número 010059835- 

0 quien a su nombre pueda administer sin imitación todos Jos brenes 

muebles = inmuectes, derechos resiss y personales, acciones, 

paricipaciones. comerco, valores y otros, presentes o futuros que 

penenszcan al permono personal de mancame- Disponer 

enajenar, Tansier y gravar los Denes muebles e inmuetes. 

derechos reales y pesonales, dize y coceds permutas, 
2aGOnes, AMARRES. 2DOES, cesiones de PEDO y para pago. 

amortizaciones. hipotecas, prendas, suDragacones. segregaciones. 

  

parsladones, divisiones, farzas, ransacciones y más compromisos 

ao



  

  

a entidades financieras, bancarias y tributarias, fimar a su nombre, 

solcilando y pagando creditos, pudiendo acudr a procesos de 
mediación en su nombre, aceptar, repudiar mantestar parir 

antegar recibir aprobar s impugnar herencias, legados, sonaciones 
lizuldaciones, y en general bienes y cerschos de todas ases y en 
odo caso, ossbrar todo po de contratos sin limitación alguna. 
Far 2 nombre de mandante cualquier documento públic o privado 
¿ue fuere 8 caso ante organismos adrinisratvos, Ssvicio de Rentas 
Internas, policial, aduanas, bancarios, de cosperaivas, de salué- Se 
manifiesta que al presants mandato se encuentra dentro de lo que 
establece el Av 48 del Código de Procedimiento Civil con todas las 
facultades que este contempla, con lo escrto la mandataña queda 
invesiós d8 los poderes piergados por su mandanie, no podrá 
alegarse tata de poder alguno Hasta aquí la minuta Señor Notana 
Sirvase incorporar tas cláusulas de rigor que dan validez l presente 
documento") María Augusta Barzallo- Dra. María Augusta Barzallo 
Seade- Mal, 996 C.A.A. Hasta aqui la minuta que junto con les 
enmiendas, amaracones y precisiones raquendas cor | 
comparacients, queda elevada a escritura pública con todo el valor | 
les Jo: a ds capi ea, ¡mu ls A 

   
A  



  

otorgamiento de la presente escrita, se observaron los precepios 
hagales aplicables al ceso, hecho ue bo juramento 

comparecente manfiests que pera sfecuar ls presente escrura el 

Notario reguiró el cumplimiento de tocas las solemidaces legales del 

stumento publico y así se cumpli leida la presente esctura 
integramente al ctorgarte por mí el Notario, se raifca en su 

contenido, ala vez que hace suyas les estipulaciones constantes en 

la minuta Insera, misma que aprueba en todas sus pares y | 

rafficándose en su contenido la deja sevada a escritura pública para 

ue surta los fines Ispales consiguientes, quedando incorporada en el 

protocolo de esta Notaría a mi cargo.- VIENEN DOCUMENTOS... N 

 



  

 



  

ESPACIO EN BLANCO 
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ESPACIO EN BLANCO



  

  

_ Se otorgó ante mi, en fede lio contiero esta Peiweso _ copia certificada que la firmo 
Fsiomia ia día de su 

¡A   

   
[Day Fe Que el documento que antecede! 
entes Lis, fojas es compulsa de la copia | 
fue sema prestó pr a prsción 
Cuenca, ct. EE A 

Drá. Doris SS 
Notaria Séptima de Cuenca 
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SE OTORGA ANTE 4. EN FE DE ELLO 
eno esta ULA CUS..COriA 

onrricasa pr LA ESCRITORA QUE      
EAS 

Doy fe: Que al margen de la escritura de constitución de fecha 25 de mayo de 
1978, que reposa en os archivos de esta Notaria Segunda, he sentado razón 
de la Transferencia de Participaciones de la Compañía GRAFICAS 
HERNÁNDEZ CIA. LTDA. que consta de la fojas anteriores, Cuenca, 12 
de febrero del 2016. LA NOTARIA - 

     
NOTARIA SEC 

    



Qu O 
Factura: 001-200-000019405 20160101007P00499 
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NOTAR SEPTIMA DEL CANTÓN CUENCA.



¿2 Registro Mercantil de Cuenca 

[ERAMATENOMERO- 1005 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1 RATÓN DE INSCRIPCIÓN DELI CESIÓN DE PARTICIACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

UMITADA _ 
[iiazro peRErEnOna: A 
FECHA DEINSCRIPCIÓN: ZONE 3 
[nUmienO DE INSCRIPCIÓN ——[ ss 
REGISTRO: BRO DE CESIÓN DE PARTOPACONES 

  

  

2_DATOSOFL ACTO CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:   ON DEPATAACONES DE COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

AOS HOTARÍA NOAA Seprida JCUENCA JI2RA0T 
NOMBRE PELA COMPAÑÍA GRAFICAS HERNANDEZ EA, DA, 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: CUENCA     

3, DATOS ADICIONALES, 
SEMA TOMADO NOTA DE TA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, ALMARGEN 
NSCINPCION DE LA ESCRITURA DE CONSTITACION DE LA COMPAÑÍA "GRAFICAS MOLINA. 
HERNANDEZ C LTDA, AHORA GRAFICAS HERNANDEZ CIA, ETDA* INSCRITA CON EL NRO, 6 EL 
os/UNO/A97e 

  

  COMER ENMENDADURA, ADTEGACIÓN O MODIACACIÓN ALTENTO DEA PRESENTE RAZÓN 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCAIPCIÓN SEG LA NORMATIVA VIGENTE 
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En la ciudad de Cuenca, capital de la Provincia del Azuay, República del 
Ecuador, a diez de Mayo del dos mil diez y seis, ante mi Doctora Doris 
Cabrera Rojas, Notaría Publica Séptima del Cantón Cuenca, comparecen. 
la celebración de la: presente escritura por una parte la Señora Lupe del 
Carmen Tamayo Escandón, sus propios derechos y como mandataria del 
Señor Victor Hernández Calle, con cédula de identidad número 
0100596360, cónyuges señores. Jaime Giovanny Hernández Tamayo con 
cédula de Identidad número 0102360492, yla Señora María de la Paz Rubio 
Arévalo, con cédula de identidad número 0103086286, los cónyuges 
Señores Valeria Alexandra Hernández Tamayo, con cédula de identidad 
número 0102835873 y Señor Juan Leonardo Espinoza Abad, cédula de 
Identidad múmero 0102559325, los cónyuges Adrián Orlando Hernández 
Tamayo con cédula de identidad número 0102527397 y María José Salgado



Cardoso, con cédula de Identidad múmero 0103458212; y, por otra parte 
los Señares María Augusta Vélez Garate, estado civil casada, con cédula de 

identidad número 0102453388, Luis David Valverde Vélez, estado civil 
soltero, con cédula de identidad número 0104693734, y Patricia Lorena 
Vélez Garate, estado civil divorciada, con cédula de identidad número 
0102054111, Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, todos 
domiciliados en la ciudad de Cuenca, capaces ante la ley para celebrar esta 

clase de contratos, a quienes de conocerles doy Fe, e instruidos en el objeto 
y resultado legales de la presente escritura, a cuyo otorgamiento proceden 
bre y voluntariamente y cumplidos los requisitos legales del cuso exponen: 

Que elevan a escritura pública el contenido de la minuta que me entregan. 
cuyo texto dice: Señor Notario: En el protocolo de escrituras públicas, 
sirvase incorpora una que contenga la Rectificación del valor nominal de 
las participaciones, — precio y cuantía, en una cesión de participaciones, 
dela Compañía GRAFICAS HERNÁNDEZ CIA. LTDA, al tenor de las 

siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA. OTORGANTES.- Comparecen 
para otorgar la presente escritura, por una parte la Señora Lupe del Carmen 
Tamayo Escandón, sus propios derechos y como mandataria del Señor 

Victor Hernández Calle, con cédula de identidad número 0100596360, 

cónyuges señores Jaime Olovanny Hernández Tamayo con cédula de 
Identidad múmero 0102360492, y la Señora María de la Paz Rubio Arévalo, 
con cédula de identidad número 0103086286, los cónyuges Señores Valeria 

Alexandra Hernández Tamayo, con cédula de identidad número



  

0102835873 y Señor Juan Leonardo Espinoza Abad, cédula de Identidad 
ssúmero 0102559995, los cónyuges Adrián Orlando Hernández Tamayo con 
cédula de identidad número 0102527397 y María José Salgado Cardoso, 

can cédula de Jdentidad múmero 0103458212; y, par otra parte los Señores 
Maria Augusta Vélez Garate, estado cil casada, con cédula de identidad 
número 0102453388, Luis David Valverde Vélez, estado civil soltero, con 

cédula de identidad número 0104693734, y Patricia Lorena Vélez Garate, 

estado civil divorciada, con cédula de identidad número 0102054111, Los 
comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, todos domiciliados en 

la ciudad de Cuenca, capaces ante la ley para celebrar esta clase de 

contratos. CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES - Con fecha doce de 
febrero del dos mil diez y seis en la Notaría Séptima del Cantón Cuenca, 
ante la Doctora Doris Cabrera Rojas se realizó la transferencia de 
participaciones en la compañía GRAFICAS HERNÁNDEZ Cit LTDA. 
Transferencia que fuera inscrita en el Registro Mercantil bajo el número 

treinta y ocho el veinte de febrero del dos mil diez y seis. La compañía 
GRAFICAS HERNÁNDEZ CIA. LTDA, se constituyó el veinte y cinco de 
Mayo de mil novecientos setenta y nueve, ante el Notario Segundo Doctor 
Rubén Vintímilla Bravo, y legalmente inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Cuenca, bajo el número sesenta y ocho, el ocho de junio de mil 

novecientos setenta y nueve, CLAUSULA TERCERA: RECTIFICACIÓN - 

Con los antecedentes expuestos, y por esta escritura los comparecientes en 

la calidad con la que comparecen rectifican el valor nominal de las



participaciones pues erróneamente se hizo constar como participaciones de 

diez y sess dólares cada una, cuando lo correcto es de un dólar cada una, 

asimismo el precio por la venta y la cuantía se hace constar como noventa 

y nueve mail novecientos dólares de los Estados Unidos de América ($. 99 900) 

cuando lo correcto es doscientas diecistis mil dólares de los estados Unidos 

de América, (5216.00), debiendo descontarse del valor pagado en la 

escritura de fecha doce de febrero del dos mil diez y seis, con lo cual da una 

diferencia de ciento diez y seis mil cien dólares de los estados Unidos de 

América ($.116 100) por lo que con este documento se rectfica el. valor 

nominal así como el precio y cuantía de la escritura referida en la Cláusula 

Segunda. Se adjunta el acta de sesión celebrada el día martes dos de febrero 

del dos sail diez y seis. CLAUSULA CUARTA.- CUANTÍA La cuantía del 

presente trámite es de, CIENTO DIECISEIS MIL CIEN DÓLARES de los. 

  

Estados Unidos de América. CLAUSILA QUINTA. ACEPTACION. Los 

comparecientes aceptan esta escritura por convenir a sus intereses. 

Sírvase Señora Notaria agregar las demás cláusulas de rigor que den forma 
legal ala presente escritura, se incorpora copia del acta de la Junta General. 

Atentamente, Doctora. María Augusta Barzallo Seade. Matrícula. 999 

Colegio de Abogados del Azuay. Los comparecientes hacen suyas las 

estipulaciones constantes en la minuts inserta la aprueban en todas sus 

partes y ratificándose en su contenido, la dejan elevada a Escritura 

Pública para que surta los fines legales consiguientes, Leido este



  

instrumento íntegramente a los comparecientes por mi la Notaría, se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual. Doy Fe. 

Jepa Lempto 

LUPE DEL CARMEN TAMAYO ESCANDÓN 

  

CA. 0100596360 

   JAIME HERNÁNDEZ TAMAYO 

C.l. 0102360492 

  

MARÍA DE LA PAZ RUBIO ARÉVALO 

CA. 0103086286 , 

ll 
VALERIA ALEXANDRA HERNÁNDEZ TAMAYO 

e o10280s87a 
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dad JUAN LEONARDO ESPINOZA ABAD 

C.1. 0102559325,



Y 
ADRIÁN ORLANDO HERNÁNDEZ TAMAYO 

CA. 0102527397 

dt Corcega 
JOSÉ SALGADO CARDOSO 

CA. 0103458212, 
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MARÍA AUGUSTA VÉLEZ GARATE 

CL 0102453388 

  

LUIS DAVID VALVERDE VÉLEZ 
CI. 0104693734 
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El día de hoy 2 de febrero del 2016, siendo las 14:30 en el local designado para cta junta 
ubicado en la Comelio Vintimilla y Octavio Chacón, Parque Industrial Cuenca, s reúnen 
los Señores Víctor Hemández Calle representado por mu apoderada la Señora Lupe del 
Carmen Tamayo Escandón, se incorpora copia del poder ctregado, el Socio Giovanny 
Hemández Tamayo, la Socia Valeria Alexandra Hemández Tamayo, y el Socio Adrián 
Orlando Hemindez Tamayo, procede a realizar la Junta Gencral de la Compañía, 
GRAFICAS HERNANDEZ, Cía. Lida, quienes representan el Cien por ciento del 

spital social de la Compañía, paa trtar el nico punto para el ual se auto convocaron, y 
es lacesión de participaciones, punto que ha sido aprobado por unanimidad. 

Se ha presentado la oportunidad de realizar la sesión de paticipaciones, a más debemos 
omar en cuenta la situación económica de la empresa, cesión que se daría de la siguiente 

1. Del Socio Victor Memández cede a favor de María Augusta Vélez Gárate2025 
participaciones, a Luis David Valvende Vélez 675 participaciones, y a la Señora 

Patricia Lorena Vélez Garate 2700 participaciones, 
2. Fl socio Giovanny Hemández Tamayo, code a la Señora Patricia Vélez Garate 2700 

participaciones, 
3. La Socia Alexandra Hemindez, cede ala Señora Patricia Lorena Vélez Garate 2700 

participaciones, y el 
4. Socio Adrián Hernández cede 2700 participaciones a favor de Paticía Lorena Vélez 

Gene 

De acuerdo a la transacción se sugiere la venta de participaciones a valor patrimonial, es 
decir las participaciones a un valor de 17 dólares cada participación. 

La resolución, es unánime y se aprueba, la cesión de participaciones en la forma indicada 
nel acta, por lo que el cuadro accionario de la Compañía quedaría dela siguiente forma: 

El Socio Victor Hemández Calle, quedaría con 6600 participaciones, 
El Socio Giovanay Hernández Tamayo, quedaría con 3300 participaciones, 

La Soria Valería Alexandra Hemández Tamayo con 3300 participaciones, 
El Socio Adrián Hemández Tamayo coa 3300 participaciones, 
La nueva socia Patricia Lorena Vélez Gárate10800 participaciones, 
La mueva Socia, María Augusta Vélez Gárate2025 participaciones, y el 
Nuevo Socio Luis David Valverde Vélez, 675 participaciones. 

De la misma forma, se autoriza al Socio Giovanny Hemández Tamayo, en su calidad de 
Gerente de la Compañía a realizar los correspondientes a fin de transferir las 
participaciones pertinente a favor delos cesionaros según consta enla presente acta. 

s
r
.
 

  
CORNELIO VINTMLLA Y TAI CHACÓN (oc Page estra



Por no haber más asuntos que tratar sc concede vcimie minutos de receso para la 
elaboración y firma del acta, luego de lo cuales aprobada por unanimidad, levantándose la 
junta alas 13:30 minutos. 

Mentamente, 

Ag 
Lupe del Jaini ¡y Hernández Tamayo. 
C1O100S96360 CL 0102360492 

Valeria Alex Tamayo WN Tamayo 
CTOLO2KASE7 10102527397
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ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 2016-01-01-017-P00102 

PODER GENERAL. 
OTORGADO POR: VÍCTOR HERNÁNDEZ CALLE 

AFAVOR DE: LUPE DEL CARMEN TAMAYO ESCANDÓN 

CUANTIA: INDETERMINADA. 
FECHA: 19 de enero de 2016 

“se dieron dos coplas” 
HE 

En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del Ecuador, 

el día de hoy DIECINUEVE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 

DIECISÉIS, me constituyo en la vivienda del señor Victor Hernández 

Cale ubicada enla calle Baliar 12-09 ene Juan Montalvo y Tar 
ce eta ciuda de Cuenca, y ante mí, ABOGADO, JUAN ESTESAN 
ASTUDILLO ALVAREZ, NOTARIO DÉCIMO SÉPTIMO DEL 

CANTÓN CUENCA comparece lbre y voluntaramerte, por sus 
propos derechos el señor, VÍCTOR HERNÁNDEZ CALLE, quien 

para electos de identificación y conocimiento por mi parte presenta su 

ceuta de cucadania número: cero uno ceo cero tres uno ses res 
siete - ino (O10031837-1). El compareciente as de nacionalidad 

scustorana, de estado cl casado, de stent y es años de sd, 1 e s   
    



  

levar a escritura pública el contenido de la minuta que me presenta, 
misma que transcrta es del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 
tegisio de Escrituras públicas a su cargo, sivase incorporar una de 
poder general de acuerdo a ins siguientes cigusulas: PRIMERA: 
OTORGANTE - Interviene en la csieciación de este instramonto, e 
Señor VÍCTOR HERNÁNDEZ CALLE con cédula de identcad número: 
O100316371, a quien en lo posterior se la denominará simplemente: 

somo el mandante, quien dectara ser ecustoriano, mayor de edad, 
casado, domiellado en esta cludad- SEGUNDA: OBJETO: Por 

¡medio de este instrumento público, el Señor VÍCTOR HERNÁNDEZ 
CALLE, conflers PODER GENERAL, amplo y suficiente, cual en 
derecho se requiere, a favor de la Señora LUPE DEL CARMEN 
TAMAYO ESCANDÓN, con cédula de identidad número 010059896- 

1, quien a su nombre pueda aciniistar sin limitación todos los bienes. 
muebles e Inmuebles, derechos resies y personales, acciones 

partczeciones, comercio, valores y o70s, presentes 0 futuros que 
pertenezcan al patrimonio personal del mandante- Disponer, 
enajenar, transferir y gravar jos bienes muebles e inmuebles, 
derechos reales y personales, otorzar y conceder permutas, 

donaciones, compraventas, aportes, cesiones de pago y para pago, 
amortizaciones, hipotecas, prendas, subrogaciones, segregaciones,
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nombre, que pueca comprar, vender, bienes inmuebles, pueda acudir 

a entidades financieras, bancarias y tributarias, fimar a su nombre, 

solicitando y pagando créditos, pudiendo acudir a procesos de 

mediación en su nombre, aceptar, repudiar, manifiestas, parte, 
envegar, recior, aprobar e impugnar herencias, legacos, donaciones, 

liguisaciones, y en general bienes y derechos de todas clases y en 

lodo caso, csletrar lodo tipo de contratos sin limitación alguna 

Firmar a nombre del mandante cualquier documento público o privado, 

ue fuera el caso ante organismos administrativos, Servicio de Rentas 

Intemas, polícial, aduanas, bancarios, de cooperativas, de salud.- Se 

manifiesta que el presente mandato se encuentra dentro de lo que 

establece el Ar. 48 del Código de Procedimiento Civil, con todas las 

facultades que esto contempla, con lo escrto la mancatara queda 
invesida de los poderes otorgados por su mandante, no podrá 

alegarse falta de poder alguno.- Hasta aquí la minuta Señor Notario 

Sirvase incorporar las cláusulas de rigor que den validez al presente 

documento -1) María Augusta Barzallo.- Dra. María Augusta Barzallo 

Seade.- Mat. 999 CAA- Hasta aquí la minuta que junto con las: 

enmiendas, aclaraciones y precisiones requeridas por a 

compareciente, queda slevada a escrtura pública con lodo al vajor 

legal, junto con todos los documentos solicitados. Para el 

O 

00003382 
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otorgamiento de la presente escrit, se bservaron los precepios 
legales: aplicables al caso, Meco que bajo hvamento al 
somparecente manifiesta que para efectuar la presente escrua el 
Natarorequinó el cumplimiento de tocas las solemicaces legales de 
instrumento público y así se cumplés leida la presente escriure 
integramente al otorgante por mí el Notario, se ratca en su 
comierido, ala vez que hace suyas las estipulaciones constantes en 
le minuta inserta, misma que aprueba on todas sus pares y 
rafficárdose en su contenido a deja plovada a escritura pública para 
que surta los fes legales consiguientes, quedando incorporada en el 
protocolo de eta Notaria mi cargo. VIENEN DOCUMENTOS.



  

BOX FEQUELA ANTERIOR FOTOCOPL EN dMOR FOJAS ESIGUAL AL ORO QUE sE   



  

ESPACIO EN BLANCO 

ESPACIO EN BLANCO



  

  

contenido y firma conmigo en constancia de su aceptación, de todo lo 

cual DOY FE- 

Pai 5 
Victor Hernández Calle 
C.C No. 010031837-1 
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SE OTORGO ANTE MI, ENTE DE AA Coma CONPIERO ESTA. E 
CRRTIFICADA DE LA ESCRITURA QUE 
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REGISTAO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA, 

1, RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: RECTINICALORIA DE TRANSFERENCIA DE PRTICIPACIONES COM 
CUANTA 

E DE REPERONO” 
CNA OE MASCRIPCIÓN: [RA 

    

07] 
REGISTRO, [ino arcón 

  EMFCTOA DE TRANSIERDACIA DE ARTOACIÓNES. 
CONCUANnA 

NOTAMA SEPTIMA JCUENCA JIO/OSAAOTE 
NOMBRE DE LA COMPAÁÍA: GRAFICAS HERNANDEZ CÁLIDA, 

E 

  

  

  

    

  

  

3, DATOS ADICIONALES: 
SEMA TOMADO NOTA DEA PRSENTE RECTFCACION A TA ESCRITURA DE MANGFENENCA DE 
PARTICIPACIONES, INSCRITA CON EL NRO. 38 EL 20/FEBRERO/2016. EN LO REFERENTE AL VALOR 
NOMINAL DELAS PARTICIPACIONES, SIENDO EL VALOR CORRECTO UN DOLAR POR CADA 
PARTICIPACION, TRANSFERINCIA QUE SE ENCUENTRA MARGINADA EN LA INSCRIPCION DELA. 
ESCALTURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA "GRAFICAS MOLINA HERNANDEZ LTDA. AHORA 
GRAFICAS MERNANDEZ CIA LTDA.” INSCRITA CON EL NRO, 68 LO/JUMIO/1979. 

  

   
  TOA ENOJENDADUNA, ALTERACIÓN O MODIACACÓN AL ¡EXTO DETA PABSENTE AJO, TA 
NALDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN LAICO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA MORMATIVA VIGENTE.     
  

FECNA DE EMISIN CUENCA, 13 DÍAS) DELMES DE JUNIO DE 2016 

las 
YONCA VAaUErLortz Don MENCA DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL RCGISTRO: FRESNOS 2-200 Y AV PAUCARBAMDA Y GRASO 

Pigi de2 

 



  

ESCRITURA 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

OTORGA: JAIME GIOVANNY HERNÁNDEZ TAMAYO Y OTROS 

A FAVOR DE: MARÍA AUGUSTA VÉLEZ GARATE Y OTROS EN LA 

COMPAÑÍA: GRA] HER) CIA. L: 

  

En la Crudad de Cuenca, Provincia del Azuay, Repúbiica. del Beuador, a 
doce de Febrero del. dos mil diez y seis ante mi Doctora Dons Cabrera 
Rojas, Notaria pública Séptima de Cuenca, comparecen a la celebración del 
presente instrumento, por una paste la Señora Lupe del Carmen Tamayo 
Escandón, como cónyuge y mandataria del Señor Victor Hernández Calle, 
con cédula de identidad número 0100596360, cónyuges Señores Jaime



Giovanny Hernández Tamayo con cédula de Identidad múmero 0102360492, 

y la Señora María de la Paz Rubio Arévalo, con cédula de identidad múmero 

0103086286, los cónyuges Señores Valeria Alexandra Hernández Tamayo, 

con cédula de adentidad múmero 0102835873, Señor Juan Leonardo 

Espinoza Abad, cédula de Identidad número 0102559325, y por otra los 

cónyuges Adrián Orlando Hernández Tamayo con cédula de 1dentidad 

número 0102527397 y Maria José Salgado Cardoso, con cédula de 

Identidad número 0103458212 en calidad de cedentes vendedores, en sus 

calidades de cesionarios o compradores, los Señores María Augusta Velez 

Garate, estado civil casada, con cédula de identidad número 0102453388, 

Lus David Valverde Velez, estado civil soltero, con cédula de identidad 

número 0104693734, y Patricia Lorena Vélez Garate, estado cival divorciada, 

con cédula de identidad número 0102054111, Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, todos domiciliados en la ciudad de Cuenca, 

capaces ante la ley para contratar y obligarse, a quienes de conocerles DOY 

FE, e instruidos en el objeto y resultados legales de la presente escritura, a 

cuyo otorgamiento proceden libre y voluntariamente y cumplidos los 

requisitos legales del caso exponen Que elevan a escritura pública el 

contenido de la munuta que me entregan, cuyo texto dice" Señor Notario: 

En el protocolo de escrituras públicas, sirvase incorporar una que contenga 

la Transferencia de Participaciones de la Compañía GRAFICAS 

HERNÁNDEZ CIA. LTDA, al tenor de las siguientes cláusulas. PRIMERA. 

OTORGANTES.- Comparecen para otorgar la presente escritura, por una



5 
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mandataria del Señor Victor Hernández Calle, con cedulTds Identidad: 
eto DIDOSIGIGO/ clap Srs, duros Cora Hera, Tasso 
con cédula de Identidad número 0102360492, yla Señora María dela Paz 
Rubio Arévalo; con cédula de identidad número 0103086286, los cónyuges 

A An 
mero 0102895873 Señor Juan Leonardo Espmoza Abad, cédula de 
rabntiad rriro OLOZSSAOOS, y por etilo yoga ARA Oi 
Hemández Tamayo con cáula de identidad número 0102527897 y Maria 
José Salgado Cardoso, con cédula de Kenidad námero OLO3458212 en 

comoradices los Gónocos ns: hiagguen Vis Gácmn tados cada; 
cn cédula de idenisdad numero 0102453988, Lañs David Valverde Vlez 

Lorea VERÉ OACI, estado UVA, 200: SETA de erd0a 
número 0102054111, Los comparecientes son ecuatorianos, casados entre 

  sí, mayores de edad, todos domiciliados en la ciudad de Cuenca. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. La compañía GRFICAS HERNÁNDEZ CIA. LTDA. Sc 

constituyó, con domicilio en la ciudad de Cuenca, mediante escritura 

pública otorgada el veinte y cinco de Mayo de mil novecientos setenta y 

nueve, ante el Notario Segundo Dr. Ruben Vintimilla Bravo, la que fuera 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón bajo el número sesenta y ocho 

(68), el ocho. de junio de mil novecientos setenta y nueve, se realizó una 

    

  

 



transferencia de participaciones ante el Notario Tercero del Cantón Dr. 

Florencio Regalado Polo, el once de septiembre de mil novecientos ochenta, 

imsenta en el Registro Mercantil bajo el número sesenta y ocho (68), con 

fecha diez y siete de septiembre de mil novecientos ochenta, una 

transferencia de participaciones otorgada por escritura ante el Notario 

Público Emiliano Feican Garzón, el veinte y cinco. de noviembre de mil 

novecientos ochenta y cuatro, inscrita en el Registro Mercantil bajo el 

número sesenta y ocho (68), el veinte y cuco de febrero de mil novecientos 

ochenta y cinco, Cambio de Razón Social y Reforma de Estatutos, realizadas 

ante el Notario Público Cuarto Doctor Alfonso Andrade Ormaza, el quince 

de octubre del mil novecientos ochenta y cinco, inscrita en el Registro 

Mercantil bajo el múmero ciento diez y siete (117) el tres: de julio de mil 

novecientos ochenta y siete, Aumento de Capital y reforma de estatutos, 

realizada ante el Notano Cuarto del Cantón, Doctor Alfonso Andrade 

Otmaza, con fecha quince de abril de mil novecientos noventa y sexs, 

inscrita bajo el número ciento treinta y siete (137), el veinte y uno de mayo 

de ml novecientos noventa y seis, Aumento de Capital y reforma de 

estatutos, realizada ante el Notario Cuarto del Cantón, Doctor Alfonso 

Andrade Ormaza, con fecha cuatro de septiembre del dos mil, la cual fuera 

inscnta en el Registro Mercantil con fecha ocho de noviembre del dos mil, 

bajo el múmero cuatrocientos uno (401), el siete. de septiembre del dos mil 

cinco, se celebra ante el Notario Noveno del Cantón Doctor Eduardo Palacios 

Muños, un Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, inscrita en el



    

   Registro Mercantil ajo el número cuatrocientos catorce (Qi lua 
  

noviembre del dos mil cinco, y ante el Notario Público Noveno del Cantón" 
Doctor Eduardo Palacios Muñoz, cl doce de febrero del dos mil siete, wn 
Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, msenta en el Registro Mercantil 
bajo el múmero trecientos doce (312), el rece de julio del dos mil siete. La 
Junta General Universal de Socios de la Compañía GRAFICAS 
HERNANDEZ CIA. LTDA en sesión celebrada el día martes dos de febrero 
del 2016, autorizó por unanimidad del capital social, la transferencia de las 
participaciones que se detallan a continuación.: "Uno Del Socio: Victor 
Hernández cede a favor de Maria Augusta Vélez Garate 2025 
participaciones; a Luis David Valverde Vélez 675 participaciones, ya la 
Señora Patricia Lorena Velez Garate 2.700 participaciones. Dos El socio 
Grovamny Hernández Tamayo, cede a la Señora Patricia Vélez Garate 2.700 
partiapaciones, Tres La: Socia Alexandra Hemández Tamayo; cede a la 
Señora Patricia Lorena Vélez Garate 2.700 participaciones, y Cuatro el 
Sacio Adrián Hernández Tamayo, cede 2.700 participaciones a favor de 
Patrina Lorena Vélez Garate TERCERA: TRANSFERENCIAS - Con los 
antecedentes expuestos, los otorgantes Los cónyuges Victor Hernández 
Calle, a través de su mandataria Lupe del Carmen Tamayo Escandón 
transfieren a favor de María Augusta Vélez Garate 2.025 partipaciones de 
diccscis dólares cada una, a Luis David Valverde Vélez 675 participaciones 
de decae ablar cala alos, dla Sen Ptc La Vda Gai 
2.700 participaciones de dieciséis dólares cada una, los cónyuges, Señor 

 



Jaime Giovanny Hemández Tamayo, y María de la Paz Rubio Arévalo, 
transfieren 2.700 participaciones de dieciséis dólares cada una, a favor de 

Patricia Lorena Vélez Garate, y los cónyuges Valera Alexandra Hernández 
Tamayo, y Juan Leonardo Espinoza Abad, transfiere 2.700 participaciones 
de dieciséis cada una a favor de Patricia Lorena Vélez Garate, y Adrián 
Orlando Hernández Tamayo, y Maria José Salgado Cardoso transfiere 2 700 

particpaciones de dieciséis dólares cada una favor de Patricia Lorena Vélez 
Garate, que poseen en la Compañía GRAFICAS HERNANDEZ CIA. LTDA 
Transferencia que se la realiza de acuerdo a la cláusula anterior, y que 

incluye todos los derechos que la calidad de socios mantiene el vendedor. 
CUARTA: PRECIO - El precio por el cual se trasfieren las participaciones a 
favor de los compradores es de 99.900 dólares de los Estados Unidos de 
América. QUINTA: ACEPTACIÓN.- Los otorgantes aceptan el presente 

contrato por ser otorgado a su favor SEXTA CUANTÍA. La cuantía del 
presente trámite es de NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS DÓLARES 
delos Estados Unidos de América Sirvase Señor Notano agregar las demás 

cláusulas de rigor que den forma legal a la presente escritura, se incorpora 
copia del acta de lajunta general Atentamente, Dra. María Augusta Barzallo 
Seade Matricula novecientos noventa y nueve (999) Colegio de Abogados del 

Azuay Hasta aquí la minuta que se agrega. Esta declaración la hacen bajo 
juramento y advertidos sobre la gravedad del juramento Los 
comparecientes hacen suyas las estipulaciones constantes en la minuta



   
consiguientes. Leído éste instrumento integramente a las lcomparetiéntes' 

  

por mí la Notaria se afirman en su contenido y firman conmigo en unidad 

de acto de todo lo cual DOY FE 
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El día de hoy 2 de febrero del 2016, siendo las 14:30 en el local designado para esta junta 
ubicado en la Comeho Vintimilla y Ostavio Chacón, Parque Industnal Cuenca, sc reúnen. 
los Señores Victor Hemández Calle representado por su apoderada la Señora Lupe del 
Carmen Tamayo Escandón, se incorpora copia del poder entregado, el Socio Giovanny. 
Hemández Tamayo, la Socia Valeria Alexandra Hernández Tamayo, y el Socio Adrián 
Orlando Hemández Tamayo, procede a realizar la Junta General de la Compañía, 
GRAFICAS HERNANDEZ, Cia. Lida., quienes representan el Cien por ciento del 
aptal socal de la Compañía, para tatar el únaco punto para e cual se auto convocaron, y 

es la cesión de participaciones, punto que ha sido aprobado por unanimidad: 

Se ha presentado la oportunidad de realizar la scvión de parncrpaciones, a más debemos 
omar cn cuenta la situación económica de la empresa, cesión que se daria de la siguiente 

1. Del Socio Victor Hemández cede a favor de María Augusta Vélez Gárate2025 
participaciones, a Luis David Valverde Vélez 675 partcipaciones, y a la Señora 
Patncia Lorena Vélez Garate 2700 participaciones, 

2. El socio Giovanny Hemández Tamayo, cede la Señora Patncia Vélez Garate 2700 
participaciones, 

3. La Socia Alexandra Hemández, cede ala Señora Patricia Lorena Vélez Garate 2700 
parucipaciones, y el 

4. Socio Adrián Hemández cede 2700 parucipaciones a favor de Patricia Lorena Vélez. 
Gárae. 

  

De cuerdo a la transacción se sugrere la venta de participaciones u valor patramomal, es 
deca las participaciones a un valor de 17 dólares cada participación, 

La resolución, es unánime y se aprueba, la cesión de participaciones en la forma indicado 
enel acta, por lo que el cuadro soctonano de la Compañía quedara de la siguiente forma. 

El Socio Víctor Hernández Calle, quedaría con 6600 parucipaciones, 
El Socio Grovanny Hemández Tamayo, quedaria con 3300 parucipaciones, 
La Socia Valena Alexandra Hernández Tamayo con 3300 participaciones, 
El Socio Adán Hernández Tamayo con 3300 participaciones, 

La mueva socia Patricia Lorena Vélez Gárate10800 parucipaciones, 
La mueva Socra, María Augusta Vélez Gárate2025 paruerpaciones, y el 

7 Nuevo Socio Luus David Valverde Vélez, 675 participaciones. 

S
U
 

De la misma forma, se autonza al Socio Giovanny Hernández Tamayo, en su calidad de 
Gerente de la Compañía a realizar los trámites correspondientes a fin de transferir las 

parucipacones pertinentes a favor de los cestonarios según consta enla presente aca. 

   



Por no haber más asuntos que tratar se concede veinte minutos de receso para la 
elaboración y firma del acta, luego de lo cual es aprobada por unanimidad, levantándose la 

junta alas 15.30 minutos 

  

Atentamente, 

  

ALE, rel reci 
10100596360 CLO102360492. 

Valena Alexandra/lernández Tamayo “Adrián Oflando Hemández Tamayo. 
CLOLO2835873 C1OL02527397



    

  

  

  

  

    
  

  

            

    
      

  

     



  

  
        

  

  

  

  

  

        

 



    

  

PODER GENERAL 

OTORGADO POR, VÍCTOR HERNÁNDEZ CALLE 

AFAVOR DE. LUPE DEL CARMEN TAMAYO ESCANDÓN 

CUANTIA. INDETERMINADA. 

FECHA. 19 de enero de 2018 

—se dieron dos copias” 
ERE 

En la aludad de Cuenca, Provincia del Azuay República del Ecuador 

el día de hoy. DIECINUEVE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL   

DIECISÉIS, me constituyo en la vivienda del señor Victor Hernández 

Calls, ubicada sn la calle Ballvar 12-69 entre Juan Montalvo y Tarquí   

de este dludas de Cuenca, y ante mí, ABOGADO, JUAN ESTEBAN 
ASTUDILLO ALVAREZ, NOTARIO DÉCIMO SÉPTIMO DEL 

  

CANTÓN CUENCA, comparece llbre y voluntasamente, por sus 

propias derechos el señor, VÍCTOR HERNÁNDEZ CALLE, quien 

para efectos de identificación y conocimiento por ml part presenta su 

cédula de dludadanía número cero uno cero cero tres uno sele ves | 

sete - uo (OTO0S1E37=), El comparecer es de noonalcad | 
res años de edad,   ú'scustonans, de estado oi cesado, de setenta y 

domikitado en la sucad de Cuenca quien manifeste su voluntad de 

  

  



  

levar a escrura pública sl contesido de la minuta 2ue Me presenta 

us trans ss del tenor sguente SEÑOR NOTARIO, En a 

regsto de Escituras públicas a su cargo, sírvase noomorar una 08 

mi 

  

poder genera: de acuerdo a las siguentes cáusulas: PRIMERA. 

OTORGANTE - Interviene en/a csleracón de asis instrumento, 9 

Señor VÍCTOR HERNÁNDEZ CALLE con cédula 08 identidad número 

0100316371. 2 quien en lo postor se le denomina"á simplemente 

como el mandante, quien declara ser ecuatoriano, mayar de sdss, 
casado, domiciliado en este clusad- SEGUNDA, OBJETO. Por 

medio de este Instrumento público, el Señor VÍCTOR HERNÁNDEZ 

CALLE, confiere PODER GENERAL, ampli y suficenta, cual en 

derecho se requiere, a favor as la Señora LUPE DEL CARMEN 
TAMAYO ESCANDÓN, con cédula de ¡sentaad número 010059835- 

0 quien a su nombre pueda administer sin imitación todos Jos brenes 

muebles = inmuectes, derechos resiss y personales, acciones, 

paricipaciones. comerco, valores y otros, presentes o futuros que 

penenszcan al permono personal de mancame- Disponer 

enajenar, Tansier y gravar los Denes muebles e inmuetes. 

derechos reales y pesonales, dize y coceds permutas, 
2aGOnes, AMARRES. 2DOES, cesiones de PEDO y para pago. 

amortizaciones. hipotecas, prendas, suDragacones. segregaciones. 

  

parsladones, divisiones, farzas, ransacciones y más compromisos 

ao



  

  

a entidades financieras, bancarias y tributarias, fimar a su nombre, 

solcilando y pagando creditos, pudiendo acudr a procesos de 
mediación en su nombre, aceptar, repudiar mantestar parir 

antegar recibir aprobar s impugnar herencias, legados, sonaciones 
lizuldaciones, y en general bienes y cerschos de todas ases y en 
odo caso, ossbrar todo po de contratos sin limitación alguna. 
Far 2 nombre de mandante cualquier documento públic o privado 
¿ue fuere 8 caso ante organismos adrinisratvos, Ssvicio de Rentas 
Internas, policial, aduanas, bancarios, de cosperaivas, de salué- Se 
manifiesta que al presants mandato se encuentra dentro de lo que 
establece el Av 48 del Código de Procedimiento Civil con todas las 
facultades que este contempla, con lo escrto la mandataña queda 
invesiós d8 los poderes piergados por su mandanie, no podrá 
alegarse tata de poder alguno Hasta aquí la minuta Señor Notana 
Sirvase incorporar tas cláusulas de rigor que dan validez l presente 
documento") María Augusta Barzallo- Dra. María Augusta Barzallo 
Seade- Mal, 996 C.A.A. Hasta aqui la minuta que junto con les 
enmiendas, amaracones y precisiones raquendas cor | 
comparacients, queda elevada a escritura pública con todo el valor | 
les Jo: a ds capi ea, ¡mu ls A 

   
A  



  

otorgamiento de la presente escrita, se observaron los precepios 
hagales aplicables al ceso, hecho ue bo juramento 

comparecente manfiests que pera sfecuar ls presente escrura el 

Notario reguiró el cumplimiento de tocas las solemidaces legales del 

stumento publico y así se cumpli leida la presente esctura 
integramente al ctorgarte por mí el Notario, se raifca en su 

contenido, ala vez que hace suyas les estipulaciones constantes en 

la minuta Insera, misma que aprueba en todas sus pares y | 

rafficándose en su contenido la deja sevada a escritura pública para 

ue surta los fines Ispales consiguientes, quedando incorporada en el 

protocolo de esta Notaría a mi cargo.- VIENEN DOCUMENTOS... N 
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_ Se otorgó ante mi, en fede lio contiero esta Peiweso _ copia certificada que la firmo 
Fsiomia ia día de su 

¡A   

   
[Day Fe Que el documento que antecede! 
entes Lis, fojas es compulsa de la copia | 
fue sema prestó pr a prsción 
Cuenca, ct. EE A 

Drá. Doris SS 
Notaria Séptima de Cuenca 
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SE OTORGA ANTE 4. EN FE DE ELLO 
eno esta ULA CUS..COriA 

onrricasa pr LA ESCRITORA QUE      
EAS 

Doy fe: Que al margen de la escritura de constitución de fecha 25 de mayo de 
1978, que reposa en os archivos de esta Notaria Segunda, he sentado razón 
de la Transferencia de Participaciones de la Compañía GRAFICAS 
HERNÁNDEZ CIA. LTDA. que consta de la fojas anteriores, Cuenca, 12 
de febrero del 2016. LA NOTARIA - 

     
NOTARIA SEC 

    



Qu O 
Factura: 001-200-000019405 20160101007P00499 
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NOTAR SEPTIMA DEL CANTÓN CUENCA.



¿2 Registro Mercantil de Cuenca 

[ERAMATENOMERO- 1005 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1 RATÓN DE INSCRIPCIÓN DELI CESIÓN DE PARTICIACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

UMITADA _ 
[iiazro peRErEnOna: A 
FECHA DEINSCRIPCIÓN: ZONE 3 
[nUmienO DE INSCRIPCIÓN ——[ ss 
REGISTRO: BRO DE CESIÓN DE PARTOPACONES 

  

  

2_DATOSOFL ACTO CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:   ON DEPATAACONES DE COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

AOS HOTARÍA NOAA Seprida JCUENCA JI2RA0T 
NOMBRE PELA COMPAÑÍA GRAFICAS HERNANDEZ EA, DA, 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: CUENCA     

3, DATOS ADICIONALES, 
SEMA TOMADO NOTA DE TA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, ALMARGEN 
NSCINPCION DE LA ESCRITURA DE CONSTITACION DE LA COMPAÑÍA "GRAFICAS MOLINA. 
HERNANDEZ C LTDA, AHORA GRAFICAS HERNANDEZ CIA, ETDA* INSCRITA CON EL NRO, 6 EL 
os/UNO/A97e 

  

  COMER ENMENDADURA, ADTEGACIÓN O MODIACACIÓN ALTENTO DEA PRESENTE RAZÓN 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCAIPCIÓN SEG LA NORMATIVA VIGENTE 

  

      
cues 00 Mes ErEnnO EE 

¡rsañiaJoo 
a A 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO. FRESNOS 1-200 Y AV PAUCARBAMBA Y GIRASOL 

Piomna de 

  Ne 0217469



  

En la ciudad de Cuenca, capital de la Provincia del Azuay, República del 
Ecuador, a diez de Mayo del dos mil diez y seis, ante mi Doctora Doris 
Cabrera Rojas, Notaría Publica Séptima del Cantón Cuenca, comparecen. 
la celebración de la: presente escritura por una parte la Señora Lupe del 
Carmen Tamayo Escandón, sus propios derechos y como mandataria del 
Señor Victor Hernández Calle, con cédula de identidad número 
0100596360, cónyuges señores. Jaime Giovanny Hernández Tamayo con 
cédula de Identidad número 0102360492, yla Señora María de la Paz Rubio 
Arévalo, con cédula de identidad número 0103086286, los cónyuges 
Señores Valeria Alexandra Hernández Tamayo, con cédula de identidad 
número 0102835873 y Señor Juan Leonardo Espinoza Abad, cédula de 
Identidad múmero 0102559325, los cónyuges Adrián Orlando Hernández 
Tamayo con cédula de identidad número 0102527397 y María José Salgado



Cardoso, con cédula de Identidad múmero 0103458212; y, por otra parte 
los Señares María Augusta Vélez Garate, estado civil casada, con cédula de 

identidad número 0102453388, Luis David Valverde Vélez, estado civil 
soltero, con cédula de identidad número 0104693734, y Patricia Lorena 
Vélez Garate, estado civil divorciada, con cédula de identidad número 
0102054111, Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, todos 
domiciliados en la ciudad de Cuenca, capaces ante la ley para celebrar esta 

clase de contratos, a quienes de conocerles doy Fe, e instruidos en el objeto 
y resultado legales de la presente escritura, a cuyo otorgamiento proceden 
bre y voluntariamente y cumplidos los requisitos legales del cuso exponen: 

Que elevan a escritura pública el contenido de la minuta que me entregan. 
cuyo texto dice: Señor Notario: En el protocolo de escrituras públicas, 
sirvase incorpora una que contenga la Rectificación del valor nominal de 
las participaciones, — precio y cuantía, en una cesión de participaciones, 
dela Compañía GRAFICAS HERNÁNDEZ CIA. LTDA, al tenor de las 

siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA. OTORGANTES.- Comparecen 
para otorgar la presente escritura, por una parte la Señora Lupe del Carmen 
Tamayo Escandón, sus propios derechos y como mandataria del Señor 

Victor Hernández Calle, con cédula de identidad número 0100596360, 

cónyuges señores Jaime Olovanny Hernández Tamayo con cédula de 
Identidad múmero 0102360492, y la Señora María de la Paz Rubio Arévalo, 
con cédula de identidad número 0103086286, los cónyuges Señores Valeria 

Alexandra Hernández Tamayo, con cédula de identidad número



  

0102835873 y Señor Juan Leonardo Espinoza Abad, cédula de Identidad 
ssúmero 0102559995, los cónyuges Adrián Orlando Hernández Tamayo con 
cédula de identidad número 0102527397 y María José Salgado Cardoso, 

can cédula de Jdentidad múmero 0103458212; y, par otra parte los Señores 
Maria Augusta Vélez Garate, estado cil casada, con cédula de identidad 
número 0102453388, Luis David Valverde Vélez, estado civil soltero, con 

cédula de identidad número 0104693734, y Patricia Lorena Vélez Garate, 

estado civil divorciada, con cédula de identidad número 0102054111, Los 
comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, todos domiciliados en 

la ciudad de Cuenca, capaces ante la ley para celebrar esta clase de 

contratos. CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES - Con fecha doce de 
febrero del dos mil diez y seis en la Notaría Séptima del Cantón Cuenca, 
ante la Doctora Doris Cabrera Rojas se realizó la transferencia de 
participaciones en la compañía GRAFICAS HERNÁNDEZ Cit LTDA. 
Transferencia que fuera inscrita en el Registro Mercantil bajo el número 

treinta y ocho el veinte de febrero del dos mil diez y seis. La compañía 
GRAFICAS HERNÁNDEZ CIA. LTDA, se constituyó el veinte y cinco de 
Mayo de mil novecientos setenta y nueve, ante el Notario Segundo Doctor 
Rubén Vintímilla Bravo, y legalmente inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Cuenca, bajo el número sesenta y ocho, el ocho de junio de mil 

novecientos setenta y nueve, CLAUSULA TERCERA: RECTIFICACIÓN - 

Con los antecedentes expuestos, y por esta escritura los comparecientes en 

la calidad con la que comparecen rectifican el valor nominal de las



participaciones pues erróneamente se hizo constar como participaciones de 

diez y sess dólares cada una, cuando lo correcto es de un dólar cada una, 

asimismo el precio por la venta y la cuantía se hace constar como noventa 

y nueve mail novecientos dólares de los Estados Unidos de América ($. 99 900) 

cuando lo correcto es doscientas diecistis mil dólares de los estados Unidos 

de América, (5216.00), debiendo descontarse del valor pagado en la 

escritura de fecha doce de febrero del dos mil diez y seis, con lo cual da una 

diferencia de ciento diez y seis mil cien dólares de los estados Unidos de 

América ($.116 100) por lo que con este documento se rectfica el. valor 

nominal así como el precio y cuantía de la escritura referida en la Cláusula 

Segunda. Se adjunta el acta de sesión celebrada el día martes dos de febrero 

del dos sail diez y seis. CLAUSULA CUARTA.- CUANTÍA La cuantía del 

presente trámite es de, CIENTO DIECISEIS MIL CIEN DÓLARES de los. 

  

Estados Unidos de América. CLAUSILA QUINTA. ACEPTACION. Los 

comparecientes aceptan esta escritura por convenir a sus intereses. 

Sírvase Señora Notaria agregar las demás cláusulas de rigor que den forma 
legal ala presente escritura, se incorpora copia del acta de la Junta General. 

Atentamente, Doctora. María Augusta Barzallo Seade. Matrícula. 999 

Colegio de Abogados del Azuay. Los comparecientes hacen suyas las 

estipulaciones constantes en la minuts inserta la aprueban en todas sus 

partes y ratificándose en su contenido, la dejan elevada a Escritura 

Pública para que surta los fines legales consiguientes, Leido este



  

instrumento íntegramente a los comparecientes por mi la Notaría, se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual. Doy Fe. 

Jepa Lempto 

LUPE DEL CARMEN TAMAYO ESCANDÓN 

  

CA. 0100596360 

   JAIME HERNÁNDEZ TAMAYO 

C.l. 0102360492 

  

MARÍA DE LA PAZ RUBIO ARÉVALO 

CA. 0103086286 , 

ll 
VALERIA ALEXANDRA HERNÁNDEZ TAMAYO 

e o10280s87a 

(ZS 

dad JUAN LEONARDO ESPINOZA ABAD 

C.1. 0102559325,



Y 
ADRIÁN ORLANDO HERNÁNDEZ TAMAYO 

CA. 0102527397 

dt Corcega 
JOSÉ SALGADO CARDOSO 

CA. 0103458212, 
A 

Fi 

MARÍA AUGUSTA VÉLEZ GARATE 

CL 0102453388 

  

LUIS DAVID VALVERDE VÉLEZ 
CI. 0104693734 

  

  

SAGE 
AN y 

PATRICIA LORENA VÉLEZ GARATE 
   

CAL 0102054111 
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El día de hoy 2 de febrero del 2016, siendo las 14:30 en el local designado para cta junta 
ubicado en la Comelio Vintimilla y Octavio Chacón, Parque Industrial Cuenca, s reúnen 
los Señores Víctor Hemández Calle representado por mu apoderada la Señora Lupe del 
Carmen Tamayo Escandón, se incorpora copia del poder ctregado, el Socio Giovanny 
Hemández Tamayo, la Socia Valeria Alexandra Hemández Tamayo, y el Socio Adrián 
Orlando Hemindez Tamayo, procede a realizar la Junta Gencral de la Compañía, 
GRAFICAS HERNANDEZ, Cía. Lida, quienes representan el Cien por ciento del 

spital social de la Compañía, paa trtar el nico punto para el ual se auto convocaron, y 
es lacesión de participaciones, punto que ha sido aprobado por unanimidad. 

Se ha presentado la oportunidad de realizar la sesión de paticipaciones, a más debemos 
omar en cuenta la situación económica de la empresa, cesión que se daría de la siguiente 

1. Del Socio Victor Memández cede a favor de María Augusta Vélez Gárate2025 
participaciones, a Luis David Valvende Vélez 675 participaciones, y a la Señora 

Patricia Lorena Vélez Garate 2700 participaciones, 
2. Fl socio Giovanny Hemández Tamayo, code a la Señora Patricia Vélez Garate 2700 

participaciones, 
3. La Socia Alexandra Hemindez, cede ala Señora Patricia Lorena Vélez Garate 2700 

participaciones, y el 
4. Socio Adrián Hernández cede 2700 participaciones a favor de Paticía Lorena Vélez 

Gene 

De acuerdo a la transacción se sugiere la venta de participaciones a valor patrimonial, es 
decir las participaciones a un valor de 17 dólares cada participación. 

La resolución, es unánime y se aprueba, la cesión de participaciones en la forma indicada 
nel acta, por lo que el cuadro accionario de la Compañía quedaría dela siguiente forma: 

El Socio Victor Hemández Calle, quedaría con 6600 participaciones, 
El Socio Giovanay Hernández Tamayo, quedaría con 3300 participaciones, 

La Soria Valería Alexandra Hemández Tamayo con 3300 participaciones, 
El Socio Adrián Hemández Tamayo coa 3300 participaciones, 
La nueva socia Patricia Lorena Vélez Gárate10800 participaciones, 
La mueva Socia, María Augusta Vélez Gárate2025 participaciones, y el 
Nuevo Socio Luis David Valverde Vélez, 675 participaciones. 

De la misma forma, se autoriza al Socio Giovanny Hemández Tamayo, en su calidad de 
Gerente de la Compañía a realizar los correspondientes a fin de transferir las 
participaciones pertinente a favor delos cesionaros según consta enla presente acta. 

s
r
.
 

  
CORNELIO VINTMLLA Y TAI CHACÓN (oc Page estra



Por no haber más asuntos que tratar sc concede vcimie minutos de receso para la 
elaboración y firma del acta, luego de lo cuales aprobada por unanimidad, levantándose la 
junta alas 13:30 minutos. 

Mentamente, 

Ag 
Lupe del Jaini ¡y Hernández Tamayo. 
C1O100S96360 CL 0102360492 

Valeria Alex Tamayo WN Tamayo 
CTOLO2KASE7 10102527397
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ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 2016-01-01-017-P00102 

PODER GENERAL. 
OTORGADO POR: VÍCTOR HERNÁNDEZ CALLE 

AFAVOR DE: LUPE DEL CARMEN TAMAYO ESCANDÓN 

CUANTIA: INDETERMINADA. 
FECHA: 19 de enero de 2016 

“se dieron dos coplas” 
HE 

En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del Ecuador, 

el día de hoy DIECINUEVE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 

DIECISÉIS, me constituyo en la vivienda del señor Victor Hernández 

Cale ubicada enla calle Baliar 12-09 ene Juan Montalvo y Tar 
ce eta ciuda de Cuenca, y ante mí, ABOGADO, JUAN ESTESAN 
ASTUDILLO ALVAREZ, NOTARIO DÉCIMO SÉPTIMO DEL 

CANTÓN CUENCA comparece lbre y voluntaramerte, por sus 
propos derechos el señor, VÍCTOR HERNÁNDEZ CALLE, quien 

para electos de identificación y conocimiento por mi parte presenta su 

ceuta de cucadania número: cero uno ceo cero tres uno ses res 
siete - ino (O10031837-1). El compareciente as de nacionalidad 

scustorana, de estado cl casado, de stent y es años de sd, 1 e s   
    



  

levar a escritura pública el contenido de la minuta que me presenta, 
misma que transcrta es del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 
tegisio de Escrituras públicas a su cargo, sivase incorporar una de 
poder general de acuerdo a ins siguientes cigusulas: PRIMERA: 
OTORGANTE - Interviene en la csieciación de este instramonto, e 
Señor VÍCTOR HERNÁNDEZ CALLE con cédula de identcad número: 
O100316371, a quien en lo posterior se la denominará simplemente: 

somo el mandante, quien dectara ser ecustoriano, mayor de edad, 
casado, domiellado en esta cludad- SEGUNDA: OBJETO: Por 

¡medio de este instrumento público, el Señor VÍCTOR HERNÁNDEZ 
CALLE, conflers PODER GENERAL, amplo y suficiente, cual en 
derecho se requiere, a favor de la Señora LUPE DEL CARMEN 
TAMAYO ESCANDÓN, con cédula de identidad número 010059896- 

1, quien a su nombre pueda aciniistar sin limitación todos los bienes. 
muebles e Inmuebles, derechos resies y personales, acciones 

partczeciones, comercio, valores y o70s, presentes 0 futuros que 
pertenezcan al patrimonio personal del mandante- Disponer, 
enajenar, transferir y gravar jos bienes muebles e inmuebles, 
derechos reales y personales, otorzar y conceder permutas, 

donaciones, compraventas, aportes, cesiones de pago y para pago, 
amortizaciones, hipotecas, prendas, subrogaciones, segregaciones,



ASIA ROJA 

  

1 rap 

  

nombre, que pueca comprar, vender, bienes inmuebles, pueda acudir 

a entidades financieras, bancarias y tributarias, fimar a su nombre, 

solicitando y pagando créditos, pudiendo acudir a procesos de 

mediación en su nombre, aceptar, repudiar, manifiestas, parte, 
envegar, recior, aprobar e impugnar herencias, legacos, donaciones, 

liguisaciones, y en general bienes y derechos de todas clases y en 

lodo caso, csletrar lodo tipo de contratos sin limitación alguna 

Firmar a nombre del mandante cualquier documento público o privado, 

ue fuera el caso ante organismos administrativos, Servicio de Rentas 

Intemas, polícial, aduanas, bancarios, de cooperativas, de salud.- Se 

manifiesta que el presente mandato se encuentra dentro de lo que 

establece el Ar. 48 del Código de Procedimiento Civil, con todas las 

facultades que esto contempla, con lo escrto la mancatara queda 
invesida de los poderes otorgados por su mandante, no podrá 

alegarse falta de poder alguno.- Hasta aquí la minuta Señor Notario 

Sirvase incorporar las cláusulas de rigor que den validez al presente 

documento -1) María Augusta Barzallo.- Dra. María Augusta Barzallo 

Seade.- Mat. 999 CAA- Hasta aquí la minuta que junto con las: 

enmiendas, aclaraciones y precisiones requeridas por a 

compareciente, queda slevada a escrtura pública con lodo al vajor 

legal, junto con todos los documentos solicitados. Para el 

O 

00003382 
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otorgamiento de la presente escrit, se bservaron los precepios 
legales: aplicables al caso, Meco que bajo hvamento al 
somparecente manifiesta que para efectuar la presente escrua el 
Natarorequinó el cumplimiento de tocas las solemicaces legales de 
instrumento público y así se cumplés leida la presente escriure 
integramente al otorgante por mí el Notario, se ratca en su 
comierido, ala vez que hace suyas las estipulaciones constantes en 
le minuta inserta, misma que aprueba on todas sus pares y 
rafficárdose en su contenido a deja plovada a escritura pública para 
que surta los fes legales consiguientes, quedando incorporada en el 
protocolo de eta Notaria mi cargo. VIENEN DOCUMENTOS.



  

BOX FEQUELA ANTERIOR FOTOCOPL EN dMOR FOJAS ESIGUAL AL ORO QUE sE   
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contenido y firma conmigo en constancia de su aceptación, de todo lo 

cual DOY FE- 

Pai 5 
Victor Hernández Calle 
C.C No. 010031837-1 
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SE OTORGO ANTE MI, ENTE DE AA Coma CONPIERO ESTA. E 
CRRTIFICADA DE LA ESCRITURA QUE 
E TIO Y SELLO EL MISMO DÍA DE 
Sh CELEmRACIÓN 

ás 
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»£ Registro Mercantil de Cuenca 
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REGISTAO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA, 

1, RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: RECTINICALORIA DE TRANSFERENCIA DE PRTICIPACIONES COM 
CUANTA 

E DE REPERONO” 
CNA OE MASCRIPCIÓN: [RA 

    

07] 
REGISTRO, [ino arcón 

  EMFCTOA DE TRANSIERDACIA DE ARTOACIÓNES. 
CONCUANnA 

NOTAMA SEPTIMA JCUENCA JIO/OSAAOTE 
NOMBRE DE LA COMPAÁÍA: GRAFICAS HERNANDEZ CÁLIDA, 

E 

  

  

  

    

  

  

3, DATOS ADICIONALES: 
SEMA TOMADO NOTA DEA PRSENTE RECTFCACION A TA ESCRITURA DE MANGFENENCA DE 
PARTICIPACIONES, INSCRITA CON EL NRO. 38 EL 20/FEBRERO/2016. EN LO REFERENTE AL VALOR 
NOMINAL DELAS PARTICIPACIONES, SIENDO EL VALOR CORRECTO UN DOLAR POR CADA 
PARTICIPACION, TRANSFERINCIA QUE SE ENCUENTRA MARGINADA EN LA INSCRIPCION DELA. 
ESCALTURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA "GRAFICAS MOLINA HERNANDEZ LTDA. AHORA 
GRAFICAS MERNANDEZ CIA LTDA.” INSCRITA CON EL NRO, 68 LO/JUMIO/1979. 

  

   
  TOA ENOJENDADUNA, ALTERACIÓN O MODIACACÓN AL ¡EXTO DETA PABSENTE AJO, TA 
NALDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN LAICO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA MORMATIVA VIGENTE.     
  

FECNA DE EMISIN CUENCA, 13 DÍAS) DELMES DE JUNIO DE 2016 

las 
YONCA VAaUErLortz Don MENCA DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL RCGISTRO: FRESNOS 2-200 Y AV PAUCARBAMDA Y GRASO 

Pigi de2 

 



  

ESCRITURA 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

OTORGA: JAIME GIOVANNY HERNÁNDEZ TAMAYO Y OTROS 

A FAVOR DE: MARÍA AUGUSTA VÉLEZ GARATE Y OTROS EN LA 

COMPAÑÍA: GRA] HER) CIA. L: 

  

En la Crudad de Cuenca, Provincia del Azuay, Repúbiica. del Beuador, a 
doce de Febrero del. dos mil diez y seis ante mi Doctora Dons Cabrera 
Rojas, Notaria pública Séptima de Cuenca, comparecen a la celebración del 
presente instrumento, por una paste la Señora Lupe del Carmen Tamayo 
Escandón, como cónyuge y mandataria del Señor Victor Hernández Calle, 
con cédula de identidad número 0100596360, cónyuges Señores Jaime



Giovanny Hernández Tamayo con cédula de Identidad múmero 0102360492, 

y la Señora María de la Paz Rubio Arévalo, con cédula de identidad múmero 

0103086286, los cónyuges Señores Valeria Alexandra Hernández Tamayo, 

con cédula de adentidad múmero 0102835873, Señor Juan Leonardo 

Espinoza Abad, cédula de Identidad número 0102559325, y por otra los 

cónyuges Adrián Orlando Hernández Tamayo con cédula de 1dentidad 

número 0102527397 y Maria José Salgado Cardoso, con cédula de 

Identidad número 0103458212 en calidad de cedentes vendedores, en sus 

calidades de cesionarios o compradores, los Señores María Augusta Velez 

Garate, estado civil casada, con cédula de identidad número 0102453388, 

Lus David Valverde Velez, estado civil soltero, con cédula de identidad 

número 0104693734, y Patricia Lorena Vélez Garate, estado cival divorciada, 

con cédula de identidad número 0102054111, Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, todos domiciliados en la ciudad de Cuenca, 

capaces ante la ley para contratar y obligarse, a quienes de conocerles DOY 

FE, e instruidos en el objeto y resultados legales de la presente escritura, a 

cuyo otorgamiento proceden libre y voluntariamente y cumplidos los 

requisitos legales del caso exponen Que elevan a escritura pública el 

contenido de la munuta que me entregan, cuyo texto dice" Señor Notario: 

En el protocolo de escrituras públicas, sirvase incorporar una que contenga 

la Transferencia de Participaciones de la Compañía GRAFICAS 

HERNÁNDEZ CIA. LTDA, al tenor de las siguientes cláusulas. PRIMERA. 

OTORGANTES.- Comparecen para otorgar la presente escritura, por una



5 
A o E 

mandataria del Señor Victor Hernández Calle, con cedulTds Identidad: 
eto DIDOSIGIGO/ clap Srs, duros Cora Hera, Tasso 
con cédula de Identidad número 0102360492, yla Señora María dela Paz 
Rubio Arévalo; con cédula de identidad número 0103086286, los cónyuges 

A An 
mero 0102895873 Señor Juan Leonardo Espmoza Abad, cédula de 
rabntiad rriro OLOZSSAOOS, y por etilo yoga ARA Oi 
Hemández Tamayo con cáula de identidad número 0102527897 y Maria 
José Salgado Cardoso, con cédula de Kenidad námero OLO3458212 en 

comoradices los Gónocos ns: hiagguen Vis Gácmn tados cada; 
cn cédula de idenisdad numero 0102453988, Lañs David Valverde Vlez 

Lorea VERÉ OACI, estado UVA, 200: SETA de erd0a 
número 0102054111, Los comparecientes son ecuatorianos, casados entre 

  sí, mayores de edad, todos domiciliados en la ciudad de Cuenca. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. La compañía GRFICAS HERNÁNDEZ CIA. LTDA. Sc 

constituyó, con domicilio en la ciudad de Cuenca, mediante escritura 

pública otorgada el veinte y cinco de Mayo de mil novecientos setenta y 

nueve, ante el Notario Segundo Dr. Ruben Vintimilla Bravo, la que fuera 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón bajo el número sesenta y ocho 

(68), el ocho. de junio de mil novecientos setenta y nueve, se realizó una 

    

  

 



transferencia de participaciones ante el Notario Tercero del Cantón Dr. 

Florencio Regalado Polo, el once de septiembre de mil novecientos ochenta, 

imsenta en el Registro Mercantil bajo el número sesenta y ocho (68), con 

fecha diez y siete de septiembre de mil novecientos ochenta, una 

transferencia de participaciones otorgada por escritura ante el Notario 

Público Emiliano Feican Garzón, el veinte y cinco. de noviembre de mil 

novecientos ochenta y cuatro, inscrita en el Registro Mercantil bajo el 

número sesenta y ocho (68), el veinte y cuco de febrero de mil novecientos 

ochenta y cinco, Cambio de Razón Social y Reforma de Estatutos, realizadas 

ante el Notario Público Cuarto Doctor Alfonso Andrade Ormaza, el quince 

de octubre del mil novecientos ochenta y cinco, inscrita en el Registro 

Mercantil bajo el múmero ciento diez y siete (117) el tres: de julio de mil 

novecientos ochenta y siete, Aumento de Capital y reforma de estatutos, 

realizada ante el Notano Cuarto del Cantón, Doctor Alfonso Andrade 

Otmaza, con fecha quince de abril de mil novecientos noventa y sexs, 

inscrita bajo el número ciento treinta y siete (137), el veinte y uno de mayo 

de ml novecientos noventa y seis, Aumento de Capital y reforma de 

estatutos, realizada ante el Notario Cuarto del Cantón, Doctor Alfonso 

Andrade Ormaza, con fecha cuatro de septiembre del dos mil, la cual fuera 

inscnta en el Registro Mercantil con fecha ocho de noviembre del dos mil, 

bajo el múmero cuatrocientos uno (401), el siete. de septiembre del dos mil 

cinco, se celebra ante el Notario Noveno del Cantón Doctor Eduardo Palacios 

Muños, un Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, inscrita en el



    

   Registro Mercantil ajo el número cuatrocientos catorce (Qi lua 
  

noviembre del dos mil cinco, y ante el Notario Público Noveno del Cantón" 
Doctor Eduardo Palacios Muñoz, cl doce de febrero del dos mil siete, wn 
Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, msenta en el Registro Mercantil 
bajo el múmero trecientos doce (312), el rece de julio del dos mil siete. La 
Junta General Universal de Socios de la Compañía GRAFICAS 
HERNANDEZ CIA. LTDA en sesión celebrada el día martes dos de febrero 
del 2016, autorizó por unanimidad del capital social, la transferencia de las 
participaciones que se detallan a continuación.: "Uno Del Socio: Victor 
Hernández cede a favor de Maria Augusta Vélez Garate 2025 
participaciones; a Luis David Valverde Vélez 675 participaciones, ya la 
Señora Patricia Lorena Velez Garate 2.700 participaciones. Dos El socio 
Grovamny Hernández Tamayo, cede a la Señora Patricia Vélez Garate 2.700 
partiapaciones, Tres La: Socia Alexandra Hemández Tamayo; cede a la 
Señora Patricia Lorena Vélez Garate 2.700 participaciones, y Cuatro el 
Sacio Adrián Hernández Tamayo, cede 2.700 participaciones a favor de 
Patrina Lorena Vélez Garate TERCERA: TRANSFERENCIAS - Con los 
antecedentes expuestos, los otorgantes Los cónyuges Victor Hernández 
Calle, a través de su mandataria Lupe del Carmen Tamayo Escandón 
transfieren a favor de María Augusta Vélez Garate 2.025 partipaciones de 
diccscis dólares cada una, a Luis David Valverde Vélez 675 participaciones 
de decae ablar cala alos, dla Sen Ptc La Vda Gai 
2.700 participaciones de dieciséis dólares cada una, los cónyuges, Señor 

 



Jaime Giovanny Hemández Tamayo, y María de la Paz Rubio Arévalo, 
transfieren 2.700 participaciones de dieciséis dólares cada una, a favor de 

Patricia Lorena Vélez Garate, y los cónyuges Valera Alexandra Hernández 
Tamayo, y Juan Leonardo Espinoza Abad, transfiere 2.700 participaciones 
de dieciséis cada una a favor de Patricia Lorena Vélez Garate, y Adrián 
Orlando Hernández Tamayo, y Maria José Salgado Cardoso transfiere 2 700 

particpaciones de dieciséis dólares cada una favor de Patricia Lorena Vélez 
Garate, que poseen en la Compañía GRAFICAS HERNANDEZ CIA. LTDA 
Transferencia que se la realiza de acuerdo a la cláusula anterior, y que 

incluye todos los derechos que la calidad de socios mantiene el vendedor. 
CUARTA: PRECIO - El precio por el cual se trasfieren las participaciones a 
favor de los compradores es de 99.900 dólares de los Estados Unidos de 
América. QUINTA: ACEPTACIÓN.- Los otorgantes aceptan el presente 

contrato por ser otorgado a su favor SEXTA CUANTÍA. La cuantía del 
presente trámite es de NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS DÓLARES 
delos Estados Unidos de América Sirvase Señor Notano agregar las demás 

cláusulas de rigor que den forma legal a la presente escritura, se incorpora 
copia del acta de lajunta general Atentamente, Dra. María Augusta Barzallo 
Seade Matricula novecientos noventa y nueve (999) Colegio de Abogados del 

Azuay Hasta aquí la minuta que se agrega. Esta declaración la hacen bajo 
juramento y advertidos sobre la gravedad del juramento Los 
comparecientes hacen suyas las estipulaciones constantes en la minuta



   
consiguientes. Leído éste instrumento integramente a las lcomparetiéntes' 

  

por mí la Notaria se afirman en su contenido y firman conmigo en unidad 

de acto de todo lo cual DOY FE 
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El día de hoy 2 de febrero del 2016, siendo las 14:30 en el local designado para esta junta 
ubicado en la Comeho Vintimilla y Ostavio Chacón, Parque Industnal Cuenca, sc reúnen. 
los Señores Victor Hemández Calle representado por su apoderada la Señora Lupe del 
Carmen Tamayo Escandón, se incorpora copia del poder entregado, el Socio Giovanny. 
Hemández Tamayo, la Socia Valeria Alexandra Hernández Tamayo, y el Socio Adrián 
Orlando Hemández Tamayo, procede a realizar la Junta General de la Compañía, 
GRAFICAS HERNANDEZ, Cia. Lida., quienes representan el Cien por ciento del 
aptal socal de la Compañía, para tatar el únaco punto para e cual se auto convocaron, y 

es la cesión de participaciones, punto que ha sido aprobado por unanimidad: 

Se ha presentado la oportunidad de realizar la scvión de parncrpaciones, a más debemos 
omar cn cuenta la situación económica de la empresa, cesión que se daria de la siguiente 

1. Del Socio Victor Hemández cede a favor de María Augusta Vélez Gárate2025 
participaciones, a Luis David Valverde Vélez 675 partcipaciones, y a la Señora 
Patncia Lorena Vélez Garate 2700 participaciones, 

2. El socio Giovanny Hemández Tamayo, cede la Señora Patncia Vélez Garate 2700 
participaciones, 

3. La Socia Alexandra Hemández, cede ala Señora Patricia Lorena Vélez Garate 2700 
parucipaciones, y el 

4. Socio Adrián Hemández cede 2700 parucipaciones a favor de Patricia Lorena Vélez. 
Gárae. 

  

De cuerdo a la transacción se sugrere la venta de participaciones u valor patramomal, es 
deca las participaciones a un valor de 17 dólares cada participación, 

La resolución, es unánime y se aprueba, la cesión de participaciones en la forma indicado 
enel acta, por lo que el cuadro soctonano de la Compañía quedara de la siguiente forma. 

El Socio Víctor Hernández Calle, quedaría con 6600 parucipaciones, 
El Socio Grovanny Hemández Tamayo, quedaria con 3300 parucipaciones, 
La Socia Valena Alexandra Hernández Tamayo con 3300 participaciones, 
El Socio Adán Hernández Tamayo con 3300 participaciones, 

La mueva socia Patricia Lorena Vélez Gárate10800 parucipaciones, 
La mueva Socra, María Augusta Vélez Gárate2025 paruerpaciones, y el 

7 Nuevo Socio Luus David Valverde Vélez, 675 participaciones. 

S
U
 

De la misma forma, se autonza al Socio Giovanny Hernández Tamayo, en su calidad de 
Gerente de la Compañía a realizar los trámites correspondientes a fin de transferir las 

parucipacones pertinentes a favor de los cestonarios según consta enla presente aca. 

   



Por no haber más asuntos que tratar se concede veinte minutos de receso para la 
elaboración y firma del acta, luego de lo cual es aprobada por unanimidad, levantándose la 

junta alas 15.30 minutos 

  

Atentamente, 

  

ALE, rel reci 
10100596360 CLO102360492. 

Valena Alexandra/lernández Tamayo “Adrián Oflando Hemández Tamayo. 
CLOLO2835873 C1OL02527397



    

  

  

  

  

    
  

  

            

    
      

  

     



  

  
        

  

  

  

  

  

        

 



    

  

PODER GENERAL 

OTORGADO POR, VÍCTOR HERNÁNDEZ CALLE 

AFAVOR DE. LUPE DEL CARMEN TAMAYO ESCANDÓN 

CUANTIA. INDETERMINADA. 

FECHA. 19 de enero de 2018 

—se dieron dos copias” 
ERE 

En la aludad de Cuenca, Provincia del Azuay República del Ecuador 

el día de hoy. DIECINUEVE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL   

DIECISÉIS, me constituyo en la vivienda del señor Victor Hernández 

Calls, ubicada sn la calle Ballvar 12-69 entre Juan Montalvo y Tarquí   

de este dludas de Cuenca, y ante mí, ABOGADO, JUAN ESTEBAN 
ASTUDILLO ALVAREZ, NOTARIO DÉCIMO SÉPTIMO DEL 

  

CANTÓN CUENCA, comparece llbre y voluntasamente, por sus 

propias derechos el señor, VÍCTOR HERNÁNDEZ CALLE, quien 

para efectos de identificación y conocimiento por ml part presenta su 

cédula de dludadanía número cero uno cero cero tres uno sele ves | 

sete - uo (OTO0S1E37=), El comparecer es de noonalcad | 
res años de edad,   ú'scustonans, de estado oi cesado, de setenta y 

domikitado en la sucad de Cuenca quien manifeste su voluntad de 

  

  



  

levar a escrura pública sl contesido de la minuta 2ue Me presenta 

us trans ss del tenor sguente SEÑOR NOTARIO, En a 

regsto de Escituras públicas a su cargo, sírvase noomorar una 08 

mi 

  

poder genera: de acuerdo a las siguentes cáusulas: PRIMERA. 

OTORGANTE - Interviene en/a csleracón de asis instrumento, 9 

Señor VÍCTOR HERNÁNDEZ CALLE con cédula 08 identidad número 

0100316371. 2 quien en lo postor se le denomina"á simplemente 

como el mandante, quien declara ser ecuatoriano, mayar de sdss, 
casado, domiciliado en este clusad- SEGUNDA, OBJETO. Por 

medio de este Instrumento público, el Señor VÍCTOR HERNÁNDEZ 

CALLE, confiere PODER GENERAL, ampli y suficenta, cual en 

derecho se requiere, a favor as la Señora LUPE DEL CARMEN 
TAMAYO ESCANDÓN, con cédula de ¡sentaad número 010059835- 

0 quien a su nombre pueda administer sin imitación todos Jos brenes 

muebles = inmuectes, derechos resiss y personales, acciones, 

paricipaciones. comerco, valores y otros, presentes o futuros que 

penenszcan al permono personal de mancame- Disponer 

enajenar, Tansier y gravar los Denes muebles e inmuetes. 

derechos reales y pesonales, dize y coceds permutas, 
2aGOnes, AMARRES. 2DOES, cesiones de PEDO y para pago. 

amortizaciones. hipotecas, prendas, suDragacones. segregaciones. 

  

parsladones, divisiones, farzas, ransacciones y más compromisos 

ao



  

  

a entidades financieras, bancarias y tributarias, fimar a su nombre, 

solcilando y pagando creditos, pudiendo acudr a procesos de 
mediación en su nombre, aceptar, repudiar mantestar parir 

antegar recibir aprobar s impugnar herencias, legados, sonaciones 
lizuldaciones, y en general bienes y cerschos de todas ases y en 
odo caso, ossbrar todo po de contratos sin limitación alguna. 
Far 2 nombre de mandante cualquier documento públic o privado 
¿ue fuere 8 caso ante organismos adrinisratvos, Ssvicio de Rentas 
Internas, policial, aduanas, bancarios, de cosperaivas, de salué- Se 
manifiesta que al presants mandato se encuentra dentro de lo que 
establece el Av 48 del Código de Procedimiento Civil con todas las 
facultades que este contempla, con lo escrto la mandataña queda 
invesiós d8 los poderes piergados por su mandanie, no podrá 
alegarse tata de poder alguno Hasta aquí la minuta Señor Notana 
Sirvase incorporar tas cláusulas de rigor que dan validez l presente 
documento") María Augusta Barzallo- Dra. María Augusta Barzallo 
Seade- Mal, 996 C.A.A. Hasta aqui la minuta que junto con les 
enmiendas, amaracones y precisiones raquendas cor | 
comparacients, queda elevada a escritura pública con todo el valor | 
les Jo: a ds capi ea, ¡mu ls A 

   
A  



  

otorgamiento de la presente escrita, se observaron los precepios 
hagales aplicables al ceso, hecho ue bo juramento 

comparecente manfiests que pera sfecuar ls presente escrura el 

Notario reguiró el cumplimiento de tocas las solemidaces legales del 

stumento publico y así se cumpli leida la presente esctura 
integramente al ctorgarte por mí el Notario, se raifca en su 

contenido, ala vez que hace suyas les estipulaciones constantes en 

la minuta Insera, misma que aprueba en todas sus pares y | 

rafficándose en su contenido la deja sevada a escritura pública para 

ue surta los fines Ispales consiguientes, quedando incorporada en el 

protocolo de esta Notaría a mi cargo.- VIENEN DOCUMENTOS... N 
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_ Se otorgó ante mi, en fede lio contiero esta Peiweso _ copia certificada que la firmo 
Fsiomia ia día de su 

¡A   

   
[Day Fe Que el documento que antecede! 
entes Lis, fojas es compulsa de la copia | 
fue sema prestó pr a prsción 
Cuenca, ct. EE A 

Drá. Doris SS 
Notaria Séptima de Cuenca 
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SE OTORGA ANTE 4. EN FE DE ELLO 
eno esta ULA CUS..COriA 

onrricasa pr LA ESCRITORA QUE      
EAS 

Doy fe: Que al margen de la escritura de constitución de fecha 25 de mayo de 
1978, que reposa en os archivos de esta Notaria Segunda, he sentado razón 
de la Transferencia de Participaciones de la Compañía GRAFICAS 
HERNÁNDEZ CIA. LTDA. que consta de la fojas anteriores, Cuenca, 12 
de febrero del 2016. LA NOTARIA - 
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NOTAR SEPTIMA DEL CANTÓN CUENCA.



¿2 Registro Mercantil de Cuenca 

[ERAMATENOMERO- 1005 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1 RATÓN DE INSCRIPCIÓN DELI CESIÓN DE PARTICIACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

UMITADA _ 
[iiazro peRErEnOna: A 
FECHA DEINSCRIPCIÓN: ZONE 3 
[nUmienO DE INSCRIPCIÓN ——[ ss 
REGISTRO: BRO DE CESIÓN DE PARTOPACONES 

  

  

2_DATOSOFL ACTO CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:   ON DEPATAACONES DE COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

AOS HOTARÍA NOAA Seprida JCUENCA JI2RA0T 
NOMBRE PELA COMPAÑÍA GRAFICAS HERNANDEZ EA, DA, 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: CUENCA     

3, DATOS ADICIONALES, 
SEMA TOMADO NOTA DE TA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, ALMARGEN 
NSCINPCION DE LA ESCRITURA DE CONSTITACION DE LA COMPAÑÍA "GRAFICAS MOLINA. 
HERNANDEZ C LTDA, AHORA GRAFICAS HERNANDEZ CIA, ETDA* INSCRITA CON EL NRO, 6 EL 
os/UNO/A97e 

  

  COMER ENMENDADURA, ADTEGACIÓN O MODIACACIÓN ALTENTO DEA PRESENTE RAZÓN 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCAIPCIÓN SEG LA NORMATIVA VIGENTE 

  

      
cues 00 Mes ErEnnO EE 

¡rsañiaJoo 
a A 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO. FRESNOS 1-200 Y AV PAUCARBAMBA Y GIRASOL 

Piomna de 

  Ne 0217469



  

En la ciudad de Cuenca, capital de la Provincia del Azuay, República del 
Ecuador, a diez de Mayo del dos mil diez y seis, ante mi Doctora Doris 
Cabrera Rojas, Notaría Publica Séptima del Cantón Cuenca, comparecen. 
la celebración de la: presente escritura por una parte la Señora Lupe del 
Carmen Tamayo Escandón, sus propios derechos y como mandataria del 
Señor Victor Hernández Calle, con cédula de identidad número 
0100596360, cónyuges señores. Jaime Giovanny Hernández Tamayo con 
cédula de Identidad número 0102360492, yla Señora María de la Paz Rubio 
Arévalo, con cédula de identidad número 0103086286, los cónyuges 
Señores Valeria Alexandra Hernández Tamayo, con cédula de identidad 
número 0102835873 y Señor Juan Leonardo Espinoza Abad, cédula de 
Identidad múmero 0102559325, los cónyuges Adrián Orlando Hernández 
Tamayo con cédula de identidad número 0102527397 y María José Salgado



Cardoso, con cédula de Identidad múmero 0103458212; y, por otra parte 
los Señares María Augusta Vélez Garate, estado civil casada, con cédula de 

identidad número 0102453388, Luis David Valverde Vélez, estado civil 
soltero, con cédula de identidad número 0104693734, y Patricia Lorena 
Vélez Garate, estado civil divorciada, con cédula de identidad número 
0102054111, Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, todos 
domiciliados en la ciudad de Cuenca, capaces ante la ley para celebrar esta 

clase de contratos, a quienes de conocerles doy Fe, e instruidos en el objeto 
y resultado legales de la presente escritura, a cuyo otorgamiento proceden 
bre y voluntariamente y cumplidos los requisitos legales del cuso exponen: 

Que elevan a escritura pública el contenido de la minuta que me entregan. 
cuyo texto dice: Señor Notario: En el protocolo de escrituras públicas, 
sirvase incorpora una que contenga la Rectificación del valor nominal de 
las participaciones, — precio y cuantía, en una cesión de participaciones, 
dela Compañía GRAFICAS HERNÁNDEZ CIA. LTDA, al tenor de las 

siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA. OTORGANTES.- Comparecen 
para otorgar la presente escritura, por una parte la Señora Lupe del Carmen 
Tamayo Escandón, sus propios derechos y como mandataria del Señor 

Victor Hernández Calle, con cédula de identidad número 0100596360, 

cónyuges señores Jaime Olovanny Hernández Tamayo con cédula de 
Identidad múmero 0102360492, y la Señora María de la Paz Rubio Arévalo, 
con cédula de identidad número 0103086286, los cónyuges Señores Valeria 

Alexandra Hernández Tamayo, con cédula de identidad número



  

0102835873 y Señor Juan Leonardo Espinoza Abad, cédula de Identidad 
ssúmero 0102559995, los cónyuges Adrián Orlando Hernández Tamayo con 
cédula de identidad número 0102527397 y María José Salgado Cardoso, 

can cédula de Jdentidad múmero 0103458212; y, par otra parte los Señores 
Maria Augusta Vélez Garate, estado cil casada, con cédula de identidad 
número 0102453388, Luis David Valverde Vélez, estado civil soltero, con 

cédula de identidad número 0104693734, y Patricia Lorena Vélez Garate, 

estado civil divorciada, con cédula de identidad número 0102054111, Los 
comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, todos domiciliados en 

la ciudad de Cuenca, capaces ante la ley para celebrar esta clase de 

contratos. CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES - Con fecha doce de 
febrero del dos mil diez y seis en la Notaría Séptima del Cantón Cuenca, 
ante la Doctora Doris Cabrera Rojas se realizó la transferencia de 
participaciones en la compañía GRAFICAS HERNÁNDEZ Cit LTDA. 
Transferencia que fuera inscrita en el Registro Mercantil bajo el número 

treinta y ocho el veinte de febrero del dos mil diez y seis. La compañía 
GRAFICAS HERNÁNDEZ CIA. LTDA, se constituyó el veinte y cinco de 
Mayo de mil novecientos setenta y nueve, ante el Notario Segundo Doctor 
Rubén Vintímilla Bravo, y legalmente inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Cuenca, bajo el número sesenta y ocho, el ocho de junio de mil 

novecientos setenta y nueve, CLAUSULA TERCERA: RECTIFICACIÓN - 

Con los antecedentes expuestos, y por esta escritura los comparecientes en 

la calidad con la que comparecen rectifican el valor nominal de las



participaciones pues erróneamente se hizo constar como participaciones de 

diez y sess dólares cada una, cuando lo correcto es de un dólar cada una, 

asimismo el precio por la venta y la cuantía se hace constar como noventa 

y nueve mail novecientos dólares de los Estados Unidos de América ($. 99 900) 

cuando lo correcto es doscientas diecistis mil dólares de los estados Unidos 

de América, (5216.00), debiendo descontarse del valor pagado en la 

escritura de fecha doce de febrero del dos mil diez y seis, con lo cual da una 

diferencia de ciento diez y seis mil cien dólares de los estados Unidos de 

América ($.116 100) por lo que con este documento se rectfica el. valor 

nominal así como el precio y cuantía de la escritura referida en la Cláusula 

Segunda. Se adjunta el acta de sesión celebrada el día martes dos de febrero 

del dos sail diez y seis. CLAUSULA CUARTA.- CUANTÍA La cuantía del 

presente trámite es de, CIENTO DIECISEIS MIL CIEN DÓLARES de los. 

  

Estados Unidos de América. CLAUSILA QUINTA. ACEPTACION. Los 

comparecientes aceptan esta escritura por convenir a sus intereses. 

Sírvase Señora Notaria agregar las demás cláusulas de rigor que den forma 
legal ala presente escritura, se incorpora copia del acta de la Junta General. 

Atentamente, Doctora. María Augusta Barzallo Seade. Matrícula. 999 

Colegio de Abogados del Azuay. Los comparecientes hacen suyas las 

estipulaciones constantes en la minuts inserta la aprueban en todas sus 

partes y ratificándose en su contenido, la dejan elevada a Escritura 

Pública para que surta los fines legales consiguientes, Leido este



  

instrumento íntegramente a los comparecientes por mi la Notaría, se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual. Doy Fe. 

Jepa Lempto 

LUPE DEL CARMEN TAMAYO ESCANDÓN 

  

CA. 0100596360 

   JAIME HERNÁNDEZ TAMAYO 

C.l. 0102360492 

  

MARÍA DE LA PAZ RUBIO ARÉVALO 

CA. 0103086286 , 

ll 
VALERIA ALEXANDRA HERNÁNDEZ TAMAYO 

e o10280s87a 

(ZS 

dad JUAN LEONARDO ESPINOZA ABAD 

C.1. 0102559325,



Y 
ADRIÁN ORLANDO HERNÁNDEZ TAMAYO 

CA. 0102527397 

dt Corcega 
JOSÉ SALGADO CARDOSO 

CA. 0103458212, 
A 

Fi 

MARÍA AUGUSTA VÉLEZ GARATE 

CL 0102453388 

  

LUIS DAVID VALVERDE VÉLEZ 
CI. 0104693734 

  

  

SAGE 
AN y 

PATRICIA LORENA VÉLEZ GARATE 
   

CAL 0102054111 
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El día de hoy 2 de febrero del 2016, siendo las 14:30 en el local designado para cta junta 
ubicado en la Comelio Vintimilla y Octavio Chacón, Parque Industrial Cuenca, s reúnen 
los Señores Víctor Hemández Calle representado por mu apoderada la Señora Lupe del 
Carmen Tamayo Escandón, se incorpora copia del poder ctregado, el Socio Giovanny 
Hemández Tamayo, la Socia Valeria Alexandra Hemández Tamayo, y el Socio Adrián 
Orlando Hemindez Tamayo, procede a realizar la Junta Gencral de la Compañía, 
GRAFICAS HERNANDEZ, Cía. Lida, quienes representan el Cien por ciento del 

spital social de la Compañía, paa trtar el nico punto para el ual se auto convocaron, y 
es lacesión de participaciones, punto que ha sido aprobado por unanimidad. 

Se ha presentado la oportunidad de realizar la sesión de paticipaciones, a más debemos 
omar en cuenta la situación económica de la empresa, cesión que se daría de la siguiente 

1. Del Socio Victor Memández cede a favor de María Augusta Vélez Gárate2025 
participaciones, a Luis David Valvende Vélez 675 participaciones, y a la Señora 

Patricia Lorena Vélez Garate 2700 participaciones, 
2. Fl socio Giovanny Hemández Tamayo, code a la Señora Patricia Vélez Garate 2700 

participaciones, 
3. La Socia Alexandra Hemindez, cede ala Señora Patricia Lorena Vélez Garate 2700 

participaciones, y el 
4. Socio Adrián Hernández cede 2700 participaciones a favor de Paticía Lorena Vélez 

Gene 

De acuerdo a la transacción se sugiere la venta de participaciones a valor patrimonial, es 
decir las participaciones a un valor de 17 dólares cada participación. 

La resolución, es unánime y se aprueba, la cesión de participaciones en la forma indicada 
nel acta, por lo que el cuadro accionario de la Compañía quedaría dela siguiente forma: 

El Socio Victor Hemández Calle, quedaría con 6600 participaciones, 
El Socio Giovanay Hernández Tamayo, quedaría con 3300 participaciones, 

La Soria Valería Alexandra Hemández Tamayo con 3300 participaciones, 
El Socio Adrián Hemández Tamayo coa 3300 participaciones, 
La nueva socia Patricia Lorena Vélez Gárate10800 participaciones, 
La mueva Socia, María Augusta Vélez Gárate2025 participaciones, y el 
Nuevo Socio Luis David Valverde Vélez, 675 participaciones. 

De la misma forma, se autoriza al Socio Giovanny Hemández Tamayo, en su calidad de 
Gerente de la Compañía a realizar los correspondientes a fin de transferir las 
participaciones pertinente a favor delos cesionaros según consta enla presente acta. 

s
r
.
 

  
CORNELIO VINTMLLA Y TAI CHACÓN (oc Page estra



Por no haber más asuntos que tratar sc concede vcimie minutos de receso para la 
elaboración y firma del acta, luego de lo cuales aprobada por unanimidad, levantándose la 
junta alas 13:30 minutos. 

Mentamente, 

Ag 
Lupe del Jaini ¡y Hernández Tamayo. 
C1O100S96360 CL 0102360492 

Valeria Alex Tamayo WN Tamayo 
CTOLO2KASE7 10102527397
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ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 2016-01-01-017-P00102 

PODER GENERAL. 
OTORGADO POR: VÍCTOR HERNÁNDEZ CALLE 

AFAVOR DE: LUPE DEL CARMEN TAMAYO ESCANDÓN 

CUANTIA: INDETERMINADA. 
FECHA: 19 de enero de 2016 

“se dieron dos coplas” 
HE 

En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del Ecuador, 

el día de hoy DIECINUEVE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 

DIECISÉIS, me constituyo en la vivienda del señor Victor Hernández 

Cale ubicada enla calle Baliar 12-09 ene Juan Montalvo y Tar 
ce eta ciuda de Cuenca, y ante mí, ABOGADO, JUAN ESTESAN 
ASTUDILLO ALVAREZ, NOTARIO DÉCIMO SÉPTIMO DEL 

CANTÓN CUENCA comparece lbre y voluntaramerte, por sus 
propos derechos el señor, VÍCTOR HERNÁNDEZ CALLE, quien 

para electos de identificación y conocimiento por mi parte presenta su 

ceuta de cucadania número: cero uno ceo cero tres uno ses res 
siete - ino (O10031837-1). El compareciente as de nacionalidad 

scustorana, de estado cl casado, de stent y es años de sd, 1 e s   
    



  

levar a escritura pública el contenido de la minuta que me presenta, 
misma que transcrta es del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 
tegisio de Escrituras públicas a su cargo, sivase incorporar una de 
poder general de acuerdo a ins siguientes cigusulas: PRIMERA: 
OTORGANTE - Interviene en la csieciación de este instramonto, e 
Señor VÍCTOR HERNÁNDEZ CALLE con cédula de identcad número: 
O100316371, a quien en lo posterior se la denominará simplemente: 

somo el mandante, quien dectara ser ecustoriano, mayor de edad, 
casado, domiellado en esta cludad- SEGUNDA: OBJETO: Por 

¡medio de este instrumento público, el Señor VÍCTOR HERNÁNDEZ 
CALLE, conflers PODER GENERAL, amplo y suficiente, cual en 
derecho se requiere, a favor de la Señora LUPE DEL CARMEN 
TAMAYO ESCANDÓN, con cédula de identidad número 010059896- 

1, quien a su nombre pueda aciniistar sin limitación todos los bienes. 
muebles e Inmuebles, derechos resies y personales, acciones 

partczeciones, comercio, valores y o70s, presentes 0 futuros que 
pertenezcan al patrimonio personal del mandante- Disponer, 
enajenar, transferir y gravar jos bienes muebles e inmuebles, 
derechos reales y personales, otorzar y conceder permutas, 

donaciones, compraventas, aportes, cesiones de pago y para pago, 
amortizaciones, hipotecas, prendas, subrogaciones, segregaciones,



ASIA ROJA 

  

1 rap 

  

nombre, que pueca comprar, vender, bienes inmuebles, pueda acudir 

a entidades financieras, bancarias y tributarias, fimar a su nombre, 

solicitando y pagando créditos, pudiendo acudir a procesos de 

mediación en su nombre, aceptar, repudiar, manifiestas, parte, 
envegar, recior, aprobar e impugnar herencias, legacos, donaciones, 

liguisaciones, y en general bienes y derechos de todas clases y en 

lodo caso, csletrar lodo tipo de contratos sin limitación alguna 

Firmar a nombre del mandante cualquier documento público o privado, 

ue fuera el caso ante organismos administrativos, Servicio de Rentas 

Intemas, polícial, aduanas, bancarios, de cooperativas, de salud.- Se 

manifiesta que el presente mandato se encuentra dentro de lo que 

establece el Ar. 48 del Código de Procedimiento Civil, con todas las 

facultades que esto contempla, con lo escrto la mancatara queda 
invesida de los poderes otorgados por su mandante, no podrá 

alegarse falta de poder alguno.- Hasta aquí la minuta Señor Notario 

Sirvase incorporar las cláusulas de rigor que den validez al presente 

documento -1) María Augusta Barzallo.- Dra. María Augusta Barzallo 

Seade.- Mat. 999 CAA- Hasta aquí la minuta que junto con las: 

enmiendas, aclaraciones y precisiones requeridas por a 

compareciente, queda slevada a escrtura pública con lodo al vajor 

legal, junto con todos los documentos solicitados. Para el 

O 

00003382 

      

ERA RCA 

 



  

  

otorgamiento de la presente escrit, se bservaron los precepios 
legales: aplicables al caso, Meco que bajo hvamento al 
somparecente manifiesta que para efectuar la presente escrua el 
Natarorequinó el cumplimiento de tocas las solemicaces legales de 
instrumento público y así se cumplés leida la presente escriure 
integramente al otorgante por mí el Notario, se ratca en su 
comierido, ala vez que hace suyas las estipulaciones constantes en 
le minuta inserta, misma que aprueba on todas sus pares y 
rafficárdose en su contenido a deja plovada a escritura pública para 
que surta los fes legales consiguientes, quedando incorporada en el 
protocolo de eta Notaria mi cargo. VIENEN DOCUMENTOS.
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contenido y firma conmigo en constancia de su aceptación, de todo lo 

cual DOY FE- 

Pai 5 
Victor Hernández Calle 
C.C No. 010031837-1 
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SE OTORGO ANTE MI, ENTE DE AA Coma CONPIERO ESTA. E 
CRRTIFICADA DE LA ESCRITURA QUE 
E TIO Y SELLO EL MISMO DÍA DE 
Sh CELEmRACIÓN 

ás 
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Factura: 001-200-000022096 20160101007P01848 

   



»£ Registro Mercantil de Cuenca 

Ea 

  

REGISTAO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA, 

1, RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: RECTINICALORIA DE TRANSFERENCIA DE PRTICIPACIONES COM 
CUANTA 

E DE REPERONO” 
CNA OE MASCRIPCIÓN: [RA 

    

07] 
REGISTRO, [ino arcón 

  EMFCTOA DE TRANSIERDACIA DE ARTOACIÓNES. 
CONCUANnA 

NOTAMA SEPTIMA JCUENCA JIO/OSAAOTE 
NOMBRE DE LA COMPAÁÍA: GRAFICAS HERNANDEZ CÁLIDA, 

E 

  

  

  

    

  

  

3, DATOS ADICIONALES: 
SEMA TOMADO NOTA DEA PRSENTE RECTFCACION A TA ESCRITURA DE MANGFENENCA DE 
PARTICIPACIONES, INSCRITA CON EL NRO. 38 EL 20/FEBRERO/2016. EN LO REFERENTE AL VALOR 
NOMINAL DELAS PARTICIPACIONES, SIENDO EL VALOR CORRECTO UN DOLAR POR CADA 
PARTICIPACION, TRANSFERINCIA QUE SE ENCUENTRA MARGINADA EN LA INSCRIPCION DELA. 
ESCALTURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA "GRAFICAS MOLINA HERNANDEZ LTDA. AHORA 
GRAFICAS MERNANDEZ CIA LTDA.” INSCRITA CON EL NRO, 68 LO/JUMIO/1979. 

  

   
  TOA ENOJENDADUNA, ALTERACIÓN O MODIACACÓN AL ¡EXTO DETA PABSENTE AJO, TA 
NALDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN LAICO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA MORMATIVA VIGENTE.     
  

FECNA DE EMISIN CUENCA, 13 DÍAS) DELMES DE JUNIO DE 2016 

las 
YONCA VAaUErLortz Don MENCA DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL RCGISTRO: FRESNOS 2-200 Y AV PAUCARBAMDA Y GRASO 

Pigi de2 

 



  

ESCRITURA 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

OTORGA: JAIME GIOVANNY HERNÁNDEZ TAMAYO Y OTROS 

A FAVOR DE: MARÍA AUGUSTA VÉLEZ GARATE Y OTROS EN LA 

COMPAÑÍA: GRA] HER) CIA. L: 

  

En la Crudad de Cuenca, Provincia del Azuay, Repúbiica. del Beuador, a 
doce de Febrero del. dos mil diez y seis ante mi Doctora Dons Cabrera 
Rojas, Notaria pública Séptima de Cuenca, comparecen a la celebración del 
presente instrumento, por una paste la Señora Lupe del Carmen Tamayo 
Escandón, como cónyuge y mandataria del Señor Victor Hernández Calle, 
con cédula de identidad número 0100596360, cónyuges Señores Jaime



Giovanny Hernández Tamayo con cédula de Identidad múmero 0102360492, 

y la Señora María de la Paz Rubio Arévalo, con cédula de identidad múmero 

0103086286, los cónyuges Señores Valeria Alexandra Hernández Tamayo, 

con cédula de adentidad múmero 0102835873, Señor Juan Leonardo 

Espinoza Abad, cédula de Identidad número 0102559325, y por otra los 

cónyuges Adrián Orlando Hernández Tamayo con cédula de 1dentidad 

número 0102527397 y Maria José Salgado Cardoso, con cédula de 

Identidad número 0103458212 en calidad de cedentes vendedores, en sus 

calidades de cesionarios o compradores, los Señores María Augusta Velez 

Garate, estado civil casada, con cédula de identidad número 0102453388, 

Lus David Valverde Velez, estado civil soltero, con cédula de identidad 

número 0104693734, y Patricia Lorena Vélez Garate, estado cival divorciada, 

con cédula de identidad número 0102054111, Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, todos domiciliados en la ciudad de Cuenca, 

capaces ante la ley para contratar y obligarse, a quienes de conocerles DOY 

FE, e instruidos en el objeto y resultados legales de la presente escritura, a 

cuyo otorgamiento proceden libre y voluntariamente y cumplidos los 

requisitos legales del caso exponen Que elevan a escritura pública el 

contenido de la munuta que me entregan, cuyo texto dice" Señor Notario: 

En el protocolo de escrituras públicas, sirvase incorporar una que contenga 

la Transferencia de Participaciones de la Compañía GRAFICAS 

HERNÁNDEZ CIA. LTDA, al tenor de las siguientes cláusulas. PRIMERA. 

OTORGANTES.- Comparecen para otorgar la presente escritura, por una



5 
A o E 

mandataria del Señor Victor Hernández Calle, con cedulTds Identidad: 
eto DIDOSIGIGO/ clap Srs, duros Cora Hera, Tasso 
con cédula de Identidad número 0102360492, yla Señora María dela Paz 
Rubio Arévalo; con cédula de identidad número 0103086286, los cónyuges 

A An 
mero 0102895873 Señor Juan Leonardo Espmoza Abad, cédula de 
rabntiad rriro OLOZSSAOOS, y por etilo yoga ARA Oi 
Hemández Tamayo con cáula de identidad número 0102527897 y Maria 
José Salgado Cardoso, con cédula de Kenidad námero OLO3458212 en 

comoradices los Gónocos ns: hiagguen Vis Gácmn tados cada; 
cn cédula de idenisdad numero 0102453988, Lañs David Valverde Vlez 

Lorea VERÉ OACI, estado UVA, 200: SETA de erd0a 
número 0102054111, Los comparecientes son ecuatorianos, casados entre 

  sí, mayores de edad, todos domiciliados en la ciudad de Cuenca. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. La compañía GRFICAS HERNÁNDEZ CIA. LTDA. Sc 

constituyó, con domicilio en la ciudad de Cuenca, mediante escritura 

pública otorgada el veinte y cinco de Mayo de mil novecientos setenta y 

nueve, ante el Notario Segundo Dr. Ruben Vintimilla Bravo, la que fuera 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón bajo el número sesenta y ocho 

(68), el ocho. de junio de mil novecientos setenta y nueve, se realizó una 

    

  

 



transferencia de participaciones ante el Notario Tercero del Cantón Dr. 

Florencio Regalado Polo, el once de septiembre de mil novecientos ochenta, 

imsenta en el Registro Mercantil bajo el número sesenta y ocho (68), con 

fecha diez y siete de septiembre de mil novecientos ochenta, una 

transferencia de participaciones otorgada por escritura ante el Notario 

Público Emiliano Feican Garzón, el veinte y cinco. de noviembre de mil 

novecientos ochenta y cuatro, inscrita en el Registro Mercantil bajo el 

número sesenta y ocho (68), el veinte y cuco de febrero de mil novecientos 

ochenta y cinco, Cambio de Razón Social y Reforma de Estatutos, realizadas 

ante el Notario Público Cuarto Doctor Alfonso Andrade Ormaza, el quince 

de octubre del mil novecientos ochenta y cinco, inscrita en el Registro 

Mercantil bajo el múmero ciento diez y siete (117) el tres: de julio de mil 

novecientos ochenta y siete, Aumento de Capital y reforma de estatutos, 

realizada ante el Notano Cuarto del Cantón, Doctor Alfonso Andrade 

Otmaza, con fecha quince de abril de mil novecientos noventa y sexs, 

inscrita bajo el número ciento treinta y siete (137), el veinte y uno de mayo 

de ml novecientos noventa y seis, Aumento de Capital y reforma de 

estatutos, realizada ante el Notario Cuarto del Cantón, Doctor Alfonso 

Andrade Ormaza, con fecha cuatro de septiembre del dos mil, la cual fuera 

inscnta en el Registro Mercantil con fecha ocho de noviembre del dos mil, 

bajo el múmero cuatrocientos uno (401), el siete. de septiembre del dos mil 

cinco, se celebra ante el Notario Noveno del Cantón Doctor Eduardo Palacios 

Muños, un Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, inscrita en el



    

   Registro Mercantil ajo el número cuatrocientos catorce (Qi lua 
  

noviembre del dos mil cinco, y ante el Notario Público Noveno del Cantón" 
Doctor Eduardo Palacios Muñoz, cl doce de febrero del dos mil siete, wn 
Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, msenta en el Registro Mercantil 
bajo el múmero trecientos doce (312), el rece de julio del dos mil siete. La 
Junta General Universal de Socios de la Compañía GRAFICAS 
HERNANDEZ CIA. LTDA en sesión celebrada el día martes dos de febrero 
del 2016, autorizó por unanimidad del capital social, la transferencia de las 
participaciones que se detallan a continuación.: "Uno Del Socio: Victor 
Hernández cede a favor de Maria Augusta Vélez Garate 2025 
participaciones; a Luis David Valverde Vélez 675 participaciones, ya la 
Señora Patricia Lorena Velez Garate 2.700 participaciones. Dos El socio 
Grovamny Hernández Tamayo, cede a la Señora Patricia Vélez Garate 2.700 
partiapaciones, Tres La: Socia Alexandra Hemández Tamayo; cede a la 
Señora Patricia Lorena Vélez Garate 2.700 participaciones, y Cuatro el 
Sacio Adrián Hernández Tamayo, cede 2.700 participaciones a favor de 
Patrina Lorena Vélez Garate TERCERA: TRANSFERENCIAS - Con los 
antecedentes expuestos, los otorgantes Los cónyuges Victor Hernández 
Calle, a través de su mandataria Lupe del Carmen Tamayo Escandón 
transfieren a favor de María Augusta Vélez Garate 2.025 partipaciones de 
diccscis dólares cada una, a Luis David Valverde Vélez 675 participaciones 
de decae ablar cala alos, dla Sen Ptc La Vda Gai 
2.700 participaciones de dieciséis dólares cada una, los cónyuges, Señor 

 



Jaime Giovanny Hemández Tamayo, y María de la Paz Rubio Arévalo, 
transfieren 2.700 participaciones de dieciséis dólares cada una, a favor de 

Patricia Lorena Vélez Garate, y los cónyuges Valera Alexandra Hernández 
Tamayo, y Juan Leonardo Espinoza Abad, transfiere 2.700 participaciones 
de dieciséis cada una a favor de Patricia Lorena Vélez Garate, y Adrián 
Orlando Hernández Tamayo, y Maria José Salgado Cardoso transfiere 2 700 

particpaciones de dieciséis dólares cada una favor de Patricia Lorena Vélez 
Garate, que poseen en la Compañía GRAFICAS HERNANDEZ CIA. LTDA 
Transferencia que se la realiza de acuerdo a la cláusula anterior, y que 

incluye todos los derechos que la calidad de socios mantiene el vendedor. 
CUARTA: PRECIO - El precio por el cual se trasfieren las participaciones a 
favor de los compradores es de 99.900 dólares de los Estados Unidos de 
América. QUINTA: ACEPTACIÓN.- Los otorgantes aceptan el presente 

contrato por ser otorgado a su favor SEXTA CUANTÍA. La cuantía del 
presente trámite es de NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS DÓLARES 
delos Estados Unidos de América Sirvase Señor Notano agregar las demás 

cláusulas de rigor que den forma legal a la presente escritura, se incorpora 
copia del acta de lajunta general Atentamente, Dra. María Augusta Barzallo 
Seade Matricula novecientos noventa y nueve (999) Colegio de Abogados del 

Azuay Hasta aquí la minuta que se agrega. Esta declaración la hacen bajo 
juramento y advertidos sobre la gravedad del juramento Los 
comparecientes hacen suyas las estipulaciones constantes en la minuta



   
consiguientes. Leído éste instrumento integramente a las lcomparetiéntes' 

  

por mí la Notaria se afirman en su contenido y firman conmigo en unidad 

de acto de todo lo cual DOY FE 
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'amayo Escandón 
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El día de hoy 2 de febrero del 2016, siendo las 14:30 en el local designado para esta junta 
ubicado en la Comeho Vintimilla y Ostavio Chacón, Parque Industnal Cuenca, sc reúnen. 
los Señores Victor Hemández Calle representado por su apoderada la Señora Lupe del 
Carmen Tamayo Escandón, se incorpora copia del poder entregado, el Socio Giovanny. 
Hemández Tamayo, la Socia Valeria Alexandra Hernández Tamayo, y el Socio Adrián 
Orlando Hemández Tamayo, procede a realizar la Junta General de la Compañía, 
GRAFICAS HERNANDEZ, Cia. Lida., quienes representan el Cien por ciento del 
aptal socal de la Compañía, para tatar el únaco punto para e cual se auto convocaron, y 

es la cesión de participaciones, punto que ha sido aprobado por unanimidad: 

Se ha presentado la oportunidad de realizar la scvión de parncrpaciones, a más debemos 
omar cn cuenta la situación económica de la empresa, cesión que se daria de la siguiente 

1. Del Socio Victor Hemández cede a favor de María Augusta Vélez Gárate2025 
participaciones, a Luis David Valverde Vélez 675 partcipaciones, y a la Señora 
Patncia Lorena Vélez Garate 2700 participaciones, 

2. El socio Giovanny Hemández Tamayo, cede la Señora Patncia Vélez Garate 2700 
participaciones, 

3. La Socia Alexandra Hemández, cede ala Señora Patricia Lorena Vélez Garate 2700 
parucipaciones, y el 

4. Socio Adrián Hemández cede 2700 parucipaciones a favor de Patricia Lorena Vélez. 
Gárae. 

  

De cuerdo a la transacción se sugrere la venta de participaciones u valor patramomal, es 
deca las participaciones a un valor de 17 dólares cada participación, 

La resolución, es unánime y se aprueba, la cesión de participaciones en la forma indicado 
enel acta, por lo que el cuadro soctonano de la Compañía quedara de la siguiente forma. 

El Socio Víctor Hernández Calle, quedaría con 6600 parucipaciones, 
El Socio Grovanny Hemández Tamayo, quedaria con 3300 parucipaciones, 
La Socia Valena Alexandra Hernández Tamayo con 3300 participaciones, 
El Socio Adán Hernández Tamayo con 3300 participaciones, 

La mueva socia Patricia Lorena Vélez Gárate10800 parucipaciones, 
La mueva Socra, María Augusta Vélez Gárate2025 paruerpaciones, y el 

7 Nuevo Socio Luus David Valverde Vélez, 675 participaciones. 

S
U
 

De la misma forma, se autonza al Socio Giovanny Hernández Tamayo, en su calidad de 
Gerente de la Compañía a realizar los trámites correspondientes a fin de transferir las 

parucipacones pertinentes a favor de los cestonarios según consta enla presente aca. 

   



Por no haber más asuntos que tratar se concede veinte minutos de receso para la 
elaboración y firma del acta, luego de lo cual es aprobada por unanimidad, levantándose la 

junta alas 15.30 minutos 

  

Atentamente, 

  

ALE, rel reci 
10100596360 CLO102360492. 

Valena Alexandra/lernández Tamayo “Adrián Oflando Hemández Tamayo. 
CLOLO2835873 C1OL02527397



    

  

  

  

  

    
  

  

            

    
      

  

     



  

  
        

  

  

  

  

  

        

 



    

  

PODER GENERAL 

OTORGADO POR, VÍCTOR HERNÁNDEZ CALLE 

AFAVOR DE. LUPE DEL CARMEN TAMAYO ESCANDÓN 

CUANTIA. INDETERMINADA. 

FECHA. 19 de enero de 2018 

—se dieron dos copias” 
ERE 

En la aludad de Cuenca, Provincia del Azuay República del Ecuador 

el día de hoy. DIECINUEVE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL   

DIECISÉIS, me constituyo en la vivienda del señor Victor Hernández 

Calls, ubicada sn la calle Ballvar 12-69 entre Juan Montalvo y Tarquí   

de este dludas de Cuenca, y ante mí, ABOGADO, JUAN ESTEBAN 
ASTUDILLO ALVAREZ, NOTARIO DÉCIMO SÉPTIMO DEL 

  

CANTÓN CUENCA, comparece llbre y voluntasamente, por sus 

propias derechos el señor, VÍCTOR HERNÁNDEZ CALLE, quien 

para efectos de identificación y conocimiento por ml part presenta su 

cédula de dludadanía número cero uno cero cero tres uno sele ves | 

sete - uo (OTO0S1E37=), El comparecer es de noonalcad | 
res años de edad,   ú'scustonans, de estado oi cesado, de setenta y 

domikitado en la sucad de Cuenca quien manifeste su voluntad de 

  

  



  

levar a escrura pública sl contesido de la minuta 2ue Me presenta 

us trans ss del tenor sguente SEÑOR NOTARIO, En a 

regsto de Escituras públicas a su cargo, sírvase noomorar una 08 

mi 

  

poder genera: de acuerdo a las siguentes cáusulas: PRIMERA. 

OTORGANTE - Interviene en/a csleracón de asis instrumento, 9 

Señor VÍCTOR HERNÁNDEZ CALLE con cédula 08 identidad número 

0100316371. 2 quien en lo postor se le denomina"á simplemente 

como el mandante, quien declara ser ecuatoriano, mayar de sdss, 
casado, domiciliado en este clusad- SEGUNDA, OBJETO. Por 

medio de este Instrumento público, el Señor VÍCTOR HERNÁNDEZ 

CALLE, confiere PODER GENERAL, ampli y suficenta, cual en 

derecho se requiere, a favor as la Señora LUPE DEL CARMEN 
TAMAYO ESCANDÓN, con cédula de ¡sentaad número 010059835- 

0 quien a su nombre pueda administer sin imitación todos Jos brenes 

muebles = inmuectes, derechos resiss y personales, acciones, 

paricipaciones. comerco, valores y otros, presentes o futuros que 

penenszcan al permono personal de mancame- Disponer 

enajenar, Tansier y gravar los Denes muebles e inmuetes. 

derechos reales y pesonales, dize y coceds permutas, 
2aGOnes, AMARRES. 2DOES, cesiones de PEDO y para pago. 

amortizaciones. hipotecas, prendas, suDragacones. segregaciones. 

  

parsladones, divisiones, farzas, ransacciones y más compromisos 

ao



  

  

a entidades financieras, bancarias y tributarias, fimar a su nombre, 

solcilando y pagando creditos, pudiendo acudr a procesos de 
mediación en su nombre, aceptar, repudiar mantestar parir 

antegar recibir aprobar s impugnar herencias, legados, sonaciones 
lizuldaciones, y en general bienes y cerschos de todas ases y en 
odo caso, ossbrar todo po de contratos sin limitación alguna. 
Far 2 nombre de mandante cualquier documento públic o privado 
¿ue fuere 8 caso ante organismos adrinisratvos, Ssvicio de Rentas 
Internas, policial, aduanas, bancarios, de cosperaivas, de salué- Se 
manifiesta que al presants mandato se encuentra dentro de lo que 
establece el Av 48 del Código de Procedimiento Civil con todas las 
facultades que este contempla, con lo escrto la mandataña queda 
invesiós d8 los poderes piergados por su mandanie, no podrá 
alegarse tata de poder alguno Hasta aquí la minuta Señor Notana 
Sirvase incorporar tas cláusulas de rigor que dan validez l presente 
documento") María Augusta Barzallo- Dra. María Augusta Barzallo 
Seade- Mal, 996 C.A.A. Hasta aqui la minuta que junto con les 
enmiendas, amaracones y precisiones raquendas cor | 
comparacients, queda elevada a escritura pública con todo el valor | 
les Jo: a ds capi ea, ¡mu ls A 

   
A  



  

otorgamiento de la presente escrita, se observaron los precepios 
hagales aplicables al ceso, hecho ue bo juramento 

comparecente manfiests que pera sfecuar ls presente escrura el 

Notario reguiró el cumplimiento de tocas las solemidaces legales del 

stumento publico y así se cumpli leida la presente esctura 
integramente al ctorgarte por mí el Notario, se raifca en su 

contenido, ala vez que hace suyas les estipulaciones constantes en 

la minuta Insera, misma que aprueba en todas sus pares y | 

rafficándose en su contenido la deja sevada a escritura pública para 

ue surta los fines Ispales consiguientes, quedando incorporada en el 

protocolo de esta Notaría a mi cargo.- VIENEN DOCUMENTOS... N 
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_ Se otorgó ante mi, en fede lio contiero esta Peiweso _ copia certificada que la firmo 
Fsiomia ia día de su 

¡A   

   
[Day Fe Que el documento que antecede! 
entes Lis, fojas es compulsa de la copia | 
fue sema prestó pr a prsción 
Cuenca, ct. EE A 

Drá. Doris SS 
Notaria Séptima de Cuenca 
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SE OTORGA ANTE 4. EN FE DE ELLO 
eno esta ULA CUS..COriA 

onrricasa pr LA ESCRITORA QUE      
EAS 

Doy fe: Que al margen de la escritura de constitución de fecha 25 de mayo de 
1978, que reposa en os archivos de esta Notaria Segunda, he sentado razón 
de la Transferencia de Participaciones de la Compañía GRAFICAS 
HERNÁNDEZ CIA. LTDA. que consta de la fojas anteriores, Cuenca, 12 
de febrero del 2016. LA NOTARIA - 

     
NOTARIA SEC 
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Factura: 001-200-000019405 20160101007P00499 
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NOTAR SEPTIMA DEL CANTÓN CUENCA.



¿2 Registro Mercantil de Cuenca 

[ERAMATENOMERO- 1005 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1 RATÓN DE INSCRIPCIÓN DELI CESIÓN DE PARTICIACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

UMITADA _ 
[iiazro peRErEnOna: A 
FECHA DEINSCRIPCIÓN: ZONE 3 
[nUmienO DE INSCRIPCIÓN ——[ ss 
REGISTRO: BRO DE CESIÓN DE PARTOPACONES 

  

  

2_DATOSOFL ACTO CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:   ON DEPATAACONES DE COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

AOS HOTARÍA NOAA Seprida JCUENCA JI2RA0T 
NOMBRE PELA COMPAÑÍA GRAFICAS HERNANDEZ EA, DA, 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: CUENCA     

3, DATOS ADICIONALES, 
SEMA TOMADO NOTA DE TA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, ALMARGEN 
NSCINPCION DE LA ESCRITURA DE CONSTITACION DE LA COMPAÑÍA "GRAFICAS MOLINA. 
HERNANDEZ C LTDA, AHORA GRAFICAS HERNANDEZ CIA, ETDA* INSCRITA CON EL NRO, 6 EL 
os/UNO/A97e 

  

  COMER ENMENDADURA, ADTEGACIÓN O MODIACACIÓN ALTENTO DEA PRESENTE RAZÓN 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCAIPCIÓN SEG LA NORMATIVA VIGENTE 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO. FRESNOS 1-200 Y AV PAUCARBAMBA Y GIRASOL 

Piomna de 

  Ne 0217469


